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S U M A R I O  
Fwt© ofieiafl*

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo en parte á favor de la jurisdicción 

ordinaria, y  en parte á favor de la Administración, una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Badajoz y 
la Audiencia territorial de Cóceres.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe
tencia promovida entre el Gobernador de Almería y el 
Juez de instrucción de Vélez Rubio.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Jaén al Presbítero D. Manuel 
Navarro y Ramírez.

Otro indultando á Víctor Villares de la pena de cadena 
perpetua.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto declarando exceptuado de subasta el servicio 

de ios transportes marítimos efectuados por la Compa
ñía Trasatlántica desde Cádiz y Ceuta á Casablanca y 
viceversa.

Otros autorizando la adquisición directa de los artículos 
que se expresan, y la ejecución de varios servicios.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden resolutoria de instancias de algunos de los 

quo desean tomar parte en las oposiciones para formar 
el Cuerpo de Aspirantes al Notariado.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á que se 

autorice al Ayuntamiento de esta Corte para consignar

en depósito y en cédulas el importe de las expropiacio
nes del ensanche posteriores á 1892.

Otra disponiendo se establezcan básculas en las ferias y 
mercados, destinadas al peso de las reses.

Otras referentes á la provisión de los destinos nuevamente 
creados en las Estaciones sanitarias.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden nombrando á D. Manuel Banítee Parrodi Presi

dente del Tribunal de oposiciones á varias plazas da 
Profesores de las Escuelas Normales de Maestros.

Otra resolutoria de un expediente promovido por el Direc
tor de la Escuela de Ingenieros industriales, relativo á la 
provisión de las Cátedras que se enumeran.

Otra resolviendo que los nombramientos de Auxiliares 
gratuitos de las Escuelas Normales se hagan por la Sub
secretaría de este Ministerio, á propuesta de los respec
tivos Claustros.

Administración central:
P r e s id e n c ia —Estatutos para el ingreso y permanencia de 

los huérfanos de la guerra en los Colegios de Guada- 
lajara.

Protección á la Industria nacional.—Relación de los artícu
los ó productos para cuya adquisición se considera nece
saria la concurrencia extranjera en los servicios del Es
tado.

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría. — Convocando á concurso 
para la provisión de las plazas nuevamente creadas en 
las Estaciones sanitarias.

Inspección general de Sanidad interior.—Anunciando hallar
se vacante la plaza de Médico Director del balneario de 
Montemayor (Cáceres).

Dirección general de Administración.—Subasta para la enaje

nación de la mitad de la Dehesa del Lenguar (Zamora). 
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Señalando 

el día 31 de Diciembre actual para las subastas de me
joras y dragado del puerto de Ribadeaella (Oriedo) y la 
de abastecimiento del faro de Isla Cabrera (Baleares). 

Aumentando la consignación asignada á las obras de re
paración y conservación de la acequia del Jarama. 

Aumentando en la forma que se expresa la consignación 
asignada á,las Divisiones hidráulicas.

A ó m iaistraoiói provínola!:
Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— 

Subasta para contratar el suministro de arena blanca. 
Junta de Obras del puerto de Tarragona.—Subasta para la 

venta de hierro viejo é inútil existente en estas obras. 
Adm lsfatraaiei de Joatlota:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicciones de Guerra y Marina.

Aaaooiea y ootloiae «Gol&ier 
Banco de España.—Azucarera de Madrid.—Crédito Na

varro.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? de¡ 

Código de Onmerdo.
El Laurel de Baco.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Instituto OentrcU Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Piarte no oüeial,

I Anuncios, santoral y espectáculo»
¡ Tribunal Supremo.—Pliegos 246, 247 é Indice de sentencia] 

de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIH (Q. D. G.) J 
la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y 
de má* personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Badajoz y la Audiencia terri
torial de Cáceres, de los cuales resulta:

Que D. Valeriano Falencia denunció ante la referida 
Audiencia al Delegado de Hacienda de Badajoz por 
constituir, á su juicio, delitos de prevaricación y false
dad, comprendidos en los artículos 367 y 314, respecti
vamente, del Código penal, los hechos de aparecer, no 
siendo cierto, de los traslados que obraban en su poder, 
el haber sido notificada la suspensión, declarada por 
acuerdo ó providencia del funcionario denunciado de 14 
de Noviembre, de la liquidación que el actor, en nombre 
de su hermano, arrendatario de consumos de la Pue
bla de Calzada, iba á practicar el 16 en Puebla de Al 
cocer en virtud de lo ordenado por el Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda, y el basarse la ex
presada suspensión en hallarse en período electoral, 
por no poder las referidas liquidaciones hallarse com
prendidas en la ley del Sufragio, ya que para que esta 
medida fuera legal hubiera sido preciso que se hubiera 
ordenado igualmente la suspensión, tanto do las recla
maciones de consumos y demás impuestos en toda la 
provincia, como do los procedimientos ejecutivos, por 
lo cual la providencia referida era notoriamente injus
ta, irrogándosele con ello al actor perjuicios de consi
deración, que no podía dudarse del carácter público del 
expresado Delegado, ni de qae, por lo expuesto, la pro'

videncia citada fué dictada á sabiendas, debiéndose re
conocer al menos que acusaba negligencia ó ignorancia 
inexcusable; y que, finalmente, era manifiesto también 
el delito de falsedad desde el momento en que se hizo 
constar en la exposición de los hechos algunos inexac
tos, como es el de haber notificado al denunciante por 
conducto de su Procurador el acuerdo de suspensión 
referido, siendo de notar que el informe y las comuni
caciones oficiales del Delegado de Hacienda son docu
mentos públicos para los efectos de represión. Se in
voca en el eserito de que se hace mérito el art. 15 del 
Reglamento de procedimiento administrativo y el ar
tículo 4.® de la ley adicional á la orgánica del-Poder 
judicial en su núm. 3.®, terminándose con la súplica al 
Juzgado de que llevara á efecto los pronunciamientos 
inherentes á esta clase de juicios. Se acompaña al es
crito de que se hace mérito, como justificante, una co
pia de acta notarial:

Que instruido sumario por el Juez especial nombra
do al efecto, concluso aquél y elevado á la precitada 
Audiencia, el Gobernador, á excitación del denunciado, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió á 
aquélla de inhibición, fundándose: en que por virtud á 
lo establecido en los artículos 3.® del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, núm. 3.® del art. 58 del Regla
mento del procedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas; el 133 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, el conocimiento de los asuntos eco
nómico-administrativos corresponde en toda su inte
gridad á las Autoridades del mismo orden; en que tra
tándose de un delito de prevaricación, que consiste en 
dictar á sabiendas ó consultar providencias injustas, 
existe una cuestión previa de cuya resolución no podrá 
menos de depender el fallo que los Tribunales ordina
rios hayan de pronunciar, y que, haciendo referencia 
á una materia económico-administrativa y regulad, 
por disposiciones de este orden, es evidente que á lot 
superiores jerárquicos del Delegado de Hacienda oo 
rresponde examinar y decidir si las providencias ó in 
forme se ajustan á las leyes; y que con respecto á li 
falsedad, aunque el conocimiento de esta oíase de deli 
tos corresponde á los Tribunales ordinarios y no cabe 
por regla general, suscitar competencia cuando de ello

se trata, existe, á juzgar por el Real decreto de 26 de 
Septiembre de 1905, una excepción, cual es la de la 
íntima relación que hay entre los dos delitos objeto de 
la denuncia:

Que sustanoiado el incidente, la Audiencia mantuvo 
su jurisdicción, apoyándose en los hechos y funda
mentos de derecho que estimó oportunos:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de aouerdo con ella, insistió en. 
el requerimiento, resultando de lo expuesto el con
flicto:

Qae elevados los autos á esta Presidencia fué decla
rada la competencia, por Real decreto de 7 de Abril, 
mal formada:

Que subsanados los defectos de procedimiento que 
dieron lugar á la anterior decisión, la Audiencia dictó 
nuevamente auto manteniendo su jurisdicción, apoyán
dose: en que sustancialmente, no estando el delito de 
falsedad por disposición expresa reservado á los Go
bernadores, ni á ninguna Autoridad que de ellos depen
da, ni á la Administración pública, es evidente que no 
existe motivo ni fundamento legal que permita acceder 
al requerimiento, y en que entre los dos delitos indica
dos no existe conexión tal que no puedan ser juzgados 
separadamente, y, por lo tanto, que los Tribunales or
dinarios no pueden consentir que se les despoje de sn 
jurisdicción para conocer del delito de falsedad, no 
existiendo, por lo tanto, analogía entre el caso presen
te y el Real decreto resolutorio de competencia invo
cado en el requerimiento. Se citan por la Sala los ar
tículos 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 4.* 
de la adicional á la orgánica del Poder judicial, y 2.® y 
3.® del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, después de oir á. la Comisión 
provincial, y de acuerdo con lo informado por ésta, in
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que corresponderá á la juvisdiceión or
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los cases reservados por las le
yes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y s 
las Autoridades administrativas ó de policía;
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Visto el artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en les juicios criminales, 8 
no ser que e! castigo del delito 6 falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra 
cíón, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestiós 
previa do la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó espaciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
D. Valeriano Palencia contra el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Badajoz, afirmando que al dictar 
una resolución y notificarla había cometido ios delitos 
do prevaricación y falsedad:

2.° Q le pura su esclarecimiento y, en su caso, cas
tigo de la falsedad imputada por el denunciante, la ju
risdicción da los Tribunales ordinarios es exclusiva, 
y  está siempre expedita, no obstante, para el ejerci
cio de ella, la contingencia de que el mismo hecho de 
haberse verificado ó haberse omitido una notificación 
tenga por separado de las aplicaciones de la ley penal 
otros efectos diversos en el procedimiento administra
tivo y en las resoluciones de este orden:

3.° Quo en lo tocante á las imputaciones de preva
ricación, mientras no se estime ó se declare que está 
ultimada la vía gubernativa, en la cual pudiera tener 
influjo lo ratificación ó felfea de notificación, el cono-

ror les superiores jerárquicos de ios recur
sos 6 i-cchmiaciones que fueren procedentes tiene ca
rácter previo, con rebelón si ministerio reservado á 
los Tribunales de aplicar la ley penal;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo da Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la ju
risdicción ordinaria, por lo que atañe al delito de fal
sedad; y á favor de ia Administración, para mientras 
se ultima ó se declara ultimada la vía gubernativa, por 
lo que atañe al delito de prevaricación.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil no
vecientos ocho.

ALXQHSQ
KS Preíídeafc» d®! Consejo da MJnfctros,

iVSmwiFa y  Moa»#**Mea*.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Almería y el Juez de instruc
ción da Vélez Rubio, de los cuales resulta:'

Que en 12 de Octubre de 1907, D. Luis Reche Soria 
no, vecino de Chirive], presentó ante el Juzgado d 
Vélez Rubio querella contra el Ayuntamiento de dichí 
pueblo, exponiendo los hechos siguientes: que en las lis 
íes definitivas do electores para compromisarios qu< 
han da elegir Sanadores formadas por dicho munici
pio en el año 1906 y en el siguiente no figuraba Doi 
Juan Reehe Martínez, á pesar da pagar por contribu
ción la cuota anual de 236 pesetas, y en cambio éstái; 
incluidos en dichas listas otros contribuyentes que sa
tisfacen cuotas mucho menores, siendo este hache 
constitutivo del delito previsto y penado en el art. 8£ 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890; que segúa 
aparece de la relación de acreedores en el presupueste 
de ingresos y gastos municipales formado para el ejer 
cieio de 1906 por el mencionado Ayuntamiento, éste 
debe por diversos conceptos la cantidad de 96.795 pe
setas con 80 céntimos á ia Hacienda, por cuota de con
sumos la de 208.203 pesetas con 59 céntimos, haciende 
un total todo ello de 304.999 pesetas con 49 céntimo??; 
que para hacer frente á dichas obligaciones sólo cuente 
el referido Ayuntamiento con la cantidad de 101.595 pe
setas con 68  céntimos, importe de los créditos á b u  fa
vor, y con la de 42.142 pesetas con 81 céntimos, á que 
asciende todo el papel pendiente de cobro por el im
puesto de consumos y repartimiento vecinal, apare
ciendo de todo ello, y de una manera clara, la distrac
ción de 161.291 pesetas, y qu9 esta hecho está previste 
en el art. 405 del Código peral; y que también en la ro
tación de deudores del Ayuntamiento consignada en el 
mencionado presupuesto constan datos inexactos que 
constituyen otras tantas falsedades comprendidas en el 
artículo 315 dal Código penal:

Qua instruido sumario, fueron declarados procesados 
el Alcaide y Concejales del Ayuntamiento de Chirive!, 
y-practicadas o-ras diligencias, el Gobernador de A l
mería, da acuerdo con el dictamen de la Comisión pro
vincial., requirió de inhibición ai Juzgado, fundándose: 
en que los artículos 26, 27 y 28 de la ley de 8 de Fe
brero dé 1877 disponen que las listas de electores para 
compt emisarios para elegir Senadores permanecerán 
expuestas al público desde el 1.° a* 20 de Enero para 
que puedan presentar las reclamaciones sobre inclu
sión ó exclusión en ellas, que se resolverán por el 
Ayuntamiento antes de 1.° de Febrero, pudiendo apelar 
de sus resoluciones para ante la Comisión provincial

que en varias resoluciones de competencias se ha de
clarado que los errores é inexactitudes que contengan 
las listas de electores de compromisarios deben ser 
subsanados, en virtud de reclamación de los interesados, 
©n la forma que determina la ley de 8 de Febrero 
de 1877, correspondiendo, en su caso, á las Autorida
des del orden administrativo pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios si hubiere motivos para ello, 
y que, por lo tanto, en el caso presente existe una 
cuestión previa administrativa:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto soste
niendo su competencia, alegando: que siendo objeto del 
sumario la investigación de hechos constitutivos de 
delitos, unos de malversación, otro de exacciones ile
gales y otros de omisiones é inclusiones indebidas en 
las listas electorales, era evidente la preferencia dal 
Juzgado sobre cualquiera otra Autoridad para conocer 
de ellos, según los artículos 2.°, 269 y 321 de la ley or
gánica del Poder judicial y el 10 de la ley da Enjuicia
miento criminal:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
de la mayoría de la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 25 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, que dice: «El día 1.° de Enero, todos los años, 
los Ayuntamientos formaran y publicarán listas de sus 
individuos y de un número cuádruple de vecinos del 
mismo pueblo con casa abierta^ que sean los que pa
guen mayor cuota da contribuciones directas, sin acu
mularse lo que satisfagan en ningún otro; y si para 
completar este número hubiera dos ó más que paguen 
la misma cuota, decidirá la suerte los que hayan da ser 
comprendidos en la referida liste»:

Visto el art. 28 de la misma ley, según el cual: «Las 
listas á que se refiere el artículo anterior permanece
rán expuestas al público hasta el 20 de Enero, resol 
viendo el Ayuntamiento las reclamaciones que sobre 
las mismas se hagan en este término antes de 1.° de 
Febrero»:

Visto el art. 65 de la ley de 8 de Agosto de 1907, que 
dice: «Serán castigados con las penas de arresto ma
yor y multas de 500 á 5.000 pesetas, cuando las dispo
siciones generales del Código penal no señalen otra 
mayor, los funcionarios públicos que por dejar de 
cumplir íntegra y estrictamente los deberes impues
tos per esta ley ó por las disposiciones que se dicten 
para su ejecución contribuyan á alguno de los actos ú 
omisiones siguientes: 1.° A que las listas electorales, 
ya sean preparatorias o definitivas, no se formen con 
exactitud ó no estén expuestas al público durante el 
tiempo y en lugar correspondientes»:

Visto el art. 78 de ia misma ley, que dice: «La juris
dicción ordinaria es la única competente para el cono
cimiento de los delitos electorales, cualquiera que sea 
el fuero personal de los responsables. Para los efectos 
de las disposiciones de este título se entenderá que son 
delitos electorales los especialmente previstos en esta 
ley y los que, estándolo en el Código penal, afecten á la 
materia propiamente electoral»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíba á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser qua el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios do la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra ei A l
calde y Concejales del Ayuntamiento de Chirivel por 
hechos constitutivos de delito de malversación, exac
ciones ilegales, falsedad y otros de omisiones é inclu
siones indebidas en las listas electorales:
5 ^2.° Que el requerimiento del Gobernador se refiere 
únicamente á los errores ó inexactitudes que conten
gan las listas de electores de compromisarios y á las 
responsabilidades que do aquéllos se deriven, y, por lo 
tanto, á estos hechos se na de entender limitada la con
tienda de jurisdicción y la resolución que sobre ella 
recae:

3.° Que el hecho de formar las listas electorales de 
modo distinto al marcado por la ley, haciendo en ellas 
inclusiones ó exclusiones indebidas, pudiera ser cons
titutivo de delito, cuyo conocimiento y castigo corres
ponde exclusivamente á los Tribunales de la jurisdic- 
sión ordinaria:

4.° Que no existe en el presente caso cuestión pre
ña que deba ser resuelta por la Administración y de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales hayan de 
lictar, y, por lo tanto, no se está en ninguno de los 
los casos en que, por excepción, pueden los Goberna-

i

dores promover contiendas de competencia en los jui
cios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mH no- 
vecientos ocho.

fe # : !;̂ j •$! >"•' nf> : SLEQ.NS.0
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y üontaner.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para la Canongía vacante an la 

Santa Iglesia Catedral de Jaén, por promoción de Don 
| Vicente García Benet, ai Presbítero D. Manuel Nava- 
¡ rro y  Ramírez, Párroco, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dad© en Palacio á veinticuatro de Diciembre da mil 
novecientos ocbo.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

iissftKi Arm ada. L o sa d a .

Méritm y servicios de D , Manuel Navarro y  Ramírez.

En ol Seminario conciliar de Córdoba cursó y pMobé /.unco 
ano* do segunda enseñanza, cinco de Sagrada Teología y tres 
de Derecho canónico.

Recibió el Sagrado Orden del Presbiterado en 6 de Abril 
de 1889.

Desde el 31 de Mayó de este ario hasta Marzo de 1898 des- 
empeñó los cargos de Coadjutor en varias parroquia* de la 
(úud&d de Córdoba. Capaban de la Cas» Asilo d* Mendicidad, 
Capellán del Cabildo catedral y Párroco castréis le la
pi»ZR.

Ha sido, además. Oficial de la Secretaría de Cámara y Ca
tedrático del Seminado.

Rn 16 de Marzo de íSOS fué nombrado Ecónomo de Santa 
Catalina de Rote, y d* Kie 1.° de Agosto de 1901 sirve el Cu- 
rato de término de MontiUa,

Visto el expediente instruido con motivo da exposi
ción elevada por la Audiencia de Pamplona proponien
do, con arreglo al art. 29 del Código penal, se indulte 
á Víctor Villares Expóc-ito do la pena de cadena perpe
tua, por la que le fué conmutada la de muerte á que 
fué condenado por la Audiencia de Pamplona en causa 
por delito da robo frustrado y homicidio:

Considerando que con el abono da la prisión preven
tiva y la rebaja de condena otorgada por el Real de
creto de indulto de 17 Meyo d-e 1902 lleva el reo extin
guidos treinta años de condena, habiendo observado 
buena conducta:

Vi3ta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Víctor Villares Expósito de la 
pena de cadena perpetuo, por la cual le fué conmutada 
la dé muerte á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre do mil 
novecientos ocho.

ALEONSÜ
El Ministro do Gracia y Justicia,

Mmuxat A r m a id »

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, á propuesta del Ministro déla Guerra, y de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be declara exceptuado de subasta pú

blica el servicio dedos transportes marítimos efectua
dos por la Compañía Trasatlántica conduciendo perso
nal, ganado y material desde Cádiz y Ceuta á Casa- 
blanca y viceversa, con motivo de la ocupación y rele
vo de las fuerzas españolas de este último punto, apro
bándose la ejecución de dichos transportes por gestión 
directa, ú causa de la urgencia de estas necesidades mi
litares, y con arreglo al pliego de base?, redactadas por 
la Comisaría de transportes de esta plaza.

Art. 2.° El gasto ocasionado con tal motivo, ascen
dente en total á 54.774,29 pesetas, deberá sufragarse
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por el capítulo 8.°, artículo único, del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, con aplicación al suplemento 
de crédito concedido al mismo por la ley de 17 del mes 
actual; siendo el referido crédito reclamado en cuenta 
que habrá de rendir la Compañía Trasatlántica ante la 
Comisaría de Guerra de transportes de esta Corte, 
para que obtenida la intervención á que se refiere el 
artículo 274 del Reglamento de 6 de Febrero de 1871, y 
previa liquidación que hará la Intervención general de 
Guerra, se proceda á su abono por la Intendencia mi
litar de la primera región, mediante mandamiento de 
pago, con la aplicación antes expresada.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

¡^«¡yííattdo l*vlna«» «£® BBSvera*

Cea arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yangd en autorizar la compra por gestión directa de 
la sarne de vaca necesaria, durante un año, para el 
consumo del Hospital militar de Guadalajara, á los 
mismos precios, como límite máximo, y bajo iguales 
condiciones que han regido en las dos subastas cele
bradas sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ELEQNSQEl Ministro de la Guerra,Fera&fi&tíkj» IPrlnto de Rivera*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
los carbones mineral y de cok necesarios, durante un 
año, para el consumo del Hospital militar de Burgos, 
á los mismos precios, como límite máximo, y bajo igua
les condiciones que han regido en lae dos subastas y 
dos convocatorias de proposiciones libres celebradas 
sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

SLEOfiSQ
El Ministro do la Guerra,FmrauMndo K*r3sno d e  M lv e ra .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y  
disposiciones complementarias; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su- 
ministrativo de Tarragona para verificar por gestión 
directa, durante un año, el lavado de ropas correspon. 
dientes ai servicio de acuartelamiento que tiene á car
go el Depósito de suministro de Lérida, á los mismos 
precios, como límite máximo, y bajo iguales condicio
nes que han regido en la segunda de las subastas si
multáneas celebradas en las dos plazas citadas sin re
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,Fernando Pirlmo de Eirera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 8.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta dsl Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á los Parques administrativos de 
suministro de Zaragoza y Logroño para que adquieran, 
por gestión directa: el primero, 6.000 latas de carne en 
conserva, con peso de 250 gramos cada una, más 30 de 
grasa, de la casa Marracó Hermanos; y el segundo, 
igual cantidad de latas de carne en conserva, con el 
mismo peso, y además, 6.000 tabletas comprimidas de 
sopa de hierbas, de 100 gramos, de la casa Trevijano 
Hijos, todo con destino ál Parque administrativo de 
suministro de esta Corte; aplicándose los gastos de ad:

quisición y transporte al capítulo del Material de sub
sistencias del presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Dioiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El MlnSftfcro la Gnorra,

Fersian do P fim o  de S tife r a .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a ¡ 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, j 
y á lo prevenido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en autorizar al Parque administrativo de 
suministro de Vigo para verificar por gestión directa, 
durante un año, el lavado de ropas correspondientes 
al servicio de acuartelamiento que tiene á su cargo, á 
los mismos precios, como límite máximo, y bajo igua
les condiciones que han regido en la segunda do las 
subastas celebradas en la citada plaza sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Mtalstro de la Guerra,

Fcraandio IPrimo de R ivera,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas en 22 

y 24 del actual por algunos de los que desean tomar 
parte en las oposiciones convocadas para formar el 
Cuerpo de Aspirantes al Notariado, en solicitud de 
que se les permita practicar los ejercicios con sólo la 
certificación académica de haber concluido la carrera 
de Derecho ó los estudios de la del Notariado; y con
siderando que por Reales órdenes da 14 de Noviembre 
de 1904 y 6 de Septiembre de 1907 se accedió por este 
Ministerio á solicitudes análogas en el deseo de facili
tar el acceso á las oposiciones y la formación del Cuer 
po de Aspirantes á la Judicatura y Ministerio fiscal, 
con provecho del servicio público;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
como resolución de carácter general, que para ser ad
mitido á los ejercicios mencionados basta acompañan 
á la instancia en que se solicite certificación librada 
per Universidad oficial de haber concluido la carrera 
de Derecho ó los estudios de la del Notariado; debien
do presentar el interesado el titulo original ó testimo
niado para ser admitido en el Cuerpo de Aspirantes; y 
asimismo ha dispuesto se recuerde que, aun cuando el 
plazo de la convocatoria termina ón 30 del actual, du
rante los quince días siguientes á esta fecha podrán 
subsanarse las deficiencias de documentos que en los 
respectivos expedientes existan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde áV . I. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1908.

F1GUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la solicitud del Alcalde de Madrid para que se auto
rice al Ayuntamiento de esta Corte á consignar en de
pósito y en cédulas el importe de las expropiaciones 
del Ensanche posteriores á 1892, que no hayan podido 
liquidarse por culpa de los propietarios, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
25 de Noviembre último, el Consejo ha examinado el 
expediente relativo á la instanoia del Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Corte en solicitud de que 
se autorice á la Alcaldía y Ayuntamiento para consti
tuir en depósito en la Caja general el importe de las 
expropiaciones de terrenos para vías públicas del En
sanche ocupadas con posterioridad al año 1892 cuyos 
pagos no puedan efectuarse dentro del orden de prio
ridad de las respectivas ocupaciones, quedando los ex
presados depósitos en garantía de sus respectivos 
acreedores, y que constituidos los expresados depósi
tos, se liquiden y ultimen todos los demás expedientes 
en los que no exista dificultad alguna.

Se funda esta petición en que utilizando las autoriza
ciones para el pago en cédulas del Ensanche, de las 
creadas por Real decreto de 24 de Febrero de 1898, 
concedidas en las Reales órdenes de 23 da Febrero 
de 1905 y 25 de Mayo de 1906, va á comenzar el Ayun
tamiento la operación, sujetándose al orden de priori
dad en la ooupación establecida, salvo el caso previsto 
en la Real orden de 10 da Octubre de 1899, en que por 
dificultades ajenas al Municipio sea preciso alterar él 
turno para que-no sufran perjuicio interesados de nú
mero pos:erior, según permite la citada Real orden 
aclaratoria del art. 10 de la vigente ley do Ensanche, y  
estima el Alcalde que aquella operación se facilitaría 
si se le autorizase también para constituir en depósito 
en la forma expresada, y al igual que se autorizó para 
las expropiaciones anteriores á 1892 por la Real orden 
de 23 de Febrero de 1905, el importo do aquellas expro
piaciones posteriores á 1892 que por dificultades aje
nas á la Administración municipal no sea posible li
quidar y escriturar.

La Sección correspondiente del Ministerio del digno 
cargo de V. E. no ve inconveniente en acceder á la pre
tensión, puesto que la Real orden de 10 de Octubre de 
1899 permitió, aclarando lo dispuesto en el art. 10 de 
la ley de Ensancho, alterar el orden de prioridad por 
la causa expresada por el Municipio, y la Real orden de 
23 da Febrero da 1905 autorizó á ésta para liquidar lo 
posterior á 1892, garantizando lo anterior, y además el 
Real decreso de 20 de Junio da 1906 permite al Ayun
tamiento el pago ea cédulas del Ensanche del importe 
de los edificios y constitución de los depósitos relacionados con esto pago.

El Consejo, por su parte, nada tiene que alegar en 
contra de los razonamientos expuestos por el Ayunta
miento y la Sección, qua, lejos da oponerse á lo dis
puesto en la ley y demás disposiciones citadas, se de
ducen de ellas lógicamente.

Garantizada, según la afirmación del Alcalde, del 
modo que sa mandó hacerlo por la Real orden de 23 de 
Febrero da 1905, la deuda que por el concepto de ex
propiaciones da Ensanche tenía el Ayuntamiento da 
Madrid, y dispuesta la constitución de los depósitos en 
cédulas en la mencionada Real orden precisamente 
para que sin perjuicio de ios créditos anteriores á 1892 
pudieran pagarse los posterioras, natural es que den
tro de estos créditos más modernos se observen para 
el pago las mismas reglas dictadas para el da aquéllos 
que motivaron la creación de aquellos valores, inspi 
radas en criterios de equidad estricta, que eviten 
perjuicios inútiles, sin detrimento de la preferencia d8l 
derecho que reconoció la ley de Ensanche.

Por ello el Consejo opina que puede V. E. autorizar 
al Ayuntamiento de Madrid para que pueda garanti
zar, constituyendo los depósitos en la Caja general en 
la forma establecida y como solicita, el pago de los cré
ditos anteriores por expropiaciones en el Ensancha, y  
abonar, constituida la garantía, loa posteriores, siem
pre que por causas no imputables á la Corporación 
municipal no sea posible satisfacer los créditos aludi
dos guardando la prioridad que so las tiene reconocida.»

Y de acuerda con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como 
la misma propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de esta capital y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 25 de Di
ciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

REAL ORDEN CIRCULAR
Interesado por el Ministerio de Fomento se dicte una 

disposición para que por los Ayuntamientos se esta
blezcan básculas en las ferias y mercados, destinadas 
al peso de las reses, con objeto de que los ganaderos 
que io desean las utilicen al verificar sus transaccio
nes, petición hecha á solicitud de los Jefes de Fomento 
de la Cornña, Pontevedra, Lugo, Orense y Oviedo y 
Asociación general de Ganadores del Reino, y teniendo 
en cuenta que se trata de una medida que afecta carac
teres de generalidad y que puede constituir un servi
cio reproductivo,

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispoher 
que V. S., por medio del Boletín o f  icial de esa provin
cia, exprese á ios Ayuntamientos Ja conveniencia de 
acceder á lo que oí Ministerio do Fomento interesa, es] 
tableciando básculas en las ferias y mercados, destina
das al peso de ¡as renes, con objeto de que los gana
deros que lo desean las utilicen al verificar SU3 trans
acciones.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde ¿ V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador de la provincia d e .....

R E A L E S  O R D E N E S  ~

limo. Sr.: La indiscutible necesidad de disponei 
nuestras Estaciones sanitarias de costas* de modo que 
constituyan un medio eficaz de defensa contra la im 
portación de ios contagios exóticos, ha hecho necesa
rias algunas modificaciones en el expresado servicio, 
estableciendo nuevas categorías y aumentando los suel
dos del personal.

Para la provisión de los destinos nuevamente crea
dos, de los que han tenido aumento en su haber poj 
la ley de Presupuestos para el próximo año y de las 
vacantes que resulten;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se confirmen con el carácter de interino i 

todos los empleados Médicos y Secretarios Intérprete? 
de las Estaciones sanitarias en el destino que viene* 
desempeñando.

2.° Que las mencionadas plazas se provean defini 
tivamente por concurso voluntario, forzoso ó examer 
en la forma que se determina á continuación:

á) Los cargos de Directores y Médicos segundo? 
serán provistos por el orden siguiente entre el perso 
nal activo y excedente: primero, concurso voluntaric 
entre el personal activo de la clase y categoría de lí 
vacante, y en su defecto, con los que ios soliciten de 1í 
clase inferior; y segundo, de no ser provista de est< 
modo, se adjudicará al núm. 1 y siguientes, si fuer? 
más de una la vacante que figure en el escalafón 
en la clase inferior á ésta.

b) Las resultas se proveerán en igual forma con e 
personal excedente.

Las plazas que queden vacantes se cubrirán por opo 
sición en la forma que se determine, y hasta tanto es
tarán desempeñadas interinamente por Licenciados c 
Doctores en Medicina, siendo preferidos los que hayar 
prestado servicios en Sanidad exterior.

3.° En los destinos de Médicos habilitados que 
existen, se confirmará á los que los vienen desempeñan
do, siempre que nada resulte en contra de su aptitud er 
sus expedientes personales. Para desempeñar los de las 
Inspecciones locales de nueva creación, se nombrará 
por este Ministerio, á propuesta del Gobernador de ls 
provincia respectiva, los que hayan de desempeñarla 
debiendo ser preferidos los Médicos titulares que sear 
Inspectores municipales de Sanidad, y en su defecto, 
los aspirantes que reúnan Jas circunstancias de poseei 
el título de Licenciado ó Doctor en Medicina, conocer 
el idioma francés, residir en la localidad y disfrutar de 
buen concepto y reputación como facultativo. Tendrán 
derecho preferente los que pertenezcan ai Cuerpo de 
Sanidad exterior.

4.° Los cargos de Secretarios Intérpretes se cubri
rán por concurso voluntario entre esta clase de perso
nal con el que, habiendo sido nombrado en propiedad 
con fecha posterior á la publicación dei vigente Regla
mento de Sanidad exterior, y estando en activo, cuente 
con más años de servicios en la misma categoría y cía 
se, y en su defecto, en la más inmediata inferior. De no 
solicitarse las vacantes, se cubrirán con los que justi
fiquen mayor tiempo de servicios en la clase y catego
ría inferior. Las resultas se cubrirán con el personal 
eesante por reforma ó excedencia voluntaria, siempre 
que la fecha de su nombramiento en propiedad fuera 
posterior á la publicación del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. Las plazas que resulten vacantes des
pués de las expresadas combinaciones se cubrirán por 
oposición, con arreglo al procedimiento que se deter
mine, y se proveerán interinamente con los que con 
e3te carácter de interinidad las hayan desempeñado ó 
posean nombramiento de Iatérprete, con arreglo al 
Real decreto de 16 de Noviembre de 1886, ó con aque
llos que posean el título de Secretario administrativo 
Interventor, Todos los Secretarios Intérpretes que en 
la actualidad desempeñan su cargo en propiedad, con 
título de fecha posterior á la publicación de! vigente 
Reglamento de Sanidad exterior, presentarán en la 
Inspección general sus hojas de servicios, con copia li
teral de todos sus títulos, debidamente compulsada y 
autorizada por el Director do Sanidad de la Estación 
donde presta sus servicios, y si fuera cesante, donde 
ios prestó últimamente.

5.° Para los efectos que se dejan expresados y en la 
forma que se determina, se abre concurso para todos 
los funcionarios de referencia, que terminará el día 15 
del próximo mes de Eaero.

6.° Presentarán sus solicitudes en la Inspección ge 
neral de Sanidad, determinando la plaza ó plazas á que
spiran, dentro del plazo que se deja señalado.

De Real orden lo digo á V. I. para su debido cumpli 
miento* Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 di 
Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Siendo necesario proveerlas plazas de ma 
quinistas, fogoneros, celadores marineros, patrones di 
falúa y celadores desinfectores, vacantes en la actuali 
dad, y que por la nueva ley de Presupuestos se hai 
creado en las Estaciones sanitarias de los puertos 
cuyo detalle se pública á continuación;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), se ha servido disponer:
1.° Que se abra concurso para proveer las plazas d 

maquinistas que figuran en la expresada relación, de 
biendo presentarse las solicitudes antes del 6 de Ener< 
próximo en los Gobierno civiles de las provincias res 
pectivas, haciendo constar documentalmente sus con 
diciones de idoneidad, con título de maquinista naval 
de perito mecánico Ó certificado que acredite su sufi 
ciencia, expedido por Compañías navieras, de ferre 
carriles ó Jefes técnicos de grandes fábricas. En dicho 
documentos deberá también certificarse la bueña cor 
ducta observada por los aspirantes en él desempeño d 
sus cargos.

Sólo podrán concurrir los españoles mayores de veic 
te años y menores de cuarenta, siendo preferidos, e; 
igualdad de las demás circunstancias, los que haya: 
servido en la Marina de guerra.

2.° Que por el mismo plazo se abra concurso par 
cubrir las plazas de fogonero que figuran en la reía 
ción mencionada, debiendo presentarse las solicitude 
en los Gobiernos civiles respectivos, acreditando s 
aptitud los aspirantes con certificado del Ministerio d 
Marina ó de las Compañías navieras, de ferrocarrile 
ó Jefes técnicos dé grandes fábricas, en las misma 
condiciones que se ha expresado respecto de los ma 
quinistas.

Sólo podrán concurrir los españoles mayores d 
veinte años y menores de treinta y cinco, siendo pre 
feridos, en igualdad de las demás circunstancias, lo 
que hayan prestado servicios en la Marina militar.

3.° Que se abra concurso por el mismo plazo par 
cubrir las plazas de celadores marineros y patrone 
de falúa que se fijan en la relación indicada, debiend» 
presentarse las solicitudes en los Gobiernos civiles d 
las respectivas provincias, requiriéndose que los as 
pirantes sean españoles, cuya edad no resulte inferió 
á veinte años ni exceda de treinta y cinco, acreditand' 
que han prestado servicios en la Marina de guerra < 
mercante. Serán preferidos los primeros, y entre ello 
los que hayan sido cabos de mar ó marineros prefe 
rentes, y en defecto de aspirantes que hayan prestadi 
servicios en la Marina de guerra, podrán ser nombra
dos los que los hayan prestado en la Marina mercante

Todos deberán justificar que saben leer y escribí] 
ante él Director y Secretario Intérprete de la Estaciói 
sanitaria de cuya plantilla vayan á formar parte, de
biendo el Director mencionado remitir al Gobierno ci 
vil de la provincia certificación que acredite dicha cir
cunstancia.

4.° Que por el mismo plazo se abra concurso parí 
cubrir las plazas de celadores desinfectores que se in
dican en la citada relación, debiendo presentar en lo? 
respectivos Gobiernos civiles sus instancias los que as 
piren á ellas, acreditando ser españoles, cuya edad n< 
sea inferior á veinte años ni exceda de treinta y cinco 
y poseer título que acredite su aptitud, expedido poi 
ei Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII, ó ei 
su defecto, certificación librada por los Laboratorio? 
provinciales ó municipales.

5 ° Todos los que aspiren á ocupar las plazas á que 
se refieren los concursos mencionados, deberán reunii 
la circunstancia de no haber sido penados por ningúr 
delito, tanto por los Tribanales militares como civiles

También deberán ser reconocidos por el Médico Di 
rector y los demás de plantilla de la Estación sanitaria 
respectiva, dentro del plazo señalado para la presenta 
ción de decumentos, remitiendo el Director al Gober 
nador civil la certificación que acredite las condicione? 
de salud y vigor físico necesario para el desempeño del 
cargo y su informe sobre la aptitud y demás circuns
tancias del aspirante.

Transcurrido el plazo de los consursos, los Goberna
dores elevarán á la Inspección general de Sanidad ex 
terior todos los expedientes, á fin de que, previo infor 
me de la Comisión permanente del Real Consejo de Sa 
nidad, puedan ser nombrados los que reúnan mejores 
circunstancias.

De Real orden lo digo á V. I. para sü debido eúmpli 
miento. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 2í 
de Diciembre de 1908.

CIERVA
3r, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose modificado las plantillas de 
las Estaciones sanitarias de los puertos en el presu
puesto para 1909, y existiendo además algunas vacan
tes en el personal auxiliar de las mismas;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que con. el fin de determinar exactamente las 

vacantes que han de ser provistas, cesen en 31 de Di
ciembre los maquinistas, fogoneros, marineros, cela
dores marineros y patrones de falúa actuales que exce
dan de la edad de cincuenta y ocho años.

2.° Que se anuncien concursos para proveer las pla
zas de nueva creación y que resulten vacantes en el re
ferido personal auxiliar, y se confirme en sus cargos, 
aplicándoles los nuevos haberes que para las respecti
vas plazas se fijan en el presupuesto para 1909, á los 
actuales maquinistas, fogoneros, celadores marineros y 
patrones de falúa que no hayan de cesar, según la dis - 
posición 1.a, á partir de 1.° de Enero de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su debido cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta del Consejo 
de Instrucción pública,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
al Académico de la de Ciencias exactas D. Manuel Be- 
nítez Parrodi Presidente del Tribunal de oposiciones á 
varias plazas de Profesores de las Escuelas Normales 
de Maestros, Sección de Ciencias, Profesores de Peda
gogía de los estudios elementales del Magisterio, anun
ciadas por Real orden de 29 de Julio de 1907, y varias 
de Auxiliares de la misma Sección, agregadas por las 
órdenes de 31 de Julio, 20 de Agosto y 16 de Octubre 
último.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: Visto el expediente promovido por el Di
rector de la Escuela de Ingenieros industriales de Bar
celona:

Resultando que por la Diputación provincial respec
tiva se ha consignado en los nuevos presupuestos que 
han de regir desde 1.° de Enero próximo la dotación 
suficiente para el sostenimiento de los dos Catedráticos 
numerarios y el Auxiliar, también numerario, que co
rresponden á la plantilla de la Escuela en virtud del 
Real decreto de 6 de Agosto de 1807;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncien á oposición en el próximo mes de Enero las 
Cátedras numerarias de Física industrial, primer curso; 
Química inorgánica y orgánica y  la de Geometría des
criptiva, Economía política, Legislación industrial y 
Estadística, y á concurso, la Auxiliaría numeraria de 
Física industria!, primer curso; Química inorgánica y 
orgánica y Geometría descriptiva, las tres de la Escuela 
de Ingenieros industriales de Barcelona, autorizándose 
al Director de la misma para que ínterin se proveen 
dichos cargos en propiedad sean desempeñados por los 
Catedráticos numerarios que hoy existen, en concepto 
de acumulados, ó, en su defecto, por los Auxiliares que 
la propia Dirección proponga y nombre este Ministerio, 
y que se abra una matrícula extraordinaria por un 
plazo de diez días, con pago de derechos sencillos, para 
las nuevas asignaturas que han de explicarse, cuyas 
enseñanzas darán comienzo una vez terminadas las va
caciones de Navidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Mi
nisterio por varios Directores de Escuelas Normales 
acerca de la forma en que hayan de hacerse los nom
bramientos de Auxiliares gratuitos de las mismas y 
los derechos que les puedan corresponder;

S. M. el Re y (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que dichos nombramientos se hagan por esa 

Subsecretaría, para un solo curso, á propuesta de los 
respectivos Claustros, siempre que los interesados 
tengan veintiún años y e l título Normal ó Superior,
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con arreglo al plan de 17 de Agosto de 1901, y sus ser- j 
vicios sean necesarios para la enseñanza.

2.° Que ai terminar cada curso cesen todos los 
nombrados con este oarácter, pudiendo volver á serlo 
si nuevamente son propuestos por el respectivo Claus
tro; y

3.° Que los Auxiliares gratuitos solamente tienen 
derecho á que se les encargue del desempeño de las 
enseñanzas que el Director, de acuerdo con el Claus
tro, les encomiende en cada Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

ESTATUTOS
para el ingreso y permanencia de los huérfanos 

de la guerra en los Colegios de Guadalajara.

CAPÍTULO PRIMSRO 

D el ingreso .
Artículo 1.° Tienen derecho á ingresar en estos Colegios 

los huérfanos y huérfanas de militares ó marinos de guerra, 
cuyos padres hayan muerto en campaña por accidente des
graciado, ea el cumplimiento de sus deberes profesionales ó 
por enfermedad contraída en este mismo cumplimiento, 
siempre que para su educación y sostenimiento no dispon
gan las madres ó tutores m«s que de las ordinarias pensio
nes de viudedad ó de orfandad, sin otra ninguna extraordi
naria, ni de bienes de fortuna que supongan mejora efectiva 
en sus recursos.

Are. 2.° Igual derecho se concede á los huérfanos y huér
fanas de padre que ha v an perdido á un h-irraano m ilitar ó 
marino de guerra por alguna da las causa* y en las circuns
tancias precisadas en ei articulo anterior.

Art. 3.° Declarado este derecho, les huérfanos y huérfa
nas tomarán puesto en 1®. escala de aspirantes, formándose 
una sola para cada Colegio, é ingresarán por turno de an ti
güedad rigurosa en ella, excepto cuando los padres ó herm a
nos hayan muerto en acción de guerra ó á consecuencia in
mediata, que graduará el Consejo, de enfermedad epidémica 
en campaña ó de lesiones recibidas en algún hecho de armas, 
pues mediante esta circunstancia se les considerará con de
recho preferente y ocuparán las primeras vacantes que oeu- 
rrhíüen. Igual beneficio se concede á lo2! huérfanos de padre 
y madre totalmente desamparados, con preferencia en todo 
caso para la mayor necesidad y desvalimiento económico, 
que graduará el Consejo, en vista de los antecedentes é infor
mes que tenga por conveniente reclamar. Si algún aspirante, 
cuando Je corresponda ingresar, no hubiese aún cumplido 
nueve años, permanecerá ocupando su puesto y pasará el 
turno á los que inmediatamente le sigan hasta que llegua á 
dielia edad mínima que se fija para el ingreso en ambos esta
blecimientos.

Arf. 4.° Al cumplir quines años los niños y diez y seis 
las niñas, serán baja en la referí ja escala de aspirantes; pero 
esta disposición no tendrá efectos retroactivos para los ya 
incluidos en ella.

CAPÍTULO II 

Ju s tif ic ac ió n  d e l d e rech o .
A rt. 5.° Las madres, tutores ó encargados de los huérfa

nos elevarán instancia á S. M. el Rey (Q. D. G.) solicitando 
el ingreso, y acompañarán loa documentos siguientes:

A c t a  ó p a r t id a  de matrimonio de Ips padres
Las de nacimiento del huérfano, huérfana ó huérfanos 

cuyo ingreso se pretenda, menores de quince años.
La de fUleciaueoto del causante ó certificación de Auto

ridad m ilitar que la deba ó pueda sustitu ir cuando por cual
quier circunstancia estuviese autorizada ó prevenida esta 
sustitución.

Certificación facultativa que acredite la causa del falleci
miento. Deberá estar expedida en forma por Autoridad com
petente, ó por el Jefe que le mandara ó de quien dependiera 
en aquel trance.

Are. 6.° Si los huérfanos lo fuesen también de madre, se 
acompañará la partida de defunción de aquélla y documento 
que acredite ser tu to r ó encargado legal quien haya produ
cido la instancia y pretenda representarlos.

A rt. 7.° De considerarse precisa mayor comprobación, en 
cualquier concepto, la Presidencia podrá exigir los antece
dentes que halle del caso para justificar el derecho de los 
huérfanos al ingreso.

A rt. 8.° Las instancias documentadas se entregarán por 
quienes las firmen á la Autoridad m ilitar de su residencia 
para curso al Ministerio respectivo, á fin de que por él pue
dan ser de Real orden enviadas al Consejo. Luego de ins
tru ido el oportuno expediente, se comunicará lo acordado al 
Cent'O ministerial de que procedan, para la suprema resolu
ción de S. M.. de la cual se.dará traslado al solicitante.

A rt. 9.° Siendo esta resolución favorable, los huérfanos 
causarán alta en la escala de aspirantes, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 3.°

C A PÍTU LO  I I I  

D el ing reso .
A rt. 10. El llamamiento á ingreso en los Colegios se hará 

por la Presidencia, y será dirigido á las madres ó tutoros, 
fijando el día en que habrá de realizarse, y previniéndoles que 
deberán presentar una certificación del Médico de la locali
dad donde residan, acreditando que la huérfana ó huérfano 
llamado no padece ninguna enfermedad crónica ni contagio
sa, que no tiene impedimento físico (ceguera, sordomudez ó 
epilepsia), ni defecto alguno que haga imposible la vida cole
gial. Estas condiciones deberá, en todo caso* comprobarlas el 
Facultativo del establecimiento mediante detenido reconoci
miento que ha de preceder al ingreso.

Art. 11. Sí de este reconocimiento resultara que el aspi
rante no reúne las condiciones de sanidad, se hará saber á 
juien lo presente la imposibilidad que hay de admitirlo, para 
}ue lo retire, y el Facultativo informara por conducto del 
Director á la Presidencia lo que opine acerca del padecimien
to y tiempo probable que necesitará el huérfano para resta
blecerse, con objeto de prorrogarle hasta dos meses la fecha 
del ingreso, reservándole su plaza, 6 bien concederle desde 
luego una licencia indefinida, con la pensión de 50 céntimos 
de peseta diarios, si la curación necesita de má* tiempo ó se 
considerase imposible, hasta lograrla ó cumplir la edad en 
que debiera sur baja en el Colegio. Cuando el huérfano lle
gare á conseguir su total restablecimiento, lo acrtdisará con 
certificado facultativo dirigido á la Presidencia con instan
cia para que se le pueda conceder la prim era vacante que 
ocurra. Por cada cuatro huérfanos con esta clase de pensio
nes, se dejará sin cubrir definitivamente una plaza.

Art. 12. Cuando transcurran dos meses desde el día seña
lado para que un huérfano se presente á ingreso, sin que lo 
verifique ni partícipe les motivos que se lo impidan, su pla
za sera cubierta por el aspirante á quien corresoonda, y aquél 
será baja en turno, hasta que solicite de la Presidencia su 
nuevo llamamiento á ingreso, justificando las causas de no 
haber comparecido. Si dichas causas resultasen motivadas, 
se le concederá esta gracia y colocará otra vez en turno, pero 
en el sitio correspondiente á la fecha de semejante con
cesión.

Cuando al ser llamado excusara, la presentación, alegando 
tener algún padecimiento que lo impida, se practicará la in  
información que se considere procedente, y resultando cierto, 
se resolverá ae acuerdo con lo prevenido en el artículo an 
terior. En cualquier otro caso perderá el turno si en el p^azo 
de dos meses no verificase su ingreso.

A rt. 13. El llamamiento á ingreso de los huérfano» ten
drá lugar dos veces al año: en la pvimera quincena de Enero 
y segunda de Agosto.

Art. 14. Con objato de que una razonable observación 
pueda excluir de la permanencia en los Colegios á todo huéí- 
fsno que tenga el pernicioso hábito de orinarse en la cama ó 
cualquier otra enfermedad que no pueda ser apreciada en el 
reconocimiento de ingreso, este ingreso no será más que pro
visional dur&nto un mes, pasado el cual se tendrá por defini
tivo, si no hubiese motivo en contrario. Caso de haberlo, se 
dará por la Dirección el oportuno conocimiento al Consejo, 
proponiendo la baia, y acordada ésta, se concederá la pen
sión de que tra ta  el art. 11, con sujeción á lo establecido por 
el mismo.

CAPÍTULO IV 

P e rm an en c ia  en  los Colegios.
A rt. 15. Los huérfanos podrán permanecer pn los Colé 

gios hasta el día en que cumplan diez y ocho años, en cuya 
fecha e&usarán baja definitiva. Los que cumplan esta edsd 
entre Noviembre y Junio, ambos inclusive, con buena con
ducta y aplicación, podrán continuar hasta los exámenes de 
fin de curso, previo informe & propuesta del Director ó Supe* 
riora y aprobación de la Presidencia. Igual beneficio podrá 
concederse, bajo las mismas condiciones, cualquiera que sea 
la fecha en que hubieren de ser baja á los que, faltándoles 
menos de un año para term inar estudios que sean de carre
ra, ofrezcan garantías de term iaarlos con aprovechamiento 
ames de cumplir diez y nueve años.

A rt. 16. Cuando ingresen los huérfanos recibirán todo el 
equipo reglamentario con la numeración correspondiente, 
devolviéndose á quien los presentare la ropa con que fuesen 
vestidos.

A rt. 17. Desde ©1 ingreso del huérfano, el Colegio queda 
encargado de mantenerle, vestirle y educarle, así como de 
instru irle  moral, física é intelectualmente, facilitándole 
además el estudio ó estudios, preparación ó uno de los ofL 
cios que h*ya establecidos en él, y asistiéndola también er 
sus enfermedades .mientras la índole de éstas perm ita su 
continuación en el mismo.

Determinar el estudio, la preparación ó el oficio que se 
ha} a de facilitar á cada huérfano, será de Ja competencia del 
Sr. Presidente, á propuesta de la Dirección, que se formula
rá teniendo en cuenta las aptitudes, aplicación y comporta
miento del alumno. Los acuerdos en este punto serán ejecu
tivos y no admitirán apelación.

Art. 18. Las huérfanas recibirán una instrucción apro
piada á su sexo y condiciones, teniendo además como clase 
de adorno las de Múdca y Dibujo. También podrán dedicar
se á la carrera del Magisterio ó á cualquier otra que se lle 
gase á establecen, en ías mismas condiciones que los huér
fanos.

A rt. 19. La alimentación de los huérfanos será higiéni
ca, bien condimentada y abundante.

A rt. 20. En las oficinas del Consejo de Administración 
se dará noticia á las f&mili&s que lo deseen del estado de sa
lud de sus hijos, y si alguno enfermare gravemente, se les 
dará por el respectivo Colegio inmediato y directo aviso.

A rt. 21. Si en algún caso extraordinario la familia del 
huérfano enfermo solicitara una consulta, tendrá efecto con 
el Médico del establecimiento; pero serán de su cuenta los 
honorarios de los otros Facultativos.

A rt. 22. Para, el posible cumplimiento de los artículos 
anteriores y demás contingencias que pudieran ocurrir, las 
madres ó tutores de los huérfanos deberán noticiar puntual
mente á la Secretaría del Consejo y á la  Dirección del res
pectivo Colegio los cambios do domicilio que efectúen.

CAPÍTULO Y 

L icen c ias  y  vacaciones.
A rt. 23. En general, no se concederán licencias que dis

traigan á ios alumnos de sus tareas escolares, á fin de no 
perjudicar su instrucción ni alterar las prácticas reglamen
tarias. En los casos particulares será del arbitrio de la Pre
sidencia el concederlas.

A rt. 24. Cuando algún huérfano contraiga en el estable
cimiento una enfermedad de índole tal que fuese rebelde á 
los tratam ientos empleados, y exigiera para su curación ó 
convalecencia el uso de bañes, cambio de localidad ó los cui
dados de la familia, el Director del Colegio, con informe fa
cultativo, lo propondrá para una licencia, cuya duración 
podrá ser hasta de tres meses, y durante la cual disfrutará 
la subvención diaria de una peseta con cincuenta céntimos, que 
abonará el establecimiento por mensualidades adelantadas. 
La plaza que deje vacante no será cubierta.

A rt. 25. Si transcurridos estos tres meses de licencia con
tinuara enfermo, se justificará su estado por medio de certi
ficación facultativa, y se le podrán conceder otros tres meses 
de prórroga, pero sólo con una peseta de subvención diaria. 
Terminada esta prórroga, se le considerará en igualdad de 
condiciones á los que no pueden ingresar por enfermos, y sa 
le concederá una pensión de cincuenta céntimos diarios; pero á 
este fin deberá ser presentado en el Colegio para el oportuno 
reconocimiento facultativo y la propuesta de licencia indefi
nida, con dicha pensión, establecida en el art. 11, precedién
dose con arreglo á lo determinado en el mismo»

A rt. 26. Si antes de term inar dicha prórroga se hubiese 
conseguido el restablecimiento del enfermo, elevará in s tan 
cia á ia Presidencia, solicitando volver á cubrir la plaza, que 
se le tendrá reservada.

A rt. 27. A propuesta del Director, y previo informe del 
Facultativo, podrán salir & tomar baños, por tiempo lim ita
do, los huérfanos que lo necesiten, una vez terminados los 
exámenes ele fin de curso.

A rt. 28. Los huérfanos que terminen con aprovechamien
to el curso y h*yaa observado buena conducta serán propues
tos por la Dirección del establecimiento para disfrutar l i 
cencia de vacaciones con aus familias, si éstas lo desearen así.

A r t .  29. Las huérfanas no disfrutarán más licencias que 
las propuestas con motivo justificado p o r  la señora Supe- 
r io r a .

CAPÍTULO YI 
De la  ba ja  d e fin itiv a  en  el Colegio.

A rt. 30. Siendo voluntaria la permanencia de los huérfa
nos en los Colegios hasta lo» diez y ocho años, con arreglo al 
artículo 15, las madres ó tutores podrán retirarlos en cual
quier tiempo que lo descaren, solicitándolo del Excmo. Señor 
Presidente del Consejo, y exponiendo los motivos si merecie
sen ser conocidos.

A rt. 31. Estas bajas voluntarias incluyen la renuncia de
finitiva para lo sucesivo á los beneficios de la institución.

Art. 32. El huérfano que salga del Colegio, á petición de 
su familia ó expulsado, se llevará el traje usado en el in te 
rior del establecimiento, y los que sean baja por haber cum
plido la edad, todo el vestuario, menos el uniforme de ga!a.

A rt. 33. Si ocurriera el desgraciado caso de fallecer algún 
huérfano en los Colegios, será decorosamente sepultado, sa
tisfaciendo el Consejo los gastos que se originasen.

A rt. 34. Los huérfanos que durante su permanencia en 
el Colegio heyán demostrado buena conducta y aplicación y 
logrado su ingreso en alguna Academia m ilitar, serán pen
sionados, cuando los recursos lo perm itan, con una peseta 
diaria hasta cumplir la edad en que deberían ser baia en el 
Colegio, y con 200 pesetas en el acto de ingresar, para ayuda 
del coste de su equipo, dejando de cubrirse la m itad de las 
plazas correspondientes mientras se abonen las pensiones 
respectivas. Para estas concesiones deberá formularse por la 
Dirección la correspondiente propuesta, documentada con 
las hojas d6 castigos y estudios del interesado.

Art. 35. A las niñas que durante su permanencia en el 
Colegio hayan observado buena conducta, notable aplicación 
y terminado la carrera de Msestra ó cualquier otra que se 
llegare á establecer en el mismo, se les abonarán los dere
chos del título oficial que necesitaren para ejercer su pro
fesión.

A dicionales.
A rt. 36. Si las madres ó tutores necesitaren algunos d8 

los documentos especificados en el art. 5.°, podrán solicitar 
su devolución del 'Excmo. Sr. Presidente del Consejo, una 
vez que haya sido resuelto el expediente de los huérfanos.

Art. 37. Las solicitudes que por cualquier concepto ten
gan que dirigir las madres ó tutores á la Presidencia, Direc
tor ó Superior» de los respectivos Colegios, serán extendidas 
en papel sellado de diez céntimos.

Art. 38. En los casos dudosos que pudieran estos Estatu
tos ofrecer, resolverá la Presidencia, sin perjuicio de some
terlos al Consejo cuando lo estimare necesario, y en todos 
los no presvistos, este último.

A c lara to rio .
A rt. 39. # Ea todo cuanto fuera razonablemente posible, 

todo lo dispuesto al hablar de huérfanos ó huérfano, debe 
considerarse como establecido también para las huérfanas.

Madrid 24 de Diciembre de 1908.:= A probado por S. M .= 
El Presidente del Consejo de Ministros, A n t o n io  Ma u r a  y  
Mo n t a n b b .

Protección á  la industria nacional.
R elación  de  los a r tíc u lo s  ó p ro d u c to s p a ra  cu y a  a d 

qu isic ió n  se co n sid e ra  n ecesa ria  la  c o n c u rre n c ia
e x tra n je ra  en  los se rv ic io s  d e l E stado .

PRODUCTOS NATURALES

Arenas de moldeo.
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la construcción.
Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso d® la navegación de altu ra en los buques 

de combate.
Goma arábiga en terrón.
Betumío (betún de asfalto natural).

PRODUCTOS REFRACTARIOS

Ladrillos silíceos.
Ladrillos de magnesia.
Ladrillos de dolomía.
Crisoles.

PRODUCTOS METALÚRGICOS

A .—Hierro y  acero:
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso, ferrocromo, ferrosilíceo, ferro- 

tungsteno, ferrovanadio y análogas.
Aceros al carbono y aceros finos al crisol para herram ien

tas y troqueles.
Alambre de acero fino de una resistencia á la ruptura de 

90 ó más kilogramos por milímetro cuadrado.
Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perfilados de I de más de 320 m ilí

metros de altura ó de más de 75 kilogramos por metro li
neal.

Idem id. id. de U de más de 310 milímetros de lado mayor 
ó de más de 40 kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de L de más de 150 milímetros de lado mayor 
ó de más de 58 kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de T de más de 100 milímetros de lado mayor 
ó de más de 80 kilogramos por metro lineal.

Idem id. id. de Z.
Carriles de más de 50 kilogramos por metro lineal.
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas de dimensiones superficiales de 

más de 8 000 milímetros x 2‘000 milímetros ó de espesor su 
perior á 32 milímetros.

Aceros en planchas pulimentadas en frío.
Aceros especiales al níquel, cromotungsteno, vemadio y 

análogas, en tochos, planchas y perfiles.
Aceros corrientes moldeados en piezas de más de 4‘OOQ k i

logramos de peso.
Aceros dulces forjados en piezas de más de 250 m ilím etros 

de diámetro ó espesor máximo ó de más de 2‘000 kilogramos 
de peso.
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Cadenas de hierro 6 acero soldadas ó calibradas.
Tubos de hierro ó acero estirados, sin soldadura.
Cables metálicos flexibles de hilo de acero fino al crisol, de 

una resistencia á la ruptura de 120 á 150 ó más kilogramos 
por tbíIímetro cuadrado de sección del acero.

Anclas forjadas para buques.
H on res de hierro ó acero ondulado para calderas. 
Herramientas de corte.
Herramientas de oficio.
O ha ua especial para núcleos de dínamos j  transformado

res e*estríeos de 4/2 milímetro ó menos de espesor.
Acero comprimido para camisas de cilindros en máquinas

m aritos.
P i anchas laminadas especiales para condensadores en las 

máquinas marinas.
13.— Productos metalúrgicos de otros metales ó aleaciones•
Estaño en panes.
N-íqaai panes, planchas, hilos, tubos y barras.
Al um in i o  ert pan«s, planchas, hilos y tubos.
P atin o  en planchas, hilos y tubos.
B.-mics fosforoso, aleaciones especiales llamadas metal 

blanco o a&tifricción, ó las aleaciones especiales conocidas 
co-i diversos nombras, como Delta, Muntz, Magnolia.

Tubos de cobre y l&tón estirados, sin soldadura.
P ’>ut'jlias de cobre de dimensiones superficiales superiores 

i\ 2 :0 0 ; milímetros x  1*200 milímetros ó espesor superior á 
i 5 tm \ i metros.

di latón de dimensiones superficiales superiores 
■á 2 Obi) mi i i metros x  800 milímetros ó espesor superior á 15
.C jX  H U 'X O S

Tobos metálicos flexibles ó articulados.
TUrrts de cobre, bronca ó latón de distintos perfiles, per- 

f-ari'.Hinente calibradas y enderezadas.
A >i:ubrrt de cobre, bronce ó latón de más de 8 milímetros

dft diámetro.

MÁQUINAS MOTORAS OPERADORAS Y  APARATOS EN GENERAL

Turbinas de vapor.
Mí quinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 300 caballos.
Gasógenos para motores de gas de més de 300 caballos. 
Locomotoras de más de 40 toneladas.
H ' redores, condensadoras ó elevadores ele chorro de v#por. 
Calderas de vapor especiales para los buques de guerra. 
Apvir.'.tos ría gobierno para buques.
A ; mí aüos da levar anÁUs de vapor para buques.
H-ris-es ó cabrestantes da vapor para elevar botes y para 

ot'jO’«¡ usos para buques.
Dragas marítimas.
Máquina?- herramientas, útiles par», las mismas y aparatos 

de precisión para medida y comprobación, usados en los ta 
lleres,

Preosíis hidráulicas potentes para usos metalúrgicos. 
Martillos pilones de vapor, aires ó resortes.
Cilindros laminadores.
Máquinas especiales para la elaboración del tabaco. 
Máquinas compresoras para legumbres, azúcar, sal, etc. 
Trenes completos para la elaboración de la galleta ó pan 

parn las tropas en campaña.
Maquinaria especial para la fabricación de conservas en 

lata.
Locomóviles compresoras para afirmado de carreteras, de 

vapor.
QuAbrantarrocas y perforadoras.
Máquinas de imprimir, planas y rotativas.
Máquinas de componer.
Máquinas para fotograbados, fototipia y litografía. 
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y reducir grabados.
Máquinas segadoras y dalladoras.
Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 kilogramos.
Bicicletas.

MATERIAL ELÉCTRICO

A .—Aparatos de m edición:
Instrumentos de medida eléctrica de precisión aperiódicos 

[voltímetros, amperímetros y vatímetros).
Instrumentos de medida eléctrica aperiódicos registrado

res (1 amperímetros, voltímetros y vatímetros).
Voltímetros electrostáticos. j
Indicadores de corriente máxima y de corto circuito re 

gistradores.
Aparatos de contacto y de señales eléctricas.
Contadores eléctricos, contadores horarios.
Apar&íos de medición para ensayos, de aislamiento y ca

pacidad de redes para distribución.
Aparatos eléctricos para medidas de temperaturas. 
Aparatos de medida eléctrica, magnética y óptica y sus 

accesorios para Laboratorio y Gabinete de ensayos. 
Electrodinamómetros. j
B .— Telegrafía y Telefonía:
Aparatos de telegrafía de cuadrante, signos é impresores. 
Timbres y accesorios para estaciones telegráficas. ¡
Aparatos telefónicos fijos ó portátiles, con sus accesorios 

para las estaciones.
Aparatos para Ir telegrafía sin hilos.
G.—Electroóptica:
Proyectores eléctricos.
Lámparas para los mismos, automáticas, á mano ó mixtas. 
Trenes de alumbrado en campaña.
D .—Cables eléctricos:
Cables submarinos.
E .— Material eléctrico complementario y p a ra  instalacio

nes de alumbrado eléctrico:
Interruptores de menos de 10 amperios.
Conmutadores de menos de 10 amperios.
Cortacircuitos de menos de 10 amperios.
Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalámparas.
Portatulipas y portapantallas.
Tubos aislantes para protección de las canalizaciones eléc

tricas en el interior de los edificios, con ó sin capa exterior 
de metal, y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
F .— M aquinaria y aparatos p a ra  centrales y líneas:
Máquinas dinamoeléctricas de corriente continua, alterna, 

monofásica, bifásica ó trifásica, de más de 2.000 caballos de 
íaerza absorbida en régimen normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes de corriente continua 
alfctrna, monofásica, bifásica ó trifásica, de velocidad redu
cido, con arreglo á la siguiente tabla:

De 500 á 750 caballos de fuerza absorbida en régimen nor
mal y meaos de 100 revoluciones por minuto. J

De 751 á 1.000 caballos de fuerza absorbida en régimen 
( normal y menos de 120 revoluciones por minuto.
} De 1 001 á 1 500 caballos de fuerza absorbida en régimen 
; normal y  menos de 150 revoluciones por minuto.
¡ Da 1.501 á 2.000 caballos de fuerza absorbida en régimen 
\ normal y menos de 200 revoluciones por minuto.
) Electromotores da corriente continua, alterna, monofásica,
| bifásica ó trifásica, de más de 2.000 caballos de fuerza en ró- 
j gimen normal.
! Transformadores de corriente alterna, monofásica, bifási- 
| ca ó trifásica, de más de LOGO kilovatios de potencia en'ré- 
i gimen normal ó tensión de trabajo superior á 35.000 voltios, 
j  Electromotores pera tensión eléctrica (ferrocarriles ó tran- 
i vías) de mas de 60 caballos de potencia en régimen normal 
| y sus aparatos accesorios.

N o t a .— Las potencia? en régimen normal para dínamos, 
electromotores y transformadores, sa entienden con arreglo 
á las prescripciones del Reglamento alemán de Ingenieros 
electricistas.

Aparatos de interrupción ó seguridad de baja ó media ten
sión (hasta 750 voltios) para centrales y líneas, da más de 
3.000 amperios de intensidad de servicio (interruptores, con
mutadores ó cortacircuitos).

Aparatos de interrupción ó seguridad para alta tensión, 
de más de 35.000 voltios de tensión de servicio (interrupto
res, conmutadores, cortacircuitos, pararrayos y descarga
dores).

MATERIAL ACCESORIO PARA SERVICIO DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO

Bombas de vapor para incendios.
Escalas te ’escopias. .
Dascensores.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artificial para bomberos.
Garretes de manga en carretilla y carro.
Cinturones de cuero especiales y tejidos de cáñamo espe

ciales para bomberos.
Lámparas de seguridad para uso de bomberos.
Carricubas metálicas de modelos especiales para el trans

porta da agua p ira  ©i servicio de incendios.

ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS MILITARES

Discos de latón para cartuchería y las bandas del mismo 
metal para cápsulas de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la industria nacional dentro de cada 
pedido quo se le haga.

Capas cruponiqueladas para envueltas.
Tubos y manguitos para piezas de Artillería da aceros es- ¡ 

pedales (acero al níquel y análogas). ¡
Tubos y manguitos áe aceros corrientes para piezas de Ar- j 

tillería de calibre superior á 24 centímetros.  ̂ I
Proyectiles perforantes y eemiperforantes y los demás pro- I 

yectiles de modelos especiales.
Piezas de Artillería, sus montajes y accesorios da modelos ; 

extranjeros. j
Máquinas para fabricación y carga de cartuchería; espo- ¡ 

letas. estopines y cebos de todas clases para usos militares. ] 
Máquinas para colocación de aros ó bandas de forzamiento \ 

en los proyectiles. \
Montacargas con destino al servicio de las baterías en las ; 

plazas y buques de guerra. |
Torres y cápsulas blindadas para Marina y Guerra.  ̂ \
Cronógrafos, velocímetros, aparatos de caída y demás pata j 

usos balísticos. |
Explosores. j
Pistolas Bergman.
Espadas-sables modelo Puerto Seguro. a j
Globos, cometas y accesorios para aerostación m ilitar. \ 
Elementos para generadores, compresores, envases y trans* j 

porte de hidrógeno con destino á la aerostación m ilitar. i 
Cables metálicos de retención para globos. ]
Botes de ion* para usos de campaña. j
Fiadores de alambre para usos de campaña. jj
Herramientas para explanación y destrucción, con dea- f 

fino á las tropas en campaña, de acero fino, do una sola i 
pieza. I

Botes de vapor y explosión para usos militares. i
Bomba Thlsion'Vauten y análogas, con destino á los bar- ¡ 

eos de guerra. |
E vaperadores y destiladores con destino ¿ los barcos fde | 

guerra. |
Aparatos y material para buzos, con destino á la marina f 

de guerra. I
Chapa de acero sueco espacial para pontones de dimensio- | 

nes máximas de 2 ‘53 á 2 ‘8L metros de largo por 1*20 á 1 ‘25 | 
metros de ancho y 1‘66 á 1‘88 milímetros de grueso. I

Resortes y aparatos de recuperación para las piezas de Ar- jj 
tillería. 1 9

Elementos y aparatos especiales con destino á las piezas de J  
Artillería. j

Acero fino en bandas para cargadores. i
Acero fino en cinta para muelles de ídem. |
Aparatos para sondeos y correderas para medir la veloci- | 

dad de los buques para uso de la marina de guerra. |
Taxímetros. g
Material para torpedos fijos y automóviles. 1
Algodón nitrado solamente en la cantidad que no pueda I 

suministrar la  industria nacional dentro de cada pedido I 
que se le haga. I

Aparato de señales eléctricas «Ardois». ¡

MATERIAL CIENTÍFICO, DOCENTE Y  DE GABINETE |

A .—Materiales y aparatos de Astronomía, Meteorología, ! 
Metrología, Optica, Topografía y Geodesia: |

Termómetros d8 precisión. 1
Termómetros para temperaturas de profundidades del mar ¡ 

y de su s u p e r f i c i e I  
Termómetros de radiación solar. I
Idem de ídem terrestre.
Idem de máxima y de mínima.
Barómetros.
Anemómetros.
Psicróm etros.
Evaporímetros.
Pluviómetros.
Veletas especíales. !
Atmidómetros* i
Cronómetros. I
Ecuatoriales y círculos meridianos. |
Anteojos de pasos. f |
Anteojos meridianos. ¡
Cronógrafos. i
Péndulos eléctricos. j
Péndulos para la determinación de la fuerza de gravedad. | 
Sismetrógr&fos. fi
Sismoscopios. ¡
Sismógrafos* j

Heliótropos.
Heliostitos.
Cateto metros.
Termógr&fos.
Termobarógrafcs.
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales.

>. Medimareómetros.
Poli metros.

• Teodolitos.
¡ Taquímetrcs.

Brújulas.
Niveles.' 

f P! a ni metros y cu r vi metros-, 
v Pantógrafos.
‘ Aritmómetros y reglas de cálculo.

Anteojos y gemelos de campo y de mar.
? Lentes y prismas.
i Microscopios.

Accesorios para la micrografía. 
t Accesorios para preparaciones microscópicas.
| Aparatos de proyecciones.
i Aparatos fotográficos.
j Accesorios y recambios para aparatos de Astronomía, Me- 
5 teorología, Geodesia, Metrología, Topografía y Optica.
| Cintas de acero y de tram a metálica para medición.
| Cadenas de agrimensor,
f Mi&rs parlantes.
| Agujas náuticas, sextante y demás aparatos de observación 
l para la navegación.
| Pesas y medidas, tipos múltiples y submúltiplos.
¡ Aparatos de comprobación para Metrología.
| Balanzas de precisióñ. '
| Ap&r&fos para dividir de precisión %n regla y círculos.
| Tornillos micrométricos.
| Compases de precisión.
i Telímetros para artillería de tierra y de mar.
j! B .— Material científico3 docente y de gabinete:í Mapas,
i Atlas.
» Globos geográficos y astronómicos, mudos y ¡parlantes.
\ Modelos clásicos de anatomía y embriología.
I Preparaciones para el microscopio.
| Cristales ó dispositivos para aparatos de proyección.

Aparatos de física y química para la enseñanza elemental 
y superior.

i Matraces, cápsulas y tubos de cristal y porcelana para al
tas temperaturas destinadas á Laboratorios.

Calorímetros y demás aparatos para pruebas y análisis fí
sicos y químicos.

| Material de cristalografía.
! Alfileres, cajas y demás material de entomología.

Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir como encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de matemáticas.
Colores de todas clases, finta china, gomas de borrar, lá

pices, pineales, plumas de acero de todas clases, chinches, 
reglas graduadas, transportadores, palillos para modelar y 
demás accesorios análogos para dibujo, pintura y escultura. 

Papeles especiales para acuarela y lavado de planos. 
Papeles preparados para fotografía.
Papeles sensibilizados á Ja luz.
Papel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado al centímetro y al milímetro para pro

yectos.
VARIOS M ATERIALES Y  EFECTOS

P a r a construcciones de edificios:
Mármol de Italia y negro de Bélgica.
Prismas y semiprismas para iluminación natural de depen

dencias subterráneas.
Losetas radiantes para solados.
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de enrejado metálico.
Hierros decorados por estampación.

MATERIAL PARA SERVICIOS DE H IGIENE Y  SANEAMIENTO

A .—Lim pieza:
Hornos para la incineración de basuras.
Máquinas escobas regaderas para la limpieza pública, de 

diversos tipos ó sistemas.  ̂ (
Carros automóviles ó de arrastre para el transporte de

basuras.
Carricubas automóviles para riegos.
B .—Saneamiento:
Aparatos de distribución para la depuración biológica de 

las aguas residuales.
Bombas pneumáticas locomóviles para la limpieza de pozos 

negros.
C .—Mataderos:
Aparatos esterilizadores de carnes contaminadas.
Carros para el transporte de carnes contaminadas.
p .^ -Servicios generales de Laboratorios de higiene:
Aparatos y material de ensayos y análisis para Laborato

rios de histología, biología y bacteriología.

HIGIENE URBANA

A .—Material pa ra  saneamiento de edificios:
Aparatos receptores de porcelana, gres ó hierro esmaltado, 

de uso particular ó colectivo, para oficinas y edificios pú
blicos.

Aparatos urinas: ios de las mismas materias y para los mis
mos usos.

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás accesorios de níquel para 

instaciones de lujo.
Contadores de agua.
B .—Calefacción de edificios:
Calderas de fundición para la calefacción de edificios por 

vapor á baja presión.
Radiadores para calefacción de locales y dependencias y 

sus accesrios.
C .—Ventilación de edificios:
Extractores de aire viciado, mecánicos ó eléctricos.
D .— Varios servicios de higiene:
Material para instalaciones de cámaras frigoríficas en de

pósitos de cadáveres, mataderos y otros servicios públicos.
> Máquinas de absorción para limpieza de habitaciones.
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E.—Desinfección:

Estufas ó cámaras de desinfección, fijas y locomóviles. 
Hornos para la desinfección por el formol.
Esterilizadores y esterilizovaporígenos.
Pulverizadores de mano y de mochila.
Cubas de inversión para desinfecciones, 
lavadores y mezcladores desinfectantes.
Carros pare el transporte de materias contaminadas á los 

Laboratorios.
Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfúrico.
Formol.
Material auxiliar para las operaciones y desinfección.

MEDICINA Y SANIDAD

Aparatos fisieomedicales, elsctromedicales, ópticomedica-

les y meca/noteratipos con sus accesorios y demis apartaos 
para reconocimientos médicos y sanitarios.

Instrumentos de cirugía ocular, traqueotomía é incu
bación.

VARIOS MATERIALES Y EFECTOS

Para faros y señales marítimas.
Aparatos y linternas para faros
Lámparas especiales da diversas clases para &rcs y sus 

accesorios y recambios.
Cepillas para lámparas de incandescencia.
Cristales pare linternas.
Capillos especiales ¿>ara faros.
Carbón de mecha especial p&ra lámparas eléctricas de 

faros.
Petróleos especiales pare uso de faros y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para los faros.
Boyas especiales sonoras y luminosas.

PRODUCTOS QUÍMICOS
Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.

Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo vivo ó amorfo.
Clorato potásico.
N itrato potásito.

DIVERSOS

Colchones de amianto para forros de calderas de vapor y 
tuberías,

Luioleum.
Jkrcíí:-s de abacá.
Se De s de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Fergr.mino» para títu los profesionales.
Impresos p^ra lores del Eátado.
Instrum entos de música de viento y percusión.
Cables de abacá para máquinas de extracción en las minas. 
Subsistencias para las piazas militares de Cauta y Melilla. 
Madrid 26 daDic embre de 1908.==:Aprobado y pubiíquse.=  

M a u r a . ^R ubricado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e ta r í a .

S a n i d a d  e x t e r i o r .
CIRCULAR

En cumplimiento de lo preceptuado por Real orden de esta fecha, se convoca á concurso 
para la provisión de las plazas del personal Médico y de Secretarios Intérpretes déla* Direc
ciones de Sanidad de los puertos?, en la forma y dentro del plazo que en la misma se determ i
na, con cuyo objeto se publican á continuación las relaciones de las plazas ¿ que se hace re
ferencia.

Madrid 26 de Diciembre de 1908.=:Ei Subsecretario, Moral da Calatrava.
Delación de los cargos de Directores de Sanidad y Médicos segundos que por su fr ir  aumento 

de sueldo en los presupuestos para 1909, ó ser de nueva creación, se consideran vacantes 
para  su provisión por concurso, y  á los que se refere la circular que precede.

ESTACIÓN SANITARIA PLAZAS SUELDOS
Causa que m o tiva  la declaración  

de la vacante.

Director Médico.......... 0.000 Por aumento de sueldo.
Idem ............................. Médico segundo.......... 3.000 Idem.
B arcelona................... Director Médico... . . . 6.000 Idem.
L hs Palmas.................. Idem id......................... 6.000 ídem.
Idem ............................ Médico segundo.......... 3.000 Idem.
Santa Cruz de Tenerife Director Médico......... 6.000 ídem.
Id em ............................ Médico segundo.......... 3.000 Idem.
Bilbao........................... Director Médico. 6.000 Idem,
Idem ............................ Médico sesrundj.......... 3.500 ídem.
V alencia ..................... Director Médico.......... 6.000 Idem.
M álaga...................... Idem, id ......................... 5.000 Por hallarS9 vacante.
Mshón........... .............. Idem id .. .  ................... 6.000 Por aumento de sueldo.
Idem ............................. Médico segundo.......... 3.000 Idem,
Santander................... Director Médico......... 5.000 Idem.
C oruña......................... Idem id..................... 5.000 Idem.
Idem ............................. Medico segundo.......... 2.500 Idem.
Cartagena ................... Director Médico.......... 5.000 Idem.
Palma de Mallorca . . . Idem id......................... 5.000 Idem.
ídem ................. .......... Médico segundo.......... 2.500 Idem. .
frijón............................ Director Médico___ 4.000 Idem.
Idem ............................. Médico segunde......... 2.500 Idem.
Algecires..................... Director Médico......... 3.500 'Por hallarse vacante y aumen

Idem .......................... Mélico segundo. . . . . . 2.000
ta r  ei sueldo.

De nueva creación.
A licante....................... Director Médico.......... 5.000 Por aumento de sueldo.
A lm ería ....................... Idem id......................... 5.000 Idem.
íd em ............................. . Médico segundo.......... 2.500 De nueva creación.
Sevilla Bonanza......... D irector M édico........ 5.000 Por aumento de sueldo.
Idem ............................ Médico segundo.......... 2.500 De nueva creación-
Tdem............................. Idem id......................... 2.500 Por aumento de sueldo.
Huelvr*......................... Director Médico......... 5*000 ídem.
Idem ............................. Médico segundo.......... 2.500 Danúeva creación.
A viles........................ . Director Médico. . . . . . 3.000 Pur aumento de sueldo.
T arragona................... 3.000 Idem.
Ceuta............................ Idem id ......................... 3.000 ídem.
Vji.ilagarcia-Carril.... 3.000 ídem.
A guilas........................ Idem id ......................... 3.000 ídem,
M eillla........................ Idem id......................... 3.000 Idem.
T orrevieja................... Idem id......................... 2.500 Idem.
Arrecife de.Lanz&rota. 2.500 Idem.
G arrocha..................... Idem id......................... 2.500 Idem.
G andía......................... Idem id ......................... 2 500 ídem.
Santa Cruz de la Pal ma. Idem id......................... 2.000 ídem.
F e rro l........................... Medico D irecm r.. . . . . 5.000 De nueva creación.
Castro Urdí a lea .......... ídem id...................... 2.000 Idem.
Ribadesolla.................. Idem id ........................ 2.000 Idem.
San Esteban de Previa Idem id. ...................... 2.000 Idem.
Coreubión.................... laem id ......................... 2.000 ídem.
Míizarrón..................... Idem id ........................ 2.000 Idem.
Ib 'z a ............................. Idem id.................... 2.000 Idem.
D en ia .......................... Idem i d ................. 2.000 Idem.
R u m a n a ................. Idem id ......................... 2.000 Idem.
Palam ós....................... Idem id ......................... 2.000 Idem.
Rosas ........................... Idem id......................... 2.000 ídem .
M otril................. 2.000 Idem.

Delación dé los cargos de Secretarios y  Auxiliares Intérpretes que por su frir aumento de 
sueldo en los presupuestos para 1909 ó ser de nueva creación, se consideran vacantes para  
su provisión por concurso, y  á los que se refiere la circular que precede.

ESTACIÓN SANITARIA PLAZAS SUELDOS

T

Causa que m otiva  la declaración 
de la vacante.

Vigo...................... Secretario Interprete. 3.000 Por aumento de sueldo.
B arcelona.................... Idem id. .................... 3.000 Idem.
Las Palm as.................. Idem id ........................ 3.000 Idem.
Santa Cruz de Tenerife Idem id ........................ 3.000 Idem.
Bilbao........................... Idem i d ....................... 3.000 Idem.
V alencia ..................... Idem id ........................ 2.500 Idem.
Málaga......................... 2.500 Idem.
Cftdtz............................. Idem id ........................ 2.500 Idem.
M&hóü ......................... ídem id........................ 2 500 Idem.
Palma d e  Mallorca, . . . Idem id...................... .. 2.000 Idem.
Algeciras..................... Idem id........................ 1.500 Idem.
A licante....................... Idem id........................ 1.500 Idem.
A lm ería....................... Idem id ....................... 1.500 Idem.
Sevilla B onanza........ Idem id....................... 1.500 D8 nueva creación.
A V í l é í . .  ................................
Ceuta ...........................

Idem id........................ 1.500 Por aumento de sueldo.
Idem id........................ 1.500 Idem.

V illagarcía-O arril . . . ídem id........................ 1.500 Idem.
M elilla......................... 1.500 Idem.
Torrevieja................... Idem id........................ 1.250 Idem.
Arrecife de Lanz&rote

n fe» fV n  v  d a 1 a. P¡». i m  »
Idem id........................
íríftm id........................

1.250
1.250

Idem.
Idem.

Causa que motiva la declaración 
ESTACIÓN SANITARIA PLAZAS SUELDOS de la vacailte>

Castro UrdiaJ.es.......... Idem id.............. ........  1.250 Idem.
Ribadesella.................  ídem, id................ 1.250 Idem.
San Esteban de Previa Idem id.............. . 1.250 Idem.
Coreubión....................  Idem id.........................  1.250 Idem.
Mn zarrón. . . .  ..............  Idem id ........................  1.250 Idem.

M a h ó n . . . . . ............... Idem id ........................ 2.000 Idem.

Madrid 26 de Diciembre de 1908. =  &i & «secretario, Moral de Calatreva.

CIRCULAR
En eum plim ieata d* lo dismuesto uo?* lien i orden de esta fecha, se convoca á concurso pare 

la provisión de las plazas de Maquinistas, Patrones de falúa, Fogoneros, Celadores desinfec
tares y de Celadores marineros q u e  .«te exp^s^n en la adjunta relación, y con arreglo á las 
prescripciones cíe aquella soberens* clisnosdodón.

M&duLl 26 de Diciembre de 1908.“ El Subsecretario, Moral de C&l&trava.

Delación de las vacantes á que se refiere la convocatoria de concurso que precede.

ESTACIONES SANITARIAS DE PLAZAS SUELDO

Y'iffo...........................................................
Barcelona ...........................................................
Idem ....................................................

1 O .fiador desinfectar................. .. . . .
2 de ídem id.. ¿ ........................... ...........
1 de Patrón de falúa ..................... ..

1.000
1.000
1.250 
1.000 
l.<00
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.250 
1.000 
1.000
1.250 
2.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.500 
1.000 
1.000
1.250 
1.000
1.250 
1.000 
1.000 
1.000
1.500

Idem .................................................. 3 de Cj 1 ador marinero, á ....................
Las Palm as........................................
Idem ........» .........................................

2 de ídem id , á ......................................
1 do Patrón de falúa . ■ ....  . . . .

Idem ..................... ...................... 2 de C dador desinfectar, á . . • . . .
Idem..................................... .............
ídem .................................................. .
Santa Cruz de Tener) f¿ ...................

1 de Fogonero................. .....................
1 da Guarda m arinero ........................
1 de Celador m arin ero .........................
1 Patrón de fa lú a ............. . . . .

ídem........................ ........................... 2 de Celador desinfectar, á .............
1 de Fogonero .........................  . . .

Bdbao.. . .  ........................................
Idem...................................................

1 de Patrón de fa lú a .............................
1 de Maquinista............................. .

Idem.................................................... 2 de Celador desinfectar á • •
Idem.................................................... 1 de Fogonero....................... . . .
Malaga............................................... I de Ga¡ado.- m arinero .........................

1 de Maquinista............................
C áliz........................................ ..........
Idem ...................................................
Idem...................................................
Coruña................................................
ídem............... .................................
C artagena........................................
Idem................. .................................
Palma de Mal i o rea ..................... .

1 de Fogonero.....................................
1 de Celador m arinero .........................
1 oe Patrón de fa lú a ........................... .
1 de Celador m arinero .................
1 de Patrón de falúa .............................
2 de Calador marinero, á .....................
1 de Fogonero.........................................
3 de Ceñidor marinero, á ...............
1 de Maquinista.....................................

Santander..........................................
A i g a c i r e s . ..........................

1 d -ídem ..................................................
1 de Patrón de fa lú a ................... ..
4 de Ce!a.dor marinero, á

1.500
1.250 
1.000
1.500 
1.000
1.500 
1.000
1.500
1.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.250
1.500 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

Idem ....................................................
Al i can te ............................... ..........
Id é ín . t . l '. l . . . . ..................... , .........

1 da Maquinista......................................
2 d« C-iU ic r marinero, á . ...................
1* de Maquinista •

A lm ería .............................................
Idem ............... ...................................
SeviMa-Bananza . .........................
ídem id..................................... .........
Idem id ...............................................
Tarragona.........................................

1 de Celador m arin ero ................. ..
1 de Maquinista......................................
2 de ídem, á .........................................
2 de Fogonero, á ............................
1 de Celador m arinero .........................
3 de i dem íd. á ................................

V illagarcjía-Carril...........................
Idem id................................................

1 de ídem id . ..........................................
1 de Patrón de falúa . . . .

Idem id............. ................................. 1 de Maquinista ...............................
A guilas..............................................
Torrevieja...........................................
G arrucha........... ...............................
G andía................................................
Santa Cruz de la Palm a....................

1 de.Celador m arinero .........................
1 de ídem id ............................................
1 de ídem id ............. ........................... ..
1 de ídem..id............................................

ídem...................................................
Valencia.......................................

1 de M aquinista.....................................
3 de Celador marinero, á . . . .

1 . uuo
1.500 
1.000 
1.000
1.250 
1.000
1.250 
1.000 
1.000
1.500

Mahón ................................................
Idem............................................. .
Idem ...................................................

1 da idam i d . . . . .....................................
1. d» Patrón de falúa..............................
3 de Celador desinfector, á

H uelva................................................ 1 de Patrón de falúa...................
Idem...................................................
C eu ta ........................................ .

4 de Calador marinero, á ......................
2 de ídsm id, á.............................",

Idem ....................................................
M elilla................................................

1 da M aquinista.....................................
2 de Celador marinero á ■

Idem ....................................................
Arrecife de Lanz&rote.............

1 de Maquinista....................... ...............
2 de Celador marinero, á . .  . . .

I  .UUO
1.500 
1.000
1.500
1.000Qnrt

Ferrol.................................................
Idem ...................................................

1 de Maquinista......................................
2 de Celador marinero á . .

Castro U rdíales................................. 2 de ídem id., á . .......................  . ,
RibadereiJa...................................... ..
San Esteban de Previa.....................
Coreubión....................... ..................

zarrón ...........................................

2 de ídem id., á .......................................
2 de ídem id., á ......................................
2 de ídem id., á................... ..................
2 de ídem id., á ...........  , .

oUO
800
800
800Qnrt

D an ia ....................... .........................
Ibiza....................................................

2 da ídem id., á......................................
2 de Celador m arinero á . .

oUO
800
800
800B urriana ............................................ 2 de ídem id., á ......................... ............

Rosas..................................................
Motril........................... .......................

2 de ídem id., á .......................................
2 da ídem id., á ................................
2 de íd»m id., á . . ...............................

800
800
800

Madrid 26 do Diciembre de 1908.==Si Subsecretario, Moral de Calatraya.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n s p e c c i ó n  general de Sanidad interior.
En cumplimiento de Jo preceptuado en Jo* artículos 28 del 

Reglamento de baños y aguas minero-medicinales, y 62 de la 
vigente Instrucción general de Sanidad, reírendado por Real 
decreto de 2 de Marzo da 1905, se anuncia como vacante la 
plaza de Médico Director del balneario de Montemayor (Cá- 
e e r e s )  por fallecimiento de D. Benito Crespo y Escoriaza, 
cuya plaza habrá de proveerse en el próximo concurso.

M a d rid  26 de Diciembre de 190S.=E1 Inspector general, 
Eloy Bejarano. ________

Dirección general de Administración.
Vista la Real orden de 7 de Junio de 1894 disponiendo la 

enajenación de la mitad de la Dehesa del Lenguar (Zamora), 
propiedad de la fundación instituida en Toro por D. Manuel 
(González Allende, esta Dirección general, en cumplimiento 
de lo preceptuado en Real orden de 22 del actual, ha acorda
do anunciar subasta para la venta de la expresada ñnca, con 
arreglo al siguiente
Pliego de condiciones que ha de servir de base para 

la venta en pública subasta de la ñnca titulada De
hesa del Lenguar y suerte llamada del Juncal, sita 
en el término municipal de Villaiuve, partido judi
cial de Toro, provincia de Zamora, perteneciente a 
la testamentaría de D. Manuel González Allende.
En virtud de la Real orden del Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación de 7 de Junio de 1894, y en conformidad con 
otra Real orden del mismo Ministerio de 19 de Mayo de 1908, 
se saca á pública subasta, para el dia y hora que se dirán, 
la ñnca que á continuación se expresa.

La subasta se celebrará el día 29 de Enero próximo, á las 
doce de Ja mañana, en el despacho del Gobierno ide provin
cia, ante el Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta pro
vincial de Beneficencia, con asistencia de una Comisión de 
Vocales de la misma que al efaeto se nombrará, del Admi
nistrador provincial de Beneficencia y el Notario que se 
halle de turno, y además, simultáneamente, ó sea en el mis
mo día y hora, en Madrid, en el Ministerio de la Goberna
ción, en el silón destinado á subastas, ante el Tribunal que 
el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación nombre al efecto 
y el Notario público, también de turno.
Descripción y tasado* de la ñnca.—Partido judicial de Toro.— 

Finca rústica, procedente de la testamentaria de D Manuel Gon
zález Allende.—Pueblo de Villaiuve.—Mayor cuantía.—Remate 
en Zamora y Madrid.—Inscripción primera.—Finca núm. 431, 
folio 144 del tomo 248, libro ?.°, de Villaiuve.
Consiste esta finca en la mitad de la Dehesa del Lenguar y 

suerte de Abajo, llamada el Juncal, situada en el término 
municipal de Villaiuve, partido judicial de Toro, de cabida 
de 802 hectáreas, 36 áreas y 57 centiáreas, equivalente á 
717.696 estadales de 4 varas, ó sean 2.392 fanegas de 300 es
tadales y 96 estadales, ó bien de 33 áreas, 53 centiáreas, 93 
centésimas, que es la medida usual de esta provincia.

De las 2.392 fanegas de tierra que pertenecen al total de 
esta finca que es objeto de la subasta, 80 se hallan destina
das á pasto en el Prado boyal, Eras, Juncal, Valdeordoño, 
Valdemuñido, Carbonero, Legidos, Santa Craz, y el resto, ó 
sean 2.312,destinadas á labor, pasos de servidumbres para la 
misma, dehesa, cañadas y caminos que la atraviesan.

Linda esta finca: al Norte con la raya del término munici
pal de Aspariegos; al Sur con Jai de Gallegos del Pan; al Este 
con la de otra porción de la primitiva Dehesa del Lenguar 
y propiedades de Villaiuve, y al Oeste con la raya del térmi
no de Benegiles y la citada ae Gallegos.

Examinado el terreno de la finca de labor por el Perito, re
sulta de primera, segunda y tercera calidad en las porciones 
siguientes: una cuarta parte de primera, otra cuarta parte 
de segunda y el resto de tercera; distribuidas por toda la mi
tad de la Dehesa.

Esta finca rústica se halla dividida en 20 quiñones iguales 
en calidad y cabida, en cuanto se refiere á la tierra de labor, 
constando cada uno de 106 fanega* y 19 celemines de tierra, 
divididas en varias piezas diseminadas por toda la mitad de 
la Dehesa; pero perfectamente deslindadas, y que se conocen 
con los números y nombres siguientes: núm. 1, San Manuel; 
número 2, Santa Ramona; núm. 3, San Joaquín; núm. 4, 
Santa Cándida; núm. 5, San Ignacio; núm. 6, Santísima Tri
nidad; núm. 7, San Agustín; núm. 8, Nuestra Señora del 
Carmen, núm. 9, San José; núm. 10. San Valentín, nú
mero 11, San Esteban; núm. 12, Santa Paula; núm. 13, San
ta Isabel; núm. 14, San Román; núm 15} Nuestra Señora del 
Canto; núm. 16, Nuestra Señora del Templo; núm. 17, San 
Francisco; núm. 18, Santa Teresa; núm. 19, San Benigno; 
número 20, San Miguel. b #

Para los efectos de esta subasta, y con las condiciones que 
más adelante se dirán, con las 80 fanegas destinadas á pasto 
en el Prado boyal, Eras, Funcal, Valdeordoño, Valdemuñido, 
Carbonero, Legidos, Santa Cruz, tierras que llaman del 
Guard,a que son próximamente 8 fanegas, restos de la casa 
convento, con su solar y cortina unida y capilla de la Virgen 
del Lenguar, se forma otro quiñón que lleva el núm. 21, y ti
tulado Nuestra Señora del Lenguar, no fijándose la exacti
tud de la cabida de este quiñón por hallarse todas sus partes 
de que se compone completamente separadas de los 20 qui
ñones restantes, pues éstos tienen sus cabidas y linderos de
terminados. # #

El todo de la Dehesa, ó sea la primitiva Dehesa del Len
guar, según nota del Registro de la propiedad de Toro, apa
rece gravada con varias mandas, limosnas y legados vitali
cios, y una perpetua de 240 reales para las viudas pobres de 
Villaiuve, cuyas cargas no han sido por nadie reclamadas 
durante el tiempo transcurrido desde el año 1883, en que se 
halla encargada esta Junta provincial de Beneficencia de la 
administración de la finca deslindada.

Los títulos, certificaciones y expedientes de descripción, 
medición, tasación, con su plano y pliego de condiciones 
para optar á la subasta de esta finca, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia, en 
Zamora, calle de la Rúa, núm. 16, desde el día de la publi
cación de este pliego en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b i d , á  disposición del que desee examinarlos, 
todos los días laborables, desde las nueve á doce de la ma
ñana, y en la Sección del ramo del Ministerio de la Gober
nación.

Capitalizada la renta anual que ha calculado el Perito y 
la renta conocida, deducido el 10 por 100 de administración, 
se le pone de tasa para la subasta la calculada por dicho Pe
rito, que es en la cantidad de 322.855 pesetas, tipo que se fija 
para el todo de la mitad de la Dehesa y por el que sale á su
basta, sin deducción alguna por las cargas ó gravámenes que 
puedan resultar de la nota del Registro de la propiedad ante
dichas*

í Habiéndose de admitir en esta subasta proposiciones por 
S el todo de la finca y por quiñones sueltos, se le pone por tasa 

y tipo de subasta á* cada uno de ellos, desde el núm. 1 al 20 
inclusive, Ja cantidad de 14.500 pfsetas por quiñón, y al qui
ñón núm. 21, titulado Nuestra Beñora del Lenguar, se tasa 
y fija el tipo de subasta en la cantidad de 32.855 pesetas, sin 
deducción aJguna en ninguno de ellos por las cargas ó gra
vámenes que puedan resultar de la nota del Registro de la 
propiedad antedichas.

Condiciones generales.
1.a En esta subasta se admitirán proposiciones por el todo 

de la finca y por quiñones sueltos, reservándose el derecho 
de adjudicación definitiva al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación para elegir la proposición ó proposiciones más con
venientes a los intereses de la fundación á que pertenece 
este predio.

2.a En el caso de que se presenten proposiciones a vanos 
quiñones, pero no á todos los 21 en que se divide Ja finca, 
tampoco se hará la adjudicación de ninguno de ellos. Api 
también, en el caso de que la finca fuera adjudicada por qui
ñones á varios rematantes, éstos tendrán la obligación de 
respetar mutuamente las servidumbres de paso para el cul
tivo de cada quiñón y para abrevaderos de los ganados de 
labor y de pasto que existen ya determinadas por el todo de 
la Dehesa, sin que haya necesidad de determinar otras nue 
vas, cuyas servidumbres se determinarán y detallarán en Jas 
escrituras de venta, en el caso de que se hiciera la adjudica
ción como aquí se indica.

3.a La subasta se verificará por el sistema de pliegos ce
rrados, y las proposiciones se extenderán en papel de la cla
se 11.a y con sujeción al modelo que al final se detalla, expre
sándose en letra la cantidad por que el licitador se compro
mete al remate del todo ó de cada quiñón.

4.a Constituidas las Juntas ó Tribunales de subasta, tanto 
en Zamora como en Madrid, en el día señalado y durante la 
primera hora se entregaran al Presidente por los licitadores 
los pliegos cerrados que contengan b u s  proposiciones, acom
pañándose á cada pliego la cédula personal del pro ponente y 
el resguardo para acreditar en forma haber consignado en 
metálico, en la Caja de Depósitos de los puntos raspectivos 
donde se celebra el remate, el 5 por 100 de la cantidad que se 
fijó como tipo de subasta, ó sean 16.142 75 pesetas para ios li
citadores que opten ai todo de la finca, 725 pesetas para les 
licitadores de cada uno de los quiñones del núm. 1 al 20 in
clusive. y 1 612 75 pesetas los licitadores al quinón núm. 21.

5.a Las referidas proposiciones habrán de estar firmadas 
por los proponentes, y expresarán en letra y en pesetas, y sin 
enmienda alguna,la cantidad ofrecida; contra jo que resulte 
escrito no podrá intentarse reclamación de ningún género, 
y tampoco se admitirá proposición que no cubra el tipo fija
do para la subasta.

6.a Ai recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numerará 
por orden de presentación.

7.a Transcurrida la hora señalada para presentar propo
siciones, no se recibirá ningún otro pliego, y procederá el 
Presidente á la apertura de los presentados por el orden de 
numeración, siendo leídos en alta voz por el Notario.

Las proposiciones que no se hallen redactadas en los tér
minos que expresa el modelo, ó que no vayan acompañadas 
de los documentos y requisitos exigidos en el presente pliego 
de condiciones, serán desde luego desechadas.

El Notario extenderá un acta, en que se haga constar el 
nombre ó nombres del mejor ó mejores postores, á quienes les 
será adjudicada provisionalmente la subasta de que se trata.

Esta acta ó actas serán firmadas por el Presidente y demás 
individuos de la Junta é Tribunal y por el autor ó autores 
de las proposiciones más ventajosas, autorizándose en forma 
por el Notario.

8.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

9.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá licitación á viva voz entre los fir
mantes de ellas por espacio de un cuarto de hora, y si en su 
transcurso no se hiciese mejora por alguno de los pro ponen
tes, se declarará el remate interinamente en favor del que 
hubiese presentado el pliego con prioridad.

10. Terminada la subasta, se devolverán á Jos interesados 
las cédulas personales y las cartas de pago de sus respectivos 
depósitos, reteniéndose las de los mejores^ postores como ga
rantía al compromiso contraído, como así también serán re
tenidos los mismos documentos á los proponentes por quiño
nes sueltos hasta conocer el resultado de la subasta en los 
dos puntos que se celebra el remate, á cuyo objeto los Tri
bunales de subasta participarán uno al otro, á la mayor bre
vedad posible, el resultado que ha dado en cada sitio, con las 
ofertas que haya habido al todo del inmueble y cada quiñón.

11. El rematante ó rematantes satisfarán el importe de 
la finca ó quiñón por lo que se le haya adjudicado, en metá
lico y en un solo plazo al contado, ó sea en el acto de hacer 
la escritura, que será quince días después de la adjudicación 
definitiva.

12. Así también, el comprador ó compradores venuran 
obligados á pagar todos los gastos de peritación y tasación 
de la finca, ó sea los honorarios devengados por el Ingeniero 
agrónomo D. Cecilio González Domingo, con sujeción á la 
tarifa de Ingenieros agrónomos, aprobada por Real decreto 
de 7 de Marzo de 1902, tanto por la mediación como por la 
tasación de la finca y edificios, Memoria y plano duplicado, 
como así también el reintegro del expediente hasta la toma 
de posesión, incluso el cuartillo por 100, según dispone el 
artículo 2.° del Real decreto de 1.° de Febrero de 1898 y los 
anuncios del Boletín oficial,  G a c e t a  d e  M a d b id  y los derechos 
de los Notarios que devenguen por la asistencia á la subasta 
en los dos puntos que se celebra.

13. Con arreglo al art. 8.° del Real decreto de 25 de Fe
brero de 1879, serán de cuenta del comprador ó comprado
res todos los gastos de otorgamiento de la escritura matriz 
y primera copia.

14. El comprador ó compradores harán sujos los produc
tos de la finca desde el día en que se les notifique la adjudi
cación definitiva, y las rentas serán prorrateadas en el año 
de la venta entre la Junta y el adjudicatario, con arreglo á 
la época en que se haga Ja repetida adjudicación, como así 
también tendrán que respetar los arriendos existentes hasta 
su terminación*

Responsabilidades en que incurre el rematante
(ley de 9 de Enero de 1877).

Si transcurrido el plazo de quince días, señalado para ha
cer la escritura, no se presenta el rematante á hacer el pago 
total de la finca que se le haya adjudicado, se subastará de 
nuevo, quedando en beneficio de la Junta la cantidad depo
sitada, sin que el rematante conserve sobre ella derecho al
guno.

Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anularse la 
subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la voluntad 
del comprador. Si dentro de los quince días siguientes al de

habérsele notificado la adjudicación de la finca no satisface 
el importe de ella y demás gastos de la venta, el depósito in
gresará definitivamente para la Junta.

Modelo de proposición.
El que suscribe, D. N. N., vecino d e    empadronado

e n    según cédula personal que acompaña, enterado del
anuncio inserto en el Boletín oficial, núm   de Zamora, ó
G a c e t a  d e  Ma d b id  d e   d e    y del pliego de condicio
nes aprobado por la Superioridad para la venta en pública 
subasta de la finca titulada De besa del Lenguar, y suerte lla
mada del Juncal, sita en el término municipal de Villaiuve, 
partido judicial de Toro (Zamora), acepta en todas sus partes 
dicho pliego, y se compromete ó cumplir las condiciones es
tablecidas, ofreciendo por la mencionada finca (si es por el
todo), por el quiñón núm. ...... y nombre   la cantidad
d e  (en letra) pesetas ..... céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que na 

aleguen ignorancia.
Madrid 22 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, 

A. Marín de la Bárcena. S—

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas. 

N egociado de Puertos y  Señales marítimas.
Suspendidas las subastas de mejora y dragado del puerta 

de Ribadesella, provincia de Oviedo, y la de abastecimiento 
del faro de Isla Cabrera, de Baleares, anunciadas para el día 
15 del actual en la G a c e t a  de los días 12 y 14 de Noviembre 
último, por falta de asistencia del Notario, esta Dirección 
general ha señalado el día 31 del mes de Diciembre, ’á las 
doce, para la celebración de dicho acto.

Madrid 26 de Diciembre de 1908. = E l Director general, 
A. Calderón.

Servicio Central hidráulico.
Ilmo. Sr.: No habiendo sido posible utilizar en el corriente 

año toda la consignación asignada á Jas obras de reparación 
del encauza miento del ríoBernesga, y siendo, en cambio, in
suficiente la cantidad asignada á las obras de conservación y 
reparación de Ja acequia del Jarama;

S. M. el Rey (Q. D. D ) ha tenido á bien resolver, de acuer
do con lo propuesto por esta Dirección general, que se desti
nen á estas últimas obras 4.000 pesetas, reduciendo en igual 
cifra la consignación fijada á la primera de las obras citadas 
en la distribución del crédito del capítulo 12, art. 3.°, con
cepto único, del presupuesto de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y á los efectos de la expedición del oportuno li
bramiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Diciembre de 1908.=E1 Director general, Abilio Calderón.= 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: Vistas las necesidades que reclaman las atencio
nes de varias de las Divisiones hidráulicas y el remanente 
disponible del capítulo 9.°, art. 6.°, concepto 5.°, del presu
puesto de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D G.) ha tenido á bien disponer se aumen
te la consignación fijada en la distribución de fondos del c i 
tado capitulo, artículo y concepto á las Divisiones y en las 
cantidades que á continuación se expresan:

Pesetas.

División del Ebro......................................................... 3.000
División del Tajo.......................   1.500
División del Pirineo Oriental....................................... 1.000
Comisión de Levante..............................................  3.000

Total...................................  8.500

"  De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y á los efectos de la inmediata expedición de los 
oportunos libramientos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1908.=El Director ganeral, Abi
lio Calderón.~Sr. Ordenador de pagos por obligaciones ¡¡de 
este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración gen eral de las M inas  

de a zo g ue de Alm adén.
A las doce de la mañana del día 12 del próximo mes de 

Enero de 1909 tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en 
ei despacho de esta Administración general, la segunda li
citación pública para contratar el suministro de arena blan
ca para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente 
á los años de 1909 á 1910, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 11.999 70 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza, el 10 por 100.

Almadén 24 de Diciembre de 1908.=José León Villanueva.
Modelo de proposición (en papel del timbre II .0).

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena b'anca necesaria para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente á los años 
de 1909 á 1910, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo al precio d e  y .. .. céntimos (expresado por letra)
por cada hectolitro de arena blanca.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—329

J u n ta  de Obras del puerto de T a rra g o n a
Autorizada esta Junta por orden de la Dirección general 

de Obras públicas, fecha 8 del corriente mes, para proceder 
al anuncio y celebración de una subasta para la venta de hie
rro viejo é inútil existente en estas obras, se hace pública 
por medio de este anuncio que dicho acto se celebrará á las 
diez y seis horas del día en que cumplan cuarenta desde la
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publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M adbid, en ellocal da esta Junta.Lí cantidad aproximada de dicho material es 105 tonela- das do fundición, 170 de hierro duJee y 5 de acero, pudiendo var.Ur en su quinta parte en más ó en menos. Las pro posicio se referirán al importe tot»l de estos materiales, in- c!nidos en la tasación que acompaña á las condicionas de la subasta, que se hallan de manifiesto en la Secretaria de esta cuyo importa ha de ser necesariamente mayor de quince nii: cuatrocientas setenta (15.470) pesetas.Las proposiciones deben estar redactadas en español y con arreglo al adjunto modelo, y serán admitidas en pliegos cerrados hasta media hora antes de la fijada para la apertura de feos.

Tar ragona 24 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente, Javier GüsJj..==£l Secretario interino, M. Bargalló.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio de subastade fe ¿ha ...... publicado por la Junta de Obras del puerto deTarragona para la venta de hierro viejo, y del pliego de con* dicto aes y tasación que constituyen las bases de la subasta, se compromete á adquirir el material expresado en ellos; esto es, ciento cinco toneladas de mil kilogramos de fundición y ciento setenta y cinco de hierro dulce y acero, por la cantidad de (aquí la cantidad escrita en Infera) pesetas, con sujeción á las condiciones contenidas en los documentos citados.
(Fecha y firma del proponente), S—324

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia. 

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Martínez Córdova, Juez de instrucción de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Be nito, albardaro, vecino de Mondéjar, y á Nicolás Fs$ebar»nz, ves dador do garbanzos, vecino de Pozorrubio,que el día 11 de Noviembre último se encontraban en el pueblo Ambita, cuyo actud paradero se ignora, para que en término de ocho días, á contar desde la inserción en la G a c e ta  d e  M adbid , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración ©n sumario número 271 del corriente año sobre robo de caballerías y una manta á Tiburcio Corregidor, de Ambite, la noche del 11 al 12 de Noviembre último; apercibiéndoles con que no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Alcalá de Henares á 16 de Diciembre de 1908.= Miguel Martínez Córdova,=De su orden, Boque Romeo.JO—4799

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito de Atarazar as de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Francisco Torras B*lde, d8 diez y nueve años da edad, soltero, carpintero, natural de esta ciudad, que manifestó habitar en la calle de Metges, 12, cuarto, primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  dk Madbid., comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu« hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión celular del referido Francisco Torras Balde, á disposición de este Juzgado, por habérsele decretado su prisión en la causa de referencia, núm. 756 de este año,Dada en Barcelona á 10 de Diciembre de 1908.=Valentín Diez de la Lastra.=El Escribano, Pablo Alegre.JO—4603

BARCELONA-BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sapulcre, Ju6z de instrucción del distrito de la Barceloneta.Por la presente se cita y llama á los procesados José Ibarra Duran, de veinticinco años de edad, soltero, pintor, hijo de Eduardo y María, natural de esta ciudad, y Escolástico Serrano Expósito, de veinticuatro años de edad, soltero, hijo de padres desconocidos, natural de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez díaz, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e ta  db M a d rid  y BoletOn oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de notificarles el auto de prisión contra los mismos dictado en causa que se les sigue por estafa; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes y pararles el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de los indicados procesados, y de conseguirlo les pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 5 de Diciembre de 1908.=Pedro Villar.=Por mandado de S. S.. Florentino Fontcuberta.JO—4605

D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en ©1 sumario que instruyo por el delito de estafa he acordado, por auto de este día, la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Rafael Duque Carboneil, Severo Alvarez Marín, Eduardo González Valero y Antonio Fernández Moreno, para que en el término de diez días, contados dosd8 el siguiente al de su inserción en la G aceta db Ma d b id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San Juan, con el objeto de practicarles varias diligencia»; advirtiéndoles la obligación de comparecer por v ir tu d  de este  llamamiento, siendo apercibidos de que en 
otro caso, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo, intereso de todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los referidos procesados, 
á los cu&le?, en su caso, pondrán á disposición da esta Juzgado, que les tiene decretada la prisión.Barcelona 10 de Diciembre de 1908,=Pedro Villar =E1 Escribano, Bec&redo Culebras. JO—4606

BARCELONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz. Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Isidro Matifoll para que en el término de diez días, á contar desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  

d e  M adbid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder a los cargos que le resultan en la indicada cau* sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan ¿ la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: casado, tabernero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 5 de Diciembre de 1908.=Mamno Oíz.=Por el Escribano D. Valentía Víntró, Antonio Solá, habilitado.JO—4503
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa y hurto, se cita, llama y emplaza á la procesada Carmen Freire para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  db M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, eom • parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu« hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a'todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veintiún años, natural de Viladía (Lugo), estatura regular, pelo negro, ojos grandes negros, nariz grande, con un lunar en la punta, boca grande y le faltan tres dientas, y en el caso de ser habido lo pongan ¿ mí disposición.Barcelona é 7 de Diciembre de 1908.=M«riano Oiz.=Por el Escribano Valentín Víntró, Antonio Solá, habilitado.JO—4554

«wawrottnwap/famwawro»

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos d8 sumario sobre asesinato frustrado, se cita, llama y emplaza al procesado Diego Martín Sepúlveda para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 3a G a c e ta  db M adbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebalds y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: natural de Huerta (Ocaña), hijo de Fidel y de Brígida, de veintiséis años, casado, camarero, y en el c&so de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 10 de Diciembre de 1908.=Mariano Oiz.=Por el Escribano D. Valentín Víntró, Antonio Solá, habilitado._ _ _ _ _ _ _  JO—4607
D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instruc* ción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza, al procasado Ricardo Subirón Pardillos para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder ¿ los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que. de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: hijo de Miguel y Raimunda, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición.Barcelona á 11 de Diciembre de 19G8.=Mariano 03z.=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habilitado.JO—4608BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcslona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario sobre estafas contra Josefa Hurtado Méndez, se cita y llama á la procesada expresada Josefa Hurtado Méndez, que habitaba en la calle Vista Alegre, núm. 4, primero, primera, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados dssde el de la publicación de la presente en la G a

c e t a  d e M adbid y Boletín oficial da esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo m ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militaras, procedan á la busca y captura de 3a referida procesada, cuyas señas personales se desconocen, poniéndola á disposiciónde este Juzgado, caso de ser habida.Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 4908.=Ramón Ma- 
2aina.=Por mandado de S. S. y por D. Miguel Aracil, Juan Aracil. JO—4609BARCELONA—OESTE

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza i  Vicente Germán Gaya, de treinta y siete años de edad, hijo de Vicente y María, casado, natural de Torteliá, corredor, para que en el término de diez días, á contar desdo el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á ios cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.| Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- ! des, y ordeno á los agente* de 3a policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en ©1 caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona. 5 da Diciembre ds 190S,=Joaqui.n Fé^ez.=El > Escribano, Licenciado Roque Novtlla. JO—4610

B ARCELON A-UNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí Miquel, Jaez de primera instancia y da .instrucción da) distrito de la Universidad de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza i  Mariano Solares Aíegret, hijo de Francisco y Antonia, de cincuenta años, natural da Villanueva y Geltrú, vecino de esta ciudad, casado, militar retirado, para que en el término de diez días, á contar desda el siguiente ai en qua esta requisitoria sa inserta en 1& 

G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito m  el Palacio de Justicia, al objeto de responder á ios cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que. de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará si perjuicio á qua hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A la busca y capt ura del expresa - o procesado, v en el caso da ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona á 5 de Diciembre de 1908.=Ignacio Martí.=Ei Escribano, Licenciado Roque Novella. JO—4611
BARCO DE VALDEORRÁS

 ̂El Sr. D. Nicolás Tenorio Cerero, Juez instructor del partido, en providencia de hoy, tiene acordado se cite ¿José Bruña Carbnllo, msyor de ed&d, casado con Elena Stosna Vega, jornalero, natural de Castromao, vecino da Carros,, término municipal de la Vega del Bollo, en este partido judicial, hoy en ignorado paradero, para que dentro del término de veinte días comparezca ante este Juzgado á fin da declarar en el sumario que se sigue bajo el núm. 77 del corriente año por emigración clandestina; apercibido que de no realizarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.T para que sirva de citación al interesado extiendo la presente.Barco de Valdeorras 5 da Diciembre de 1908.=E1 Escribano, Joaquín Rodríguez Alamo. JO—4504
BAZA

D: Manuel Jiménez Navas, Juez de instrucción accidental de esta ciudad de Baza y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Martínez Burgos, de cuarenta y siete anos de edad, hijo de Manuel y de Josefa, jornalero, y Ro- bustiano Salvador Martínez, de treinta años, hijo de Segundo y Mercedes, soltero, jornalero, y ambos vecinos de Cúllar, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término da diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa que contra los mismos y otros me hallo instruyendo por hurto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en B&za á 5 de Diciembre de 1908.=Manuel Jiménez, Navas.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.JO—4505

D. Manuel Jiménez Navas, Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Padro Antonio García López* de cuarenta y ocho años, hijo de Francisco y de Dolores, casado, natural de Fines, provincia de Almería, marmolista» y vecino de B&za, cuyo actual paradero se ignora, para qua dentro del término de diez días, contados desde la inserción de 3& presente en la G a c b ta  d e  M adbid y  Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado para ser citado ai juicio oral de la causa que contra el mismo se sigue por hurtó; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civilei y militares, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Pedro Antonio García López, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de ests partido.Dada en B&za á 9 de Diciembre de 1908.==Manuel Jiménez Navas.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.JO—4555BECERREA
D. Agustín Aranda García de Castro, Juez de instrucción del partido de Becerreé.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela N., sirvienta que fué de José García Salgado, vecino de Viliarpa- santas, distrito de Cervantes, á fin de que dentro del término de cinco días comparezca en este Juzgado á declarar en causa por¡hurto.Dada en Becerreá á 9 de Diciembre de 1908.=AgustínAranda.=José Soto. jq  4612BÉJAR
D. Luis Hebrero Martín, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presante edicto se anuncia la muerte intestada del vecino que fué de esta ciudad Demetrio Serapio G&linda Rodríguez, natural de esta población, de estado soltero, de veintisiete años de edad, hijo legítimo de D. Severiano y  Doña María, que falleció en esta ciudad el 30 de Octubre último.Reclaman su herencia sus hermanos de doble vincula Doña Juana, D. Juan Manuel, Doña Alejandra Isabel y Doña Brígida Valentina María G&lindo Rodríguez, y se llama por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho que los solicitantes referidos para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del plazo de treinta días; baja apercibimiento de que en otro csso les parará el perjuicio a que haya lugar.Dada en Bajar á 21 de Diciembre de 1 9 0 S .= L u is  Hebra- ro.=De su orden, Mauricio de las Muías Negrete.

X—820r 1BILBAO-ENSANCHE
D. Eladio de Urd&ngarín, Juez de instrucción del distrito del Ensanche de Bilbao.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca á Ignacia Mateo Expósito, de cuarenta años de edad* hija do padres desconocidos, de estado casada, natural de Pamplona,, de profesión sus labores, vecina de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desdo el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Ma d b id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar las diligencias en la causa que se la sigue sobre uso indebido de nombre supuesto; bfijo apercíbi- s miento en otro caso de s*r declarada rebelde y de pararla el ; perjuicio ¿ que hubiere lugar. *
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f Al propio tiempo niego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la referida procesada, si fuere habida, á la 
expresada cárcel.

Dada en Bilbao á 7 de Diciembre de 1908.=Eladio de Ur- 
dangarín .=A nte mí, Antonio Sancho. JO -4556

CÁDIZ

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re 
matado Manuel Renaón García, hijo de Manuel y de María, 
de cuarenta y ocho años de edad, de estado casado, natural 
de Cartájima, partido de Ronda, provincia de Málaga, vecino 
que fue de esta capital, Profesor de primera enseñanza, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á cum 
p lir la condena impuesta en la causa que contra el mismo s» 
instruyó por el delito de lesa Majestad é injurias; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
«ate Juzgado, del expresado rematado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 9 de Diciembre de 1908.=En- 
rique Rodríguez L acín .=P . H., Eduardo González.

H JO—4557
CALATa YÜD

En el sumario seguido en este Juzgado contra Francisco 
López Rodríguez y otros sobre estafa por viajar en el tren 
ain billete se dictó por el Sr. Juez, en 27 de Noviembre ú lti
mo, auto de conclusión de sumario mandando emplazar á los 
procesados para que en el término de diez días comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Zaragoza á usar de su dere
cho, ¿asignando Abogado y Procurador que les defienda y 
represente en dicho sumario.

En su virtud, y con el fin de que le sirva de notificación y 
emplazamiento al procesado Francisco López Rodríguez, que 
habitaba en Madrid, calle de Lavapiés, núm. 15, y cuyo ac
tual paradero se ignora, expido la presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, que 
firmo en Calatayud á 7 de Diciembre de 1908.=E1 Escribano, 
Pascual Buriilo. JO—4518

CARBALLO

D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción del par
tido .

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Eojuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Cándido García Cañedo, cuyas 
circunstancias y  señas se expresarán á continuación, para 
que dentro del término de diez días siguientes, al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con 
^objeto de notificarle el auto de procesamiento contra él y 
otros dictado en el sumario que se instruye por lesiones á 
Manuel Zas Iglesias y rendir declaración indagatoria; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio consiguiente.

Dada en Carballo á 2 de Diciembre de 1908.=Manuel Gó- 
m ez.=El Secretario, Licenciado Emilio Carrascosa.

Circunstancias y señas del procesado.
Cándido García Cañedo, hijo de Francisco y Jesusa, de diez 

y  nueve años, soltero, labrador, natural y vecino del Ayun
tam iento de Laracha, parroquia de Erboedo, de la que se au
mentó, ignorándose su paradero; es de estatura regular, color 
trigueño, cejas y pelo negros, barba lampiña, usa pantalón 
de pana unas veces negro y otras color castaño, chaqueta y 
chaleco de tricot negro, camisa blanca de algodón y sombre
ro negro. JO—4506

D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Benito Gil Pazos, alias Cristo, 
cuyas demás circunstancias y señas se expresarán á conti
nuación, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de 29 de Noviembre 
último, dictado en el sumario que me hallo instruyendo por 
hurto  de varias prendas de ropa á Antonio Avelino Rivera 
Espasandín, y por virtud del cual se decretó su procesamien
to  y prisión provisional; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar coa arreglo á derecho.

Al propio tiempo rue^o á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap 
tu ra  del aludido procesado, poniéndolo, de ser habido, á mi 
disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en Carballo á 9 de Diciembre de 1908.=Manuel Gó
mez.=E1 Secretario, Licenciado Emilio Carrascosa.

Señas y circunstancias del procesado. ,
Benito Gil Pazos, alias Cristo, de trein ta y siete años de 

edad, casado con Tomasa Díaz Alio, aserrador, natural de la 
parroquia de Canduar, hijo de Martín y María, sin residencia 
mi domicilio fijo, que se fugó en Ja madrugada del 21 de No
viembre último dei depósito municipal del término de Caba
na, en que estaba detenido, ignorándose su actual paradero* 
Es de estatura regular, no grueso, color blanco, pelo y bigo
te  rubios, ojos azules, nariz afilada, habla con precipitación y 
muy poco discreto; viste de pantalón y usa boina.

JO—4614
CASAS IBAÑEZ

B. Jesús Sánchez y Octavio de Toledo, Juez de instrucción 
de Casas Ibáñez y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en expediente de ejecución de auto de inhibición 
aprobado por 3 a Superioridad en sumario por lesiones, se 
emplaza á Pedro del Valle y Carreño y Santiago del Valle 
Ibáñez para que comparezcan en el término de cinco días en 
«1 Juzgado municipal de Villa de Ves, de este partido, á ce
lebrar juicio de faltas por las lesiones causadas á Miguel Gó
mez Crespo, vecino de dicho pueblo; apercibiéndoles que de 
no verificarlo Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 9 de Diciembre de 1908.=Jesús 
Sánchez.= EI Escribano, Agustín Docabo. JO—4558

CEUTA
En virtud de providencia dictada por este Juzgado en las 

diligencias que se siguen de oficio para constituir Consejo de 
iamilia al corrigendo en el penal de esta plaza Francisco

Mr.rtiuez Jurado, cito a los parientes de este que deban íor- 
m&r parte de dicho Consejo para que en el térm ino de diez 
días, & contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
b k  Ma d r id , comparezcan ante Juzgado, sito en Ja plaza de  
Ruiz, núm. 7, bajos, por sí ó por medio de apoderado; previ
niéndoles que al no comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Ceuta 5 de Diciembre de 1908.=EI Secretario suplente, 
José González. JO—4538

COGOLLÜDO
D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Auro Valencia 

López, de veinticinco años, soltero, de"oficio machacador de 
piedra, natural de Cervera (Cuenca), para que centro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que instruyo sobre estafa; preve
nido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cogoiludo á 10 de Diciembre de 1908.=Eugenio 
de A r iz c u n .= P o r su mandado, Angel Núñez. JO—4540

D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Santiago Mur
ciano, Mariano Domingo, Félix Ferrer y un tal Ramón, com
pañero de los tres, vecinos de Valdecuenca (Teruel), leñado
res de oficio, para que dentro dei término de diez días com
parezcan anta este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que instruyo sobre estafa; prevenidos que no verifi 
cándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Oogolludo á 10 de Diciembre de 1908.=Eugenio de 
A rizcun.=Por su mandado, Angel Núñez. JO—4541

CORDOBA

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Maestre y 
García, de diez y seis años de edad, soltero, hijo de Rafael y 
de Antonia, de oficio talabartero, natural y vecino de Ante
quera, sin instrucción y con antecedentes penales, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que comparezca en la Ilustrí- 
sima Audiencia provincial de esta ciudad para la práctica de 
ciertas diligencias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan » 
su busca y captura, y caso de ser habido será puesto á dis
posición de este Juzgado en clase de preso, contra el cual ha 
sido decretada su prisión en la causa que se le sigue poi 
hurto.

Dada en Córdoba á 5 de Diciembre de 1908.=José Muños 
Bocanegra.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—4507
CORUÑA

D. Antonn Mosquera Montes, Juez de prim era instancia 
de la Coruna.

Hace publico que á nombre de Josefa Trigo Corral se han 
promovido en este Juzgado los juicios de abintestato de S il
vestre Corral Vilariño y Manuela Trigo Corral, que fueron 
acomodados á los trám ites establecidos para el de testamen
taría , toda vez está hecha la declaración de herederos abm> 
téstate de los causantes, y se promovió también el juicio de 
testam entaría de Pablo Trigo Castiñeiras; y por providencia 
de 14 del corriente se acordó citar para dichos juicios á Lqí 
interesados en la herencia, entre los que figuran los ausente* 
en ignorado paradero Ana Trigo Corral y Francisco Trigc 
Corral.

Lo que se haca público á medio del presente para que lle
gue á conocimiento de los expresados Ana y Francisco Triga 
Corral.

D&do en la Coruña á 19 ds Diciembre de 1908.-—Antolín 
M osquera.=Ei Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JC -179

D. Florencio Urioste, Escribano del Juzgado da primera 
instancia de la Coruña.

Doy fe que en este Juzgado se ha presentado, á nombre de 
los Sres. tóuárez y Pedregal, del comercio de esta plaza, de
manda de mayor cuantía sobre pago de 4.869 pesetas 55 cén
timos contra D. José Oitaben Pereira y otros, cuya demanda 
fué admitida por providencia de 20 de Noviembre último, 
acordándose dar traslado de ella á los demandados; y toda 
vez que el Oitaben resulta hallarse ausente en Pontarenal 
(Chile), ignorándose su domicilio, se le emplaza por medio 
de la presente, señalándosele el término de sesenta días para 
que comparezca en los autos, personándose en forma.

Coruña 21 de Diciembre de 1908.==P. S.. Eugenio Rodrí
guez Casas. ' X—818

CUENCA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de Cuenca y 

su partido.
Por la presente requisitoria y término d8 diez días se 

llama al procesado Fernando Collado Moreno, de catorce 
años, hijo de Joaquín y Juana, natural de Sepúlveda, pro
vincia de Segovia, vendedor de quincalla y vecino de Cuen
ca, cuyo actual paradero se ignora, para que en dicho té r
mino se presente en este Juzgado á ser emplazado para anta 
la Audiencia de esta ciudad en el sumario que se Je instruyó 
por el delito de robo de chocolate; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y se acordará lo demás que 
proceda.

Dada en Cuenca á 12 de Diciembre de 1908.=Luis Afán de 
R ivera.=Por su mandado, G. Crespo. J—4616

CHINCHILLA
D. Antonio Mateo Guerrero y Gómez, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Martín Bilaspassa Nadal, hijo de Pedro y 
Teresa, natural y vecino de Limos, Departamento de 1‘Ande, 
en Iialabra (Francia), soltero, picapedrero, de veintiún años 
de edad y con instrucción, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción en la G a c r ta  d e  Ma d r id  
de esta requisitoria, se presente en ests Juzgado y Escribanía 
del que refrenda con el fin de notificarle la sentencia recaída 
en la causa que se le ha seguido sobre estafa, v que haga 
efectivas las responsabilidades pecuniarias que ¿e resultan 
impuestas; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente, habiendo dado lugar la expedición 
de la presente el no tener domicilio conocido el procesado é 
ignorar su paradero.

Dada en Chinchilla a 7 de Diciembre de 1908 =A ntonio 
Mateo G nerrero.—Por su mandado, Francisco 8. Ortiz.

JO—4519

DON BENITO
D. Ignacio Doc&vo y Alberti, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por eí presente se cita, llama y emplaza á Félix Alvarez 

Ramírez, hijo de Alonso y María Antonia, de veintiún años 
de edad, natural y vecino de Villafranca de los Barros, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desae ia inserción de éste en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentencia recaída en la causa seguida contra 
otro y mencionado individuo por delito de estafa y requerir
le á los efectos de Ja indemnización.

Dado en Don Benito á 10 de Diciembre de 1908. =  Ignacio 
Docavo.=El Secretario, Feliciano Fernández. JO—4617

D. Ignacio Dccavo y Albarti, Juez la instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Rama y emplaza al pe
nado Antonio Hermenegildo Gallardo Darán, hijo de Tomás 
y Alfonsa, viudo, de cuarenta y echo año», jornalero, n a tu 
ral y vecino de Guareña, cuyo actual paradero se ignora, con 
el fin de que comparezca dentro del término de diez días en 
la sala audiencia de este Juzgado para hacerle saber la sen
tencia recaída en causa seguida en su contra por delito de 
hurto, así como una orden de la Audiencia de Badajoz que 
obra unida al expediente de ejecución de sentencia que en 
este Juzgado se sigue.

Al propio tiempo ruego y encargo a toda» las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan a la  busca y captura de 
dicho pénalo, y caso de ser habido k  pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel d8 esta ciudad para que en ella 
cumpla la pena de cuatro mases y un día que le ha sido im 
puesta, excepto siete días que se le abonan por haber estado 
preso provisionalmente.

Don Benito 11 de Diciembre de 1908.=Ignacio Docavo.= 
El Secretario, Feliciano Fernández. JO—4618

ESCALONA
fíP o r el presente se cita, llama y emplaza á los herederos ó 
causahabientes de un individuo de unos cincuenta y seis 
años de edad, de estatura alta, barba rubia canosa, cuyo ca
dáver se encontró en el cubillo del palacio antiguo de Mu- 
queda en 1.° del actugl, y vestía pantalón de pana, en el pie 
izquierdo alpargata abierta y en el derecho alpargata ce
rrada, teniendo en ésta un trapo que le cubría todo el pie, 
usando además dos chaquetas viejas de paño, dos gorras 
muy viejas, tres alpargatas, una camisa, un pañuelo, una 
palangana, un bote, una garrota, un pedazo de saco de arp i
llera y otro de cordelillo, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  
d k  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para identifica
ción de dicho cadáver y ofrecimiento de acciones; bajo aper
cibimiento de que caso de no verificarlo les parará el perju i
cio á que hubiere logar con arreglo á derecho.

Dado en Escalona á 7 de Diciembre da 1908.=Manuel de la 
Cueva.=P. D. de S. S., Licenciado Eugenio Bores.

JO—4619
GERONA

D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y partido.

Por la presente requisitoria cito. llamo y emplazo al pro
cesado Virgiljo Prieto Blanco, hijo d« Hipólito y Amalia, de 
diez y siete anos de edad, soltero, natural de León y vecino 
de Barcelona, herrero y sin instrucción, como comprendido 
en los números 1.° y 3.° en el art. 835 de la ley de Enjuicia* 
miento criminal, para que en el término de diez días, conta
dos desde la últim a publicación de este llamamiento, se p re
sente á este Juzgado para ser conducido á la cárcel de este 
partido á disposición de Ja Superioridad, que ha acordado su 
prisión en méritos áe la causa que se le sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que naya lugar con arreglo 
á la ley.

Y encargo á todas 'as Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca y captura y conducción del mis 
mo á la cárcel de este partido ¿ mi disposición, en la cual se 
interesa la administración de justicia.

Dada en Gerona á 1 i de Diciembre de 1908.=:R&món C arre
ra  y Fernández.=El Escribano, Francisco Villamor.

JO—4621
GRANADA—CAMPILLO

D. Francisco Cobos Maza, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por el delito de hurto  contra Juan Castillo Fernán
dez, alias Chicarrón, de veintisiete años, natural de Lugres, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran; en dicho 
sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
d© referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta ca
pital, por haber decretado su prisión.

 ̂Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza Nueva, 20, á responder de los cargos que con
tra  el mismo resultan en dicha causa se le concede eí térm i
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisitos 
ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificar
lo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Granada á 28 de Noviembre de 1908 =Fr»ncIsco 
Cobos.=Por su mandado, Diego A rtacho. JO—4508

GRANADILLA
D. Fernando Vara Feug&s, Juez de instrucción del partido 

de Granadilla (Canarias).
Por la presente, con término de trein ta días, llama, busca 

y encarga á las Autoridades y policía judicial la captura de 
Francisco Quintero, sin otro apellido, de veinticuatro años, 
hijo natural de Rosalía Quintero, natural de San Juan de la 
Rambla, casado con Carmen Alvares, vecina de Guía de T e
nerife, oficio matarife, sin instrucción, estatura regular, 
color tosqueño, ojos pardos, nariz regular, bigote negro, bar
ba poca y afeitada, peJo negro, vestía pantalón, chaleco y 
saco de dril blanco, sombrero negro, zapatos amarillos y sin 
señas particulares; ignórase el territorio  donde pueda encon
trarse, aunque se presume haberse ausentado habrá dos m e
ses para la isla de Cuba, teniendo por objeto dicha captura 
para que el mismo suf ra la condena de un año, ocho meses y 
un día de prisión correccional que le fueron impuestos en 
causa que se le formó por lesiones graves, y quince días más 
en sustitución ele indemnización al ofendido; con la adver
tencia de que sí dentro de dicho término no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granadilla á 4 de Diciembre de 1908. = F e  mando 
Vera.=Por su mandado, Domingo Ronco. JO—462J
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HERRERA DEL DUQUE

D. Antonio de Riv&s Cano, Juez m unicipal, Letrado de esta villa, accidental de instrucción de i& misma y su partido por traslación dei propietario.Por la presente requisito ria , que se expide en m éritos del sum ario núm . 70 del ano actual por prevaricación, se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Morales Mogollón, de veintinueve años ¿e edad, soltero, y cuyas demás señas \ particulares no constan, Alcalde de esta población, hijo de \ José y de A m alia, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta r equisitoria se inserte ¡ 
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia de j Badajoz, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e l perjuicio Á que hubiera lugar con arre- j glo á derecho. |

Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades, y encargo ¿ los agentes de la  policía judicial, procedan á Ja busca y captu r a  del referido procesado, cuyo actual paradero se ignora, I y  en el caso de ser hsbido lo pongan á mi disposición.D¿da en H errera del Duque á 7 de Diciembre Jde 1908.= j A de R iv a s= D e  su orden, A gustín  Gano Costa. JO—4623 i
HOYOS

D. Manuel Mesa Chaisse, Juez de instrucción de Hoyos y su partido .
En v irtu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones á M artín Bermúdez Seco, cont r a  el procesado Tomás Hernández Crespo, y cuyo paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al misino á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para la p ráctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lug ar con arreglo  á derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fu e rza pública y agentes de Ja policía jud icial, procedan ¿ la bus

ca, ca p tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido p ro cesado, hijo de Saturio y Antonia, n a tu ra l y vecino de esta v illa , casado, ganadero, y de tre in ta  y cuatro años de edad, el cual había de ex tingu ir en la cárcel de este partido la p 8na que en dicha causa le ha sido im puesta por la Superioridad.Dada en Hoyos á 7 de Diciembre de 1908.=M. Mesa Chaisse. Por su mandado, el Escribano, Licenciado Tom ásO rtiz.JO—4542HUELMA
D. Juan  Guzmán Justic ia , Abogado, Juez m unicipal de esta v illa  é interino  de instrucción de este partido.Por v ir tu d  de la presente se cita, llam a y emplaza ¿ un sujeto desconocido, cuyas señas se expresarán, que en la m añana del día 5 da Julio  últim o intensó ro b a re n  el cortijo Las Cabritas, de Cobre del Santo Cristo, á D. Lázaro Corde- nete Lajara, exigiéndole 2.000 pesetas, habiéndose llevado una escopeta de la propiedad de dicho Cordenete, para  que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en dicho sumario; con el apercibim iento de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que h ay a  lugar.Al propio tiempo niego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho individuo, el qus pondrán á m i disposición, así como tam bién la escopeta.Dada en Huelma á 10 de Diciembre de 1908.=Juan Guzm án.=E 1 Escribano, Licenciado Mateo C. Serra.

Stñas del individuo.
Como de unos cuaren ta  años, alto, delgado, moreno, tra je  y  sombrero negro de ala estrecha, botas engrasadas, con guardapolvos. JO—4625HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Montoya Suárez, de tre in ta  años de edad, hijo de Manuel y María, soltero, n a tu ra l de Jerez da la F ron tera , esqui lador y vecino que faé de esta ciudad, y cuyo actual paradero 

se ignora, para que m  el térm ino de diez días, contados desde su  publicación en la G aceta db Ma d r id , comparezca an te este Juzgado, calle Castelar, núm . 13, á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.Huelva 30 de Noviembre de 1908.=Eduardo G alván.=E1 
actuario , Licenciado Ism ael Rodríguez Solano. JO—4559

D. José María López Moreno, Juez de instrucción in terino  
da esta ciudad y su partido .Por el presente edicto se cita á Diego Cruzado Ruiz, de cincuenta y tres años de edad, viudo, jornalero  y cuyas demas circunstancias y paradero se ignora, cuyo individuo ha 
astado prestando servicio como basurero al con tra tis ta  de la lim pieza pública Manuel Q uintana Abreu, para que en el té r mino de diez días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, calle de Castelar, núm . 13, al objeto de qne 
asista á una diligencia judicial acordada en la causa que en el mismo se instruye por exacción ilegal, y en la cual figura c&mo denunciado; apercibido que de no comparecer le p a ra 
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Huelva á 4 de Diciembre de 1908.=José María 
L ódcz .— E l actuario , Licenciado Ismael Rodríguez Solano.JO -4509

D, José María López Moreno, Juez de instrucción in terino  
do esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Blanco 
P rieto , hijo de Miguel y de Teresa, natu ral de Triguero, soltero, jornalero, y da veintiséis años, color moreno, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, y sin señas particulares, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su publicación en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, calla Castelar, núm . 13. á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le si* guie por lesiones; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
U  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi* feo s  de la policía* jud icial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposi
ción de este Juzgado.Huelva 9 de Diciembre de 1908.=José M. Lóp*z.«®El E s
cribano, Ju an  Mena. JO—4560

D. José Marín López y Moreno, Juez de instrucción  in te r i no de esta capital y su partido,Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por falsedad, sa cita, llam a y emplaza á Ana A guilar García, pupila que fué ds la casa da prostitución de Amparo Jiménez, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto  este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado á p resta r 
declaración; apercibiéndola que de no verificarlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 9 de Diciembre de 1 9 08 = José M. López. El actuario , Honorio Fernández. JO—4626
HÜERCAL OVERA

D. A dalberto Taboada y Alabán, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Mulero Ortega, de tre in ta  y dos anos de edad, hijo de Ginés y Catalina, casado, cedacero, n a tu ra l y vecino de Cuevas, sin instrucción ni antecedentes penales, para que en el térm ino de diez días en que tenga lugar la p u blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adb id  y ¿ 0- letin oficial de la provincia de Almería, se persone 8n este Ju zgado para constituirse en prisión provisional, decretada por la Sección segunda de la Audiencia provincial de A lm ería en la causa núm . 45 de 1908 sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio consiguiente.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y demás individuos de la  policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, á m i disposición.
Dada en H oércal Overa á 12 de Diciembre de 1 9 0 8 = Adalberto T ab o ad a= P o r su mandado, S. Leoncio Méndez,JO—4627IGUALADA
D. Angel Selm a y Cordero, Juez de instrucción del partido de Igualada.
Por la  presente requisitoria , que se expide en m éritos de causa sobre hu rto , y como comprendido en los núm eros 1 .° y 3.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Jcsé Canari Pitén , hijo de Ramón y M aría, de cincuenta y cinco años de edad, n a tu ra l de G racia y de ignorado paradero, para  que dentro  de diez días comparezca ante esta Juzgado al objeto de notificarle el auto de prisión; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a des, y ordeno á los agentes de policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido .Dada en Igualada á 2 de Diciembre de 1908 .=Angel Sel- m a .= A n te  mí, Francisco Bausili. JO —4520

ILLESCAS
El Sr, Juez de instrucción del partido  de Illescas, en auto de este día, dictado en el sum ario incoado por v iajar sin billete el 14 de Octubre últim o en el tren  59 del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y A licante la que expresó ser y llam arse V ictoria Sanandrés R ivera, sin domicilio conocido, y cuyas demás circunstancias se ignoran, ha  acordado se cite por medio del presente edicto á la referida V ictoria Sanandrés, que faé denunciada en la estación de Villaseca de la  Sagra,Í>ara que en el preciso térm ino de diez días comparezca en el ocal audiencia del referido Juzgado de instrucción con el fin de ser oída acerca del acto punible que se la im puta ; bajo apercibim iento que de no comparecer la  parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid , autorizo el presente en Illescas á 7 de Diciembre de 1908= V .° B.°=E1 Juez de instrucción, V icente Blanco y Ju s te .= E i actuario , Licenciado Plácido Moya. JO—4521

D. Vicente Blanco y Juste, Juez in s tru c to r de este partido. Por el presente se llam a á H iginio López Puig, de v e in ticuatro  años, na tu ra l de Albacete, herrero  y sin domicilio fijo, á fin de que comparezca en este Juzgado á responder del cargo que le resulta en causa que se instruye por estafa con motivo de v ia jar sin billete el 20 de Octubre ú ltim o en el 
tren  el mencionado Higinio; entendiéndose ta l citación bajo apercibim iento de que si no comparece dentro de diez días siguientes, contados desde la  publicación de ésta en los periódicos oficiales, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Illescas á 9 de Diciembre de 1908. =  Vicente Blanco y Ju s te .= P o r su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.JO —4561JERGAL

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción  de este 
partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al procesado Francisco Torres Segura, de tre in ta  y un años de edad, hijo de Manuel y María, na tu ra l de N íjar y vecino de Tabernas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  [ M ad b id , comparezca ante este Juzgado para la p ráctica  de [ c ierta  diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por disparo, núm  83 de 1908; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que S hubiere lugar con arreglo á la  ley.

é Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
[ y agentes de la  policía jud icial de la  Nación procedan á la f busca, cap tu ra  y conducción á disposición de este Juzgado [ de susodicho procesado.! Jergal 11 de Diciembre de 1908 = Jo sé  María Casas y  Ruiz. 
[ El actuario , José María Rodríguez. JO—4620

LALÍN
3 D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instruc- 
| ción de este partido.I L lam a  y emplaza á Antonio Novoa Rey, n a tu ra l de Santa 1 María de Dozón, vecino de ídem, y en la actualidad ausente { en ignorado paradero, de las  señas y circunstancias que al \ últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de die2 ' días, contados desde la ú ltim a  inserción de 3a presenta en los Boletines oficiales do las provincias de Galicia y G a c e ta  de 

M adb id , comparezca en este Juzgado á p restar declaración indagatoria  en sum ario que fe e instruya  por el delito d< 
sustracción d? fru tos; bajo apercibim iento de que en otr< caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á qm hubiese lu g a r  con arreglo á la ley.A la vez niega á tedas las A utoridades y demás indivi 

S dúos de la policía jud ic ia l procedan á su busca y captura

poniéndolo en la  cárcel de esta v illa á disposición de este  Juzgado.
Lalín 2 de Diciembre de 1908.==Vicente N aran jo=N icasii*  Blanco.

Sefías del procesado.
Edad cuaren ta  y siete años, e s ta tu ra  regular, cara la rg a  y morena, pelo, cejas y bigote negros, sin seña p a rticu lar: viste á uso del país. JO—4563

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Cardona Santana, de veintiséis años de edad, h»jo de Agustín  y Josefa, na tura l y vecino de Firgas*, provincia de Canarias, profesión jornalero, á fin de que dentro del térm ino  da diez días, que empezarán á contarse desda el siguiente al de la  publicación d é la  presente en la G a c e ta  de  M a d rid , com parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto  dic~ tado por la Audiencia provincial de esta ciudad en la caus*  núm ero 125 de 1901 que contra el mismo se sigue por a lla nam iento de morada; advirtiéndole que de no com parecer le  parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades* así civiles como m ilitares ~y agentes del orden judicial, p ro cedan á la  busca y cap tu ra  de dicho individuo, y habido que sea lo pongan á m i disposición, con las seguridades convenientes.Las Palma* de G ran C anaria 2 de Diciembre de 1908 .=  A ntonio de L ara y D e rq u i.=  De orden de S. S., José M* Reyes. JO—4564

LEON
D. W enceslao Donal y Ram a, Juez de instrucción  de León y su partido .Por la presente S8 cita, llam a y emplaza á Ju an  Diez Mo- rán , hijo de Pedro y Felipa, de diez y nueve años, n a tu ra l de  R abanal de Fenar, y á Manuel Castro Pérez, hijo de Manuel y Angela, natural de León, y ambos domiciliados en esta, ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde la  ú ltim a inserción de  esta requisito ria  en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín ostial de la  provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto der notificarles una resolución recaída en la causa que se les s igue por sustracción de aves; apercibidos qu* de no verificar

lo en dicho térm ino serán declarados rebeldes y les parará  e i perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan A la busca, cap tura y segura conducción de dichos dos p rocesados á la cárcel de este partido, á m i disposición.Dada en León á 5 de Diciembre de 1908 = W en«rslao  D o- n a l.= P o r su mandado, Eduardo de Nava. JO—4565
LINARES

D. Julio  Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad de L inares.Por el presente edicto se cita y llam a al au tor ó au to res  del robo llevado á cabo el día 27 de Septiem bre de 1906 en la m ina de los Angeles, consistente en ropas y dinero de los operarios en dicha m ina, cuyo paf adero y senas se ignoran* para que en el térm ino de diez días se presenten en este Juzgado, sito en la  calle Cánovas del Castillo, á prestar dec laración, con cargos, en la  causa que con el núm . 363 ins tru y o  con ta l motivo; apercibidos que de no comparecer les parará  el perjuicio a que haya lugar.Dado en L inares á 11 de Diciembre de 1908.=Julio  Díaz S a la = P o r  su mandado, Francisco Fernández Galera.JO -462S

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad d& Linares.Por el presente edicto se cita y llam a al au tor ó autores d e l h u rto  llevado á cabo el día 26 de Septiem bre de 1905 en el domicilio del vecino de esta ciudad Ramón Porras del P ino, consistente en una escopeta, un revólver y dos séquitos, uno con medallas y otro con botones de d istintos tam años, cuyo paradero y señas se ignoran, para  que en el térm ino ae diez días se presenten en este Juzgado, sito en la calle de Cánovas del Castillo, á p resta r declaración, con cargos, en la causa que con el núm . 364 instruyo con ta l motivo; apercibiéndoles que de no com parecer les parará  el perjuicio á que haya lugar.Dado en L inares á 11 de Diciembre de 1908=.Tulio Díaz S a la .= P or su mandado, Francisco Fernández G alera.JO—4629
LOGROÑO

El Sr. Juez de instrucción  de este partido , en p rov idencia de este día, d ic tada en causa por detención a rb itra ria  de A n drés Sáez Ortega, vecino de esta ciudad, hoy en ignorado pa*- radero, tiene acordado que se le cite en form a legal para que dentro del térm ino de diez días, á con tar d*sda la  inserción de la  presente en la Gaceta de Ma d r id , comparezca an te  este Juzgado á declarar en referida causa.Y p ara  que tenga efecto dicha citación se expide la presente  cédula; bajo apercibim iento que de no com parecer sin ju s ta  causa que se lo im pida in c u rrirá  en una m a lta  de 5 á50  pesetas y le parará el perjuicio á que haya lu g ar en derecho.Logroño 5 de Diciembre de 1908.=Por el Escribano, el Oficial habilitado, P rim itivo  M urga. JO —4510
LORA DEL RIO

D. Joaquín González M ariño y G uerrero, Juez de in s tru c 
ción de este partido.Por la presente, y como com prendido en el núm . 1.° del artículo  835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, cito* llam o y emplazo á Antonio Salvador Campos, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y de Juana, soltero, zapatero, n a tu ra l y vecino de Sevilla en calle A lhóndiga, núm . 5, p rocesado por el delito de estafa, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezca á constitu irse  en prisión en la  cá rcel de este partido; bajo apercibim iento que de no verificarlo  será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio que hubiera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas ]as A utoridades 
y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  ; de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la ¡ cárcel de este partido , á disposición d8 este Juzgado.I Dada en Lora del Río á 11 de Diciembre da 1908.=Jo»quin 

I González Mariño = L ic e n c ia d o  Jo*é M aldtnado. JQ~46o&
LORCA

i D. Cándido Peláez Vera, Jaez de instrucción  de este p a r-  
á tido .\  Por la  presente requisitoria , que se in se rta rá  en la  G a o it j  
S d e  M ad b id  y Boletín oficial de la  provincia, así come en la t a



1246 27 Diciembre 1898 Gaceta de Madrid.— Núm. 362

hüli®, de anuncios de este Juzgado, se te f a, llama y emplaza al 
procesado Juan Pérez Parra, hijo ds Pedro y M*ría, de diez 
y  Hueveados, soltero, n&tur&vy vecino de Lo rea, con morada 
en la di punteó u de la Escucha. jornalero, eu.f&s dxmás c ir
cunstancias y actual parade-o ^  ignorar:, o-ra que cu -1 icr- 
.mino do dies días, qoo pe.mrár* á 3e--.de la insor-
ció a de la ¿rúente* en clixhvs pe rio *teo* telte&hs. eomparez- 
•ca anta dste Juagado á ilude cocinarle «i aun) de prisión 
dicta-io contra tú mismo por la Superioridad en Ir, causa que 
se le eigue pn1 ¿Papa ros; fisgo ac ierte  mié ato» cíe que si no 
eompuvee s^rá declarado rebtecte y le parará ei perjuicio á 
que hubiere tugar.

Al propio tiempo intereso de, to-.tes tes Autoridades, así ci
viles como militares y cternás agentas do. L* p .te cía judicial, 
procedan ó la Ousoa y cs¡p tuva oe dicho y habido
•que sea, le po«ga'ft á mi ui>oosuíí6l , oa la cércte del partido, 
con las ^rgu-ioadrs

Dado, mi Lo re ¡i a 4 r’ e D í cim bre de 19G3.=üáíiu¿cte Paláez 
*Vora.=r:hil Francisco F. Roche. JO—4506

LUGO

D. Antonio Fünte F^rsánctez, Juez de primera instancia de 
la teucLu da L igo y su partido.

Hace puteic-.* qun *m este Jazgado pende expediente in 
coad,o pur v te rúa cíe uca comúnunción del Director del Ma- 
nie::-oiio da cuajo partid* judicial da Santiago, en la pro
vino oí de lix O.-rurte Wíire j»  necesidad ó conveniencia de la 
períruuemúft d*iinuív*t en dicho Manicomio de la recluida 
proY¿sion*lruoHfce en «i mismo Dona Mana da la Purificación 
Mortes Afine*.. úe * dos años. de ed¿d, soltera, natu
ral de Tú y, «a la pro vine i a da Pontevedra, que tiene un her
mano ii&ai&d") D. Salvador Moráis Arines. con residencia en 
e*ts, ciudad, en i a -íue r-jerea ti cargo de Depositario de Ha 
ciencia, á cu*"* oomimiesteon se acompañó una certificación 
■tfaeuitativ*. ex »?«*'! va Je qut* te Do o a María de la Purifica
ción Morris A.: jira p.*dece de locura h teté rica.

HF clíi’h'v ez;/.e-úeü(;e se acordó -te* a i o.*, parientes de la in
dicíete srño,#*. y a su representante 1 *sf *J, si i o tuvirre, por el 
término de un m-?, x^rcaio e.u ai ates. 8 0 del Real decreto 
de 19 o.o Mayo cu, lo85

Y *n su coras rcueuesa. *e les cita y exq;tez^ por msdio del 
presentó eiictu.á *1.?i -a« que ácutr» úsl exornado térmioo 
comparezcan á ex..- -ner lo que tengan por conveniente rala► 
cíona-te ex a el ingleso tíeS altivo «a uu Manicomio do la pra- 
sugs* d::;r:v?nte. *nt* •• mar alonada.

Dado en Lugo a 19 de No* te, more d« 1908.=Anfouío Ren
te.-:: Azi te mí, Dou&so Maeeir*. JO—4567

MADRID—OHa ^BERÍ

Por el presente, y v-n vi ro: d da providencia dictada por el 
Sr. Juez de primer* imtaxirda <tei dLicito de Chamberí de 
csíf?. Cort, ,̂ se tvi+ñ salvar ow tareera y última, vez que h.% sido 
adm;ti!.U .!«, dextandada promovíd«. por Doo^ MsH« de la Pu- 
ridr^aiór? C/mdolaría PoL.ne«¿ y Med.iniDa sobr« entrega de 
les b'enes y Lindáronos de D. B̂ t̂ol<.,rná Alv¿t.re-z de Bohor- 
que-i. de Dofa Mn.ría Aiv^rez de Bchorques, de D. Martín Al 
vares de B-jhorqu;-s, de D. Juan A lvaro  de Búb.or.|ues y A l- 
vars io f y ĵ x; ?greH'&oíoríes hechas á tes fundaciones e x p ia 
das por D. J US..U Aiv^cfz ds B-horquos Boto mayor. D. Anto
nio Alv.^m: de Boh.-<;jqii.os, Doñ^ Klen?̂  A v¿us z de Bohorques' 
y Polsnce, D;/ñe, Jecónima Gu'd én de Sierra,, D. Francisco 
Alvarez de Bohorquez y Doña Catalina Ximénez áts Coria, así 
como ai título del Cono»do de San Rsmy, cotí todos los fru- 
tí>s, acciones y renuxg y a .tes efectos de i. art. 1.112 de la ley 
de Boj ub.A a miento eíviL se hace esta tercero y último llama
miento á flu. de quñ los que se cresa con derecho á los refe
ridos b enes se perrera», en los autos dentro del término de 
dos meses, eontaík-s desde e': dí;¿. siguie7¿te a la publicación 
de este edicto; <teh»u;do h*cer c nsisr que han conioaraclda 
dorante el plazo de) pruo^ro v se.ir^nio Item^mteyíto en los 
referidos sx-v.-s D"-ñ;t lio .-a, D. haíse.i, D. Anconio y Doña 
Con ce uc i ó n B.,h orines y Bonuíio, ést?:. con i'centda de su es
poso D. Fr¿.nc?sco I «uqu>'; y Paez, y todos elL-̂ . representados 
porol Procurador í). >>.utouio A.»rhg%; D. R- qoH Bohorques 
y Snooher. represaouute ix>r el P ccürsdor 1). 0«lestin.o Á? 
miñá», j D. Frano-co B .*h-rques y Ptvez, r^pre-U'nt&flo por 
el Procurador W Aquilas Ujrich alegamo io  ios ellos tener 
de'-echo á ios hit>.uíus *m '.r¿dv.‘-nr h^sta nborr- f-1 grado de» pa
rentesco ó Je ] 'i rtfioa m  que fu.ud-m eu derecho de pedir; y 
se apercibe de que u<> sera oído ea juicio ú  que no corn- 
uarezcí-; drntr-,. vsta úuimo utezo ¿ parando i c el perjuicio
que hu ::fi •• rn tei/ar.

Ma ¿riel 15 de Dioerobre 8̂  19G8.=V,° B.°- Ei Juez de pri
mera íusTa’Kúa, Jase Martínez Eudqucz.^: El Escribano, 
F. Grases Vid n i. JC—180

11AI) RID—HO S PIT AL
D. no Lútea y T j vi&, Juez de instrucción del distri

to del ET.sp'tui do C-o-l-fi.
Pur Ir. c¿ío, L&rao y emplazo á Prudencio San Se

gundo dsl Río, ce v.-^uiiía y trvs ^ños, h'jo de Mateo y Fran- 
CÍSQ&, aat.a-AB.l d i M varr^vi s’A?. (A valí*), viuda, industrial, 
que h/; vi vi-.iu -.íij calle Ue San Mai>ov 24, y cuyo actual pa
radero n* ignora, pa?'a que en <A término de diez días, conta
dos ds-te: rú rdypil'-ute a^eu que '.:s'a requisitoria se inserte 
eu L; 9a(X ‘A í'j tí M.x¡>nru, eom ,>a •',,̂ zca ea mi sai a audiencia, 
sit î <-u r. P^h-xdo dr- Juzgrü.Uos.. chí«© 8x1 General C>«<iía- 
•ño*, c-.m el áe .noúhuar-irj y iUívar ñ eLet.o el auto de
prisi-óu/neA-idú oor i'¿. Audioncift en oí rollo de la causa ?e- 
ga¡u& ííste Jusgado contra el tatemo r osros por esta .te; 
apercibido qtm de xio v^rihear/u se-r.̂  o ex; carado rebelde y le 
parará A p.;;*ju¡edo x que hubiere logar.

Al aUmo tiempo raxgo y encargo á todx^ tes A.utorlda'ies, 
y ordeno & los agente* do -:a poucia ju LeoL, procedau á la 
busca del expresado procesado, cuyas nea^í personales no 
cunstfcx., y ou el c?xso de fe-er habido lo ponga-i á mi disposi
ción en i»  cárcel.

líttdd ) 5 d« Dic!er».b”e de 1908.=:Marlano Luján.nrrEÍ Es
cribano, Pedro Martínez Granad. JO—4522

Ea virtud de providencia dei Sr Juez de instrucción del 
dLt rho átl I-Ia;-;pÍT.̂ i. de- esta Corte, di ciada en el día 'de hoy 
en el 6amafio que se- instruye por tentativa de smrúdio de 
Mnteo bxcex Leonardo, de v«ÍD?Jochrt añoq casado, ho- 
jaU 'ív^, qn-í ha vivido en ‘-a ralle de ks Piñuelas, núm. 17, 
te á e -.r-e ixxte d-m, cuyo seto al domicilio se desroioose, 
para que eo íu y.arí-en  su sa'te andir.nc?i?.., sita en el Pate.cio 
ue lo . ex líe ñei General Castaños, dentro del tér-
minx :X: eiico úi^y (x:nteb¡;S d^sde el siguiente al en q o e os te 
O-tíeto fue e D-st;rto en les periódicos ofteiales, con nnieto de 
iiiú-ux'í; íte lo.v derechos quo ie concede el r̂?-. 109 la ley 
(te Eojuicuimiento erimin^-; bqo apercibimiento (te ¿er de- 
elarv.^o í o curso er/. 1̂  maha de 5 s 50 neseta-s con que ce Je 
«onmlufi sin p^rjuL:io de adoptare otras determinacioiies á 
fin 'te obligarte n efV.ctu?.r dteh» compare fencia.

Madrid 7 da nhúzmbr* de 1908,= V .°  B.0̂ =Luján.=Ei Es- 
orib&üo, G&ío B. Coronas* JO—4523

MADRID—INCLUSA
D. Rateel García Vázquez. Juez de primara in s tad a  é 

instrucción d«)l distrito de Ja Inclusa da esta Corte.
Por el uresenta cito, llamo y emplazo á José Campos, que 

teoía uevida cte prendería cu la aalla del Mesón da P.^reací, 
número 33, CH.ya¿ de otes eircucsianci^s y actual paradero h*i 
ignoran para qua en el ttemino de dies dias, cantados desde 
el siguie?it8 rJ un que ests requisitoria so inserte en 1% Gaceta 
¡>tú M a í>m i >, comparezca en mi sala Rudiencí», sita en el Pala
cio -te los Juzgados, c&ila del General Castaños, coil el objeto 
de responder- u Jes cargos que le resultan m  )& causa incoada 
sobre e>vr,te á D. Pedro AuJión, eou domiedío «n este Corte 
caite- Imperi&l, 8; apercibido que de no verificarlo será des la 
Tháo rote!do y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Aí mismo tiempo rufgo y encargo á toda» las Autoridades,
? ordeno á los agente?? de la policía judicial, procedan á la 
base a del expresado procasado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso d* s«r habido lo pongan á xni disposte 
esóa en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 9 do Noviembre de 1908. =  Rafael García. =  El 
Escribano, Pedro Sánchez Cavisa. JO—4525

D. Ratee! García Vázquez, Juez de primera instancia y dü 
instrucción del distrho de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo ó Teresa Jiménez, de 
unos cuarenta años de edad, hija de Blasa Baeao, natural de 
Madrid, que vivió en la calla del Laurel, núm. 27, b*.jo, cu
yas áemas (úrciinst-ancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término da dtez días, contados desde el siguiente 
a! en que esta requisitoria se inserta en Ja Gaceta ds Ma
drid, comparezca en mi sala audienci», sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto ¿e que. 
responda & los cargos que la resultan en la causa que se si 
gue contra te misma por abandono de su niño Francisco; 
apercibida que de no verificadlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes do la policía judicial, procedan a la 
buscí*. tía te expresada procesada, cuyas señas personales son: 
sita, pelo negro, de cara dGgada, y Vfstida de luto, y en ei 
caso de ser habida la pongan a mi disposición ea ia cárcel de 
mujeres de ?sfca Corte.

Madrid 9 de Diciembre de 1908 =R&f&el García V¿7,qu*z.= 
El Escribano, Pedro Bánchez-Covisa. JO—4526

MADRID- —LA TIN A

El Juzgado de primera instan da y de instrucción del dis
id ió  (te ia Latina de esta capital, en providencia de 18 del 
acuifil, ha acordado sacar á la venta por primera vez en ¡>ú •» 
ülle^ sub5.s‘¿a imc. civsa, compuxsts, planta baj-s, «ir.a en 
3a caite de Balita Teresa, núín. 3, con vuelta á la de San Fio 
m ielo, por te que ?stá señalada con el núm. 9 duplicado, en 
ei barrio de Dona Carlota, término municipal da Valieras y 
judicial ds Alcalá de Henares, y linda al Este e-on dicha 
caite ds Sama Teresa; al Sur con la de Ssvr¿ Florencio; ai 
Oeste con la casa núm. 9 ne esta misma calle, y ai Norte 
eon la dicha caite de Santa Tere*», o supanáo una exb“n¿íón 
superficial aproximada de 904 pios cuadrados y 18 décimas 
de otro; habiendo sido usaúa para su vsnm en la cantidad 
de 2.614 pesetas.

Par* el somato déla reseñada finen, que tendrá lugar en 
este Juzgado de la Latina y en oí de igual clase de Alcalá ds 
Henares, se ha señalado el día 25 de Enero próximo venide
ro, ¿ las dos de la tarde: y se hace saber á los licítadores que 
la cantidad que servirá do tipo para el remate será Ja de*la 
expresada tasación, á rebajar cargas, qu* no se admitirá pro 
posición que no cubra las dos terceras partes da dicha can
tidad; qus para tomar parle en ei remate será prs-cteo consig
nar previamente ea .;& xmsa del Jazgudo el 10 por luO on 
ef ctivo de aquella suma; que si r- soltasen dos ó más xkq,.o 
steionts igualen, se abrirá nu-*va licitación entre los dos re 
instantes, pudiendo efectuarle á eaiicted de ^ ó .e n o i un ter
cero; y qua los títulos de propiedad cíe te misma ñnea, que 
has sido suplidos por certificación del Registro de la pro 
piedad correspondiente, se hallan de manifimof en te Esci-i - 
batsía del que, refrenda, donde podrán examinarlos los limi
tadores, debiendo conformarse con ellos y sin derecho á ex i
gir ¿isgunos otros.

Madrid 21 de Diciembre da 19GS..~~V.° B.̂ T ?&'■ sier — 
Ei Escribano, P. B. del Sr. García Inés, Antonio Díaz y 
López. JO—181

MAL AG A—MERO S D

D. José Porcel y Soler, Jaez da instrucción del distrito de 
la Merced da esta capital.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Ti coco, vecino que faé de Mátega, cuyo se 
gunáo apellido, demás circunstancias y ac'lu'tl paradera se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción da IA fñisrna en a). BohUn oficial fie esta, pro 
viñeta y^Gaorta dr Madrit», comparezca en la cárcel da esta 
ciudad á las resultas da /.a causa que üon tea el mis nao se 
instruye por ei delito de lesiones; apercibido qus de so wrte 
fletado Je parará el perjuicio que kublare lugar en derecho y 
se te declarará rebelde.

A i propio tiempo se mega y encarga k todns tes Autoriza - 
des? y agentes de te. );0ÍieÍr¿ judletei pr-oeníd̂ n á la busca, cap - 
tura y conduceiófA á 1?a córate de esta ciudad, á títepoñdóa 
d?> esta Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Ja ciudad de Málaga á 28 do Noviembre da 1908 =  
José Porcel.=Ei actuario, Jo?sé Luis y Mira. JO—4568

D. José Poróel y Scle?, Juez do instrucción del distrito de 
te Merced da esta ciudad.

 ̂En virtud de te ; presan te rf-quisitorhí. se cita, Ihima y em • 
plaza á los individuos qu» á eontinuncién se expresan, para 
que en el término do nuevo días, contados desvie la inserción 
de Js, presente en el Boletín ofici- t do e-ntn provincia y Gaceta  
i>e Madrid, comparezcan auto cato Juzgado á responder de 
los cargos que Jes resultan en caus* que se instruye contra 
los mismos sobre contrabando de tabaco, y cuyos nombres y 
circunstancias son como sigue: J

1.° Diego Gandelss López, natural de Msoálva, vecino (te 
L h, Lí??ea da la Concepción, calle ds Paso Blanca, casado, y da 
edad de treinta. $¿ñns."

2.° Sebastián kl^o R ívks. nstux-s!. d?? AIgarrob:.¡, residen 
te en La Línea de ]x Concepción, cnll--.’ Plaza de Toros, da 
treinta y siete &ñoy, cí?«’.ido, jv-m^btero.

3.° Antonio Ro<.dií;- Gcuíz  ̂ ez, n? t-.aud c!c A Iban ■•li? el Gran* 
d-í, domiciliado en L * Líne**, de Caticepeióri, dx- donde es 
vecino, c¿íie da San Pedro Alcántara, y aa edad,  ̂nue
ve años.

4.°  ̂ Eitebei: Guerra López, nnt'i’rrtl da Marbelte, v ĉboo 
La Líney, cjlíe de Sun Bornaráo, núm. 6, soit iro, de tVl».á da 
veintiséis anos, jo.rnalero.

5.° Miguel Díaz Navarro, natural de M&rbslla, midtenta

en la Línea de la Concepción, soltero, de treinta y tres s.aos 
de «Jad, jornalero, domiciliado calle Vista Hermosa; y

6,° Eduardo García Parr*. nsúur^l de Gibraltar, rete rían
te en L^ Línea de la Concepción, caite de San Bernarda, de 
veintidós años de edad, soltero y jornalara.

Al propio tiempo ss ruega y encarga á todas Lis Aut•••?*;•• te- 
des de te Nación, asi civiles como m‘ litares é indivulnc;: de 
te Guardia civil, procedan á te busca, captura y «ondú-.oten 
á te cárcel de esta ciudad de dichos procesacos; apero'cten- 
dose á é^tos que si no comparecen en el término señal-x.ío svi
ran declarados .reb-íktes.

Dada en Málaga k 4 <ie Diciembre de 1908.=Je sé Por^--L— 
Liaanciaáo Antonio Gil. JO—45 9

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por ).& presante requisitoria se cita, Dama y enapl&Z'í. á la 
nrocesada Vensneife Martínez López, hija d<s Rogelio ? de 
Francisca, de veinticinco años de edad, de estado motear*, 
natural de Veje?’ , partido de Chic! a na, provincia de (>ui.iz, 
vecina que fuá da Málaga, de ocupación costurera, cira ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término -te diez 
días, contados desde el de 3a inserción ds la misaa x « ei 
Bolttn oficial do esta provincia y Gaceta d e  Madrid, 
p&rezca en la cárcel de esta ciudad a las resultas de te -o esa 
que contra te misma *e lastraje por ei deBto tíe - :ote; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjatete aita 
hubiere luger en derecho y se la declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encanga ¿ tedas las Autorida
des y agentes d% 1a policía judicial procedan, á la bus-a, cap
tura y conducción á te cárcel de esta ciudad, a dispoíJix'oa de 
este Juzgado, de la expresada pro^.sa-te..

Orate, en te ciudad de Má.teg* « 9 Diciembre de L;x8.™ 
José Porcel.=Ei actuario, Jote Luis y Mira. JO— 5 0

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción ¿el dmtexo de 
la Merced de esta capitel.

Porte presente requisitoria llauus '̂*í*m;‘hvr;( al
procesado Rateei B&mentos Barrientes, hijá'í'váé-R&!¿> y  de 
madre desconocida, d« dífz y síet^ «ños de edsi, df  ̂ indo 
soltero, natural de Monda, partid.> de Mátega, prov» ' de 
ídem, vecino que faé de Estepona. de ocupación jv f <■ ro, 
cuyo achual p%ra tero se ignora., para que den tiro del r« ino 
de nueve contado?, desde &• ‘ainserción ce la air^rna 
en el BoUtU oficial de esta provincia y Gaoeta dh M.m..--..íid, 
comparezca «n  la cá-c 1 pública de rste ciudad i  re^c : i ler 
de los en-fgosi quu le resultan en la causa que contra el te >ino 
se instruya por el delito de contrabando de ts-.ba«•-•*, .*r^"'ci- 
bx-ío de que de no verificarlo le j;ar&- á el perjuicio g.x. hu
biere lugar en tí ere rh o y te te declarará rebcloe.

Al prapi’o tiemoo se rue-m y á todas tes Ai.- •.«•■?• ida-
des y a g ite s  de te policía judicial. pr( cedan á úa l us x.p- 
tura y conducción á )a cárcel de esta ciudad, á dispos : o de
este Júzgate, del expresado procésate.

Dado en te ciudad Málaga á 12 de Diciembre de ; ‘-8.= 
José Porcel.^Licenciado Antonio Gil. JO—463:

MEDINA DEL CAMPO

D. Ramón Viteriño-y Magdalena, Juez de instrucción, de 
esta villa de Metería del Campo y su partido.

Por el presente, edicto requisitoria, y eano eemp - xdido 
én el núm. L ° dol nrt. 835 de la ley de Enjuiemnieteo cri
minal, se cita y llama á Agapito Martín E^tebdn, d- v- i ti- 
dós años de eíad, soltero, jornalero, ambulante, m t l Je 
Santa Cterr* de Ave tiíla, provincia de Zumo?*», que ú: • i má
mente tuvo a i residencia en Madr gal de las Torr^-^ ; hoy 
de paradero ignorado, para que tíeuftro del término — íiez 
dina, contedos (Fsdííla inserción de esta requisitoria rite 
Gaceta d e  Madrir> y Boletines oficia.ea de provtetex; de 
Züwora. Avihi y VaPadolid, se presento en la cárcel • «.usto 
parti «o ¿ f!0!;$t.r?uir.‘>e en prisión que hfs. sido tíeu---tada 
por á. E. la Audh.n-ite provincial de Valiado 1M, por : • ha
ber sido htelaao para haeerkj saber te petición te en 
caus-a seguida contra el mismo sobre hurte; con v-, i . \bi- 
miento de que sí no comparece te parará el perjuicio ••* que 
hubiere 1 ug?^, dec‘.Hréndô = rebelde.

Al propio viempo ru^go y encargo á todas las Auto- ? : tie3 
é Individuos de te. prxHcía judicial procedan pox* cuanto.- vue* 
dios e?teén á su alcance á la busca, captura y ccnducóíón á 
hi íterceí de este pateido del referido sujeto.

Dado ev< Ida lina c¿ ti (tempo á 11 de Ihdembre de 1908.= 
Ramón Viteriño.=Por su mandado, Domingo htenzsn-

JO—4571
MOGUER

D. Diego de la Concha Hidalgo, Juez do instrucción de este 
partido-

P^r te presento requisitoria se cita, llama y empU z$ al 
pro<?epaúo en causa por hurto de unos zapatos Fe .ruante.) Ca- 
vt-msOQ Vargas, natural de Moguer, domlciliido en Hu^iva, 
calle Br̂ n Bebxytiau, núm. 10, da írtenta y nuev? ano>-* sol• 
tero, e*qutfsac»r, que eo. el término do diez dte/, que 
empezar a rx % coDter^e óm ie «1 siguiente »1 en apv'.reizca 
te presente requ^sit-oria en te Gaceta a« Mádu'd, comparez
ca u.nto la sala audiencte de esta Juzg.sdr, sita en los a.-n->s de 
tes CLsiv>. Coaxistorisifes, P-aza de te Constitución, ai objeto 
do recibirte de cha ración de inquirir y otras di H ge Detes bajo 
apercibimiento que cíe no comparecer será deeteredo rebel
de. parando o l  a perjuíoics á que hubiere lugar,

Aid tatemo encargo á tod*s las Autoridades del RrLxo, y 
ordeno á tes de la policía judicial, procedan á L¡; bus-
e*. ;v raypHira del Fernando Cr» r-rasco Vargas, y case? ó o sor 
h vñ> id o lo poiigaa. con'tes seguridades convenientes, n la 
c¿reo! do reto partido, á mi disposición.

Dada ea Moga tu- á 9 de Diciembre de 1908. •■= Por mandado . 
do 8. 8-, Antonio Abaitúa. JO—4572

MONÓVAR

D. LrJs de la R. r̂na Raíz, Juez de priínsra instancte del 
p-sr'í’iuo de Mcuíóvar.

Pur !-l prv.vcua.-; --da-to bago sabex* que D. Francisco Verdú 
Pí¿ v , U'Miro httrft-cL-r > du D. Lerenzo Verdú T*..lulero, Hv- îs- 
nrx-ter d« )*r<,pxtes.i quu fue en ios p itidos  de. La^u^fdia, 
ViíJd  ̂pf-:ñ>sr- y iHjnóv?tr. ^  b?¿ so lie ha ó o ¿o auuneic hiber ce- 

tsl d-.d c*¿?go (Li lívga»-ta.'.dur por
h')b<;--r telF- ú lo en 25 ci?-* No vi rubra ate paso a o "•alo 1900.

Fu su v r t ; i 1, pues y oií armouis ó lo dispuesto er les ar
tículo* 306 do te ley H^pu teca fia y 267 de s-i Regla r a e uy, se 
teta á Iok que qu^ oeiucir alguna recig?ir)/»cute ^ontra
el rfferido E^gbs,*r^xior r* que la presenten dentr o -te; tér
mino de tres años ¿ate los Jueces de primara im ánete do loa 
partidos judtei&tes &ntes nombrado?.

Monóv&r 9 cte Diciembre de 1908 =Lu is de la Sern-.v=De 
au orden, José Biuv» JO—4632
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MONTANCHEZ
B. Pedro Bbllón y Menchén, Juez de instrucción de esta 

villa y &u partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Jos procesa 

dos Juan Ramón Manzano Jiménez, de treinsa y cuatro años 
de edad, hijo de Juan y de Maximino, natural de Cáceres, es 
quikáor; Oistobal Suárez Silva, de treinta años, hijo de 
amonio y de Victoria, casado, como el anterior, natural de 
Badajoz, gitano: Juan Ramón Silva Jiménez, de cuarenta y 
cuatro anos, hijo de Antonio y de Dolores, del mismo estado, 
esquilador, natural de Don Benito, y Manuel Suárez Vargas, 
da treinta años, hijo de Alfonso y de Antonia, soltero, esqui
lador, natural de Lobón y vecino de Badajoz, y los tres pri
me ros de Don Benito, cuyo actual paradaro se ignora, á fin 
de que en el término de diez di as, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
dbid, comparezcan en este Juzgado, por estar decretada la 
detención de dicho# procesados en la causa que les sigue por 
hurtos de cerdos; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio á que ha y «Jugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno 
á  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap 
tura de referidos procesados, remitiéndolos, si son habidos, 
á i a cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes y 
é disposición de esta Juzgado.

Dada en Montánchez á 11 de Diciembre de 1908 =Pedro 
Bollón.—Por su orden, Licenciado Pablo S. Serrano.

JO-4633
MONTORO

D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Po? 1& presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan José Q tesada Herrera, de catorce años, natural y veci
no de Linares, con domicilio en la calle Jaén, soltero, mine
ro, hijo de Juan y Clara, sin anteceden tos penales y sin ins
trucción, color de las pupilas moreno, el cabello negro, cara 
morena, cejss n\ pelo, nariz y boca regalares, sin barba ni 
cicatrices, e-tatura regular, y viste eí traje propio de los 
pordioseros, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca 1% presente en k  Gaceta ns M a dbid y Boletines ofi- 
cmíen ck esta provincia y de 3a de Jaén, comparezca en les 
«airados d« 6> tr? Juzgado, sito calle Sal azar, núin. 4, á res
ponder á Jos cargos que íe rasuran en el sumario que con 
tr& el mismo se instruyo por e&tsf*; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Al m«scaq tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de 3a 
pobeía ja b d a \ que luego que tuvieren conocimiento del pa
radero úú <íicb.o sujevo procedan á su captura y constitución 
en Ja p i-i ó a preventiva, da este partido, á disposición de esta
Juzgan í).

De di * n M un toro á 4 da Diciembre de 1908.—Luis Rodrí
guez.—SJ actuario, Jua& Fernández. JO—4573

MURCIA—SAN JUAN
D. Fu! ge reí o de 1% Vega y Zayas, Juez de instrucción del 

distrito <te San Juan f-sta capital.
Poí* la present* requisitoria, y ron forme á los números 1.° 

y 3.o d<T tvrt. 835, en relación con el 512 y seguiente á la 
ley de Eujutoiamiento criminal, se cita, l!»m». y emplaza á 
Francisco Berrauo Serrano, hijo de Antonio y Ó rene? a, de 
veintidós años, soltero, natural de Murcia, bautizado en Tu- 
rrefchut-ra, domiciliado en el Raal, jornalero, par», que den
tro del término de diez días, á contar deedo la inserción dé la 
pmeotfs en la Gaceta ds Madeio y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ente este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que Je resulten en la causa contra él y otro por 
disparo y lesionan; bajo apercibimiento que do r.o verificarlo 
se le declarará re be ida y Je parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arr^g-o á ley, habiendo decretado su prisión la ; 
Audiencia provincial.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita 
res y agentas de policía judicial pro re dan a la busca y cap
tura de divlio sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
««tas cárceles a ais posición de este Juzgado, al quedarán 
cuenta.

Dada en Murcia á 10 de Diciembre de 1908.—Fulgencio de 
!& Vega, "r-El Escribano, Bartolomé Costa. JO—4634

MUROS
D. José Gmz&kz Llana y Fago&ga, Juez de instrucción de 

la villa de Maros y su pvrtido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco M o reirá, vecino de Orense ó provincia, y de las 
demás circunstancias que á continuación se expresan, en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro de los diez 
días si guiantes á la publicación de la presenta en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar declaración indagato
ria en sumario que contra él y otro instruyo por robo de 
alhajas ea la iglesia da San Esteban de AbeUeíra y Nuestra 
Señora del R ai, las noches del 29 y 30 de Septiembre último; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re 
beldó y le pararán los demás perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel del 
partido, caso do ser habido.

Muro > 25 de Noviembre de 1908.—José G. Llana— Ante 
mí, Ramón Rejnoxo.
üircunstancias y demás señas particulares del Francisco Mor eirá.

De unos veinticuatro años da edad, color de su pelo y bi
gote castaño, fornido, de estatura regular, marcado de virue
las, boca y nariz regular, orejas pequeñas; viste traje de pana 
color aplomado, botas de una pieza negras y bastante usadas, 
pañuelo blanco al cuello, y es conocido- por el Pañmro; puede 
también llevar maleta de piel color rojo con troje negro, 
sombreros cordobés y Alfonso, negros, dos cuellos y puños 
blancois de piqué, botas declarol y cuatro ó cinco libros con 
láminas de actrices. Se supone ti amblen en su poder géneros 
de paño para la venta. JO—4135

NAVAHERMOSA
D. Nicolás García de Jas Hijas, Juez municipal, Letrado de 

esta villa, interino de instrucción de Ja misma y su partido 
por traslación del propietario.

En virtud del presente, y en méritos de la causa que ins
truyo por muerte violenta de Antonio Cortes Campos y le
sionen á Luis Navarro Pérez, cesteros ambulantes, hacho que 
tuvo lugar en ln tsrde del din 12 de Octubre próximo pasado 
«n el pueblo de NavalucUlos por Francisco Cortes Campos y 
Antonia Fernández Campos;, también cesteros embalantes, 
de ignorado domicilio, y cuyas señas se expresarán, se cita 
y llama á los refacióos Francisco Cortes y Antonia Fernán
dez para que dentro del término de diez días, á contar desde

la publicación del presente en la Gaceta de Madbid y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante esta Juzgado 
para ser oídos en la expresada causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar

Eq su virtud, y en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial al objeto do 
que se practiquen diligencias para k  busca y captura de los 
referidos Francisco Cortes Campos y la mujer que le acom
paña Antonia Fernández Campos, poniéndolos, en caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dado en Navahermosa á 5 de Diciembre de Í9O8.—Nicolás 
García de las Hijas.—Por su mandado, Licenciado Antonio 
García, Secretario.

Señas de ¡os procesados.
De Francisco Cortes Campos, conocido también por Ma

nuel Sánchez Ríos: como de treinta y cuatro años de edad, 
alto, moreno, con bigote y pelo negros, los dientes de la 
mandíbula superior salientes, y en el dedo meñique de la 
mano izquierda le faltan dos falange#; viste pantalón de 
pana claro, blusa á listas, lleva á la cabeza sombrero alto 
negro y calza alpargata abierta.

De Antonia Fernández Campos: como de treinta y cinco 
años de edad, alta, regular de carnes, morena, pelo y ojos 
negros, nariz abultada, alguna señal de viruela; viste falda 
y chambra azules, pañuelo al cuello blanco coa lunares en
carnados, otro á la cabeza á cuadros blancos y negros, y cal
za botas color avellana. JO—4636

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de este

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado veci

no de La ajaron Francisco Serrano ViPaverde para que en el 
término de diez días comparezca antceste Juzgado á prestar 
inquisitiva en la causa que se sigue en su contra sobre muer 
te da su convecina Mana Josefa Ojeda López; bajo apercibi
mientos á que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares procedan a la busca, captura y conducción á esta cár
cel, á mi disposición, de dicho procesado, por haber decre
tado su prisión en dicha c&usa.

Dado en Orjiva á 9 de Diciembre de 1908— Eufrasio Boni
lla— Per su mandado, Manuel Gómez. JO—4574

OSUNA
D. José Calderón Bmuelos, Jusz de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Florentino A?an

sio Luna, de veintinueve años, casado con Purificación Ter
nero, hijo de Manuel y de Ana, na fu ral do Aguadulce, vecsi- 
no de Marcfceaa, hoy do paradero desconocí io, para que en 
el téemioo de diez días ingrese en la cárcel de esta pro vi n 
cía, Sevilla, y á i»s órdenes da la Sección segunda de la Au
diencia, con motivo de la caut a que contra el mismo ha ins
truido este Juzgado sobre lesiones; apercibido que da no ve 
HficarJo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á tolas las Autoridades practi
quen diligencias encaminadas á su captura, y de conseguir
la, lo conduzcan á la expresada cárcel y á disposición de 
aqual Tribunal, que ha acordado su prUión por auto de 4 del 
actual.

A tal fin, á continuación se anotan sus señas.
Dado en Osuna á 12 de Diciembre de 1908— Josa Calderón.

El Secretarlo, Manuel Moreno Y&ñaz.
Señas.

Estatura regular, delgado, moreno, nariz afilada, barba 
poca, ojos y pelo negros. JO—4637

OVIEDO
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de 1» 

causa criminal sobre harto de un cabillo contra Vicente Iña 
rrea. vecino de Gijóa. criado de Angel Rodríguez Prendes, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza ai 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
beid, comparezca anto este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción anta este Juzgad# del referido proce
sado Vicente Iñarrea.

Dada en Oviedo á 5 de Diciembre de 1908.~Juan Fernán
dez—Por su mandado, P. D , Oión Mean», JO—4527

PAMPLONA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en causa por hurto de un tapa
bocas, por la presente cédala se cita al joven Andrés Sabril, 
de unos diez y siete años de edad, ojos castaños, el cual e.¿mo 
jornalero estuvo trabajando *?n el pueblo de Zugarr&murdi, 
de esta provine a, e; día 4 de Octubre último, y según noti
cias es natural de ln provincia de Huesea, cuyo actual para
dero so ignora, á fin de que dentro de los dkz días siguientes 
al de la inserción de esta cédula en la Gaceta be Madbid 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la alu
dida causa; apercibiéndole que m otro caso le parará el per 
juicio que la ley determina.

Pamplona 10 de Diciembre de 1908—El actuario, Marce
lino Ruiz de Luna. JO—4575

POLA DE LENA
D, Ródrigo V&ldés Pean, Juez de instrucción accidental de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por insultos á agentas de la Autoridad Manuel 
Vázquez Iberia, de veintiún'-uro años. h: jo de Román-y Feli | 
s%, soltero, natural dolos Fijares y vecino de Botón, en este | 
Concejo, jornalero, cu*as demás circunstancias y actual pa- | 
radero se ignoran, á fin de que comparezca ante %te Juzga- ; 
do dentro del término de diez di ai?, á contar desde k  Inser- I 
ción de la presente en 1& Gaceta de Madbid y Boletín oficial í 
de la provincia, con objeto do reducirlo á prisión; bajo apar- f 
cib;miento de ser declarado rebelde. |

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
civiles y militares y agértes de la policía judicial procedan I 
á la busca y captura de dicho procesado y su conducción ála | 
cárcel do esta villa á mi disposición. I

Dada en Pola do Lena á 11 de Diciembre de 1908— Rodrigo | 
Valdés—Por mandado de S. S., Francisco He vi* González.

JO—4638

PONTEVEDRA
D. Indalecio Fernández López, Juez instructor de la ciudad 

de Pontevedra,
Hago público que en virtud de sumario sobre hurtos y ro

bus en la estación del ferrocarril de esta capital, fueron oeu% 
padas las siguientes prendas:

Un barril que llevará una arroba, con araos de hierro, en 
cuya cara superior se lee fí. Solano.

Ua& plancha para ]& ropa, de hierro fundido y nueva.
Un paraguas automático, con puño de color figurando la 

cabeza de no. perro.
Una obra de Luis de Val, «La Re.Hondón del Obrero».— 

Tomo I.
Un pañuelo sed», á cuadros, con listas de colores.
Un mosquitero usado de 6 metros largo por 2 de ancho. 
Trece camisetas interiores, una de ellas de lana inglesa, dos 

de b& ; ota y d  rtsfo de algodón, dos de éstas encarnadas, dos 
con las manta?* M, R, y otra% dos con las R. V.

Un retal lienzo de 2 metrvs con las mareas Fert, núm. 3, 
Nueva Sirena.

Un retal paño azul do una y medio metros.
Un retal perca ' satinado color azul de 5 metros.
Otro ídem ians a>ul claro do 8 metros.
O too ídem. id. de 2k40 metros.
Otro ídem lanilla azul oscura de 7 metros.
Un cepillo para ropa, armadura madera con cerda blancal 
Otro ídem id., cerda blanca y negra.
Otro ordinario pa«*& el pelo.
Unas antiparras con armadura dorada y caja de cartón.
Una navaja barbera con caja de cartón y la inscripción 

W. R. Resscbbkrn-% Sobingen, Prusia.
Dos sacos de cáñamo usado.
Una carbata caballero de color*
Siete pares calcetines de color.
Seis ídem medms negras de señora.
Un bote l&kz, marca Te Sel.
Un saco de terliz, blanco.
Nueve sábanas lienzo, nuevas, una de ellas con un caballo 

pintado con su jinete y la marca II Leone di Caprera Filo 
R i "orto.—Montevideo.

Otra con bordados y las iniciales P. P. J., también bor
dadas.

Otra con les iniciales P. A., marcadas con hilo encarnado, 
Tres enaguas blancas.
Dos taal.'Hs fel pa, una blanca y otra de color.
U&& camiseta fe¿pa.
Una servilleta pequeña, iniciales M. D.
Una soga de. 9 metros, de cáñamo, con una anilla ó polea 

en un extremo.
Una alfombra de estambra.
Tras pares botinas de hombre, uno negro y dos de color.
La obra en un % mu «Nuevo Testamenta».
Seis cuchillos mesa, m&ngo negro, marea La Trompeta. 
Una ob & «La Guerra de Cuba», «a tres tomos, por R. Gue

rrero.
Dos garrafones ordinarios.
Uu% botonadura de metal amarillo con piedras encarnadas. 
Dos sortijas de metal amarillo, una con piedras y otra sin 

ellas.
Dos gómelos para puños, de cadena.
Una ü&dún& amarilla de metal dorado y uno y medio me

tros.
O toa cadena metal blanco para tijeras.
Otra ídem, de reloj, amarilla.
Una hebilla, cinturón, amarilla.
Bek libras erice: inte.
Util enagua blanca.
Ua pantalón de hombre, color verdoso, 

i Un chaleco u.ado, paño negro.
Un pantalón paño negro.
Usa chaqueta ídem.
Un retai paño castaño, á listas, 9 metros.
Cuatro sábanas lienzo blanco, dos de ellas con puntilla y 

una d« éstas iniciales D. R 
Un mantel adamascado y nuevo.
Ud lienzo da uno y medio metros y con la inscripción bor

dada Le labranza.
Un cubrepiés amarillo, iniciales R. G.
Un chaleco paño negro.
Ud cubremesa de algodón.
Cinco calzoncillos, de ellos uno de bayeta, dos de algodón, 

de éstos uno con la inicial M., uno de lona y otro de lienzo.
Un calzoncillo de punto, líneas verdes.
Tres camisas, dos blancas y la otra de franela color, con 

dos'iboMllos, é iniciales H. S.
Otra camisa percal, color rosa.
Un embozo con puntilla de 2 metros.
Tres sayas bajeras, una de lana y la otra de percal, casta

ña la primera y rosa Ja segunda.
Una chambra percal blanco.
Una ídem id.
Cinco fundas de almohada con puntilla.
Otra ídem id.
Un retal de puntilla.
Una camiseta de algodón.
Dos toallas?, de algodón una y otra de felpa.
Uu retal paño negro, 2 metros.
Un cinturón de cuero con tres bolsillos y portarevólver. 
Una espuela metal blanco.
Ua bote hoj¿delata Te Aguila.
Uu macilio cigarrillos de Buenos Aires.
Un iras:o esencia perfumadora, marca Lotión, Le Par* 

furri Ideal, Houbercant. e 
Un pañueio seda amarilla.
Un bote picadura tabaco Buenos Aires, José León y Com

pañía.
Uno ídem, vacío.
Una navaja barbera, m ogo negro, marca Ciervo.
Una biela ó gUfo metal blanco.
Diez carretes hilo dUarentes colores y tamaños.
Un reloj plata antiguo para bolsillo.
Ua frasco solución antic&t&rr&l, Dnctor Busto.
Dos pañuelos seda blanca piara al cuello.
U.osi aifomb?-» pequña.
Onco pañuelos de bolsillo, uno, iniciales F. C.; otro, SH

en enlace bordado, y otro, H. S.
Una enagua con puntilla.
Cu&tro c? misas de señora con puntillas y encajes.
Otra ídem id.
T“gk sábanas lienzo blanco.
Nueve fundas de almohada con puntilla.
Un mantel pequeño con cenefa encarnada.
U¿:. cepillo madera con cerda blanca.
Una maroma gruesa.
Un manojo de herramientas, ó sean dos zapapicos, un ha^ 

cha, un martillo da monte y dos barrenas grandes.
Ua manejito de seis gomis, cinco redondas y una cua* 

drada.
Siete lápices distintas clases y tamaños.
Una cinta de agrimensura.
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Tres metros, dos de metal y ano da madera.
Una cartex-a usada de piel.
Un calzador de asta.
Ua peine de metal blanco.
'.Dos barrenas pequeñas.
Tres martillos.
Dos tormenes pequeños.
Una trancha ó escoplo.
Dos cinceles.
Un punzón grande de hierro.
Una palanqueta pequeña.
Una háchela ce tornillos.
Un estucha de reloj de bolsillo.
Dos asentadores de barbero.
Una íacilla metálica de barbero.
Un cartón muestrario.
Un bote de lata para té, La Magnolia vía Suez Canal.
Tres frascos esencias perfumadoras, ano de ellos con colo

nia Diego Gilsón.—Buenos A dres; otro Nutritivo Hanhitión 
Londoná, y el otro Lotión tonque.

Una cartera monedero de cuero deteriorada.
Dos gomitas especie de bombas para ¡extraer líquidos.
Tras copas ponche español de crismal J. Euiz Oía., Jerez, 

una de ellas rota.
Un pito silbato de los que se usan en las estaciones del fe

rrocarril.
Veintitrés pasadoreillos pequeños para los coches.
Una cajita de madera que fue ds tabaco, marca J. C. Ha

bana.
ITo. bote de lata sin marcas.
Seis cucharas y seis tejedores metal blanco.
Seis cuchillos nuevos mango madera negra.
Seis cucharas usadas.
Cuatro tenedores ídem.
Un cuchillo nuevo mango de meta!.
Una navaja barbera nueva ccn caja de metal.
Un hacha sin estrenar.
Un relor de señora, remontoir, al parecer de oro. con es

tucha y cinco piedras en 3a tapa, súm . 52 317.
Dos alfileres con piedras.
Un par de pendientes, al parecer de oro, con piedra azul y 

dos brillantes.
Otro par de pendientes con piedra azul.
Unas tijeras nuevas.
una navaja con varios estuches y sismu
Una caja con 40 cartuchos revolver.
Un libro «Manual Cristiano».
Un paquete té Holanda.
Otro con pólvora 100 gramos,
Cinco pastillas jabón olor.
Ua par de alpargatas nuevas.
Cuatro pares calcetines nuevos ordinarios, marcados le

tra G.
Seis ídem clase fina nuevos, marcas P. Z.
Otro par calcetines finos con la mi»ma marca.
Otros siete pares calcetines sin estrenar, diferentes co

lores.
Dos pares medias nuevas, uno de mujer y otro de niño.
Doce y medio metros puntilla fina 8 centímetros ancho.
Catorce pañuelos bolsillo sin estrenar, diferentes colores;
Un mantón invierno negro, sin estrenar.
Un babero nuevo para niño.
Una toquilla de lana y seda con ñeco.
Nueve pañuelos seda nuevos.
Una faja algodón nsgro.
Un vestido de raso seda para niño.
Una chambra mujer de la misma clase.
Otro traje da niño de igual género, con puntilla y lazos 

de seda.
Cinco y medio metros raso seda.
Tina b'usn y pantalón marinero niño.
Otra marinera y pantalón niño color ceniza.
Una zamarra paño n tgro, con cuello y bocamangas de as

tracán.
Una boquilla y su estuche para cigarros puros.
Unos calzoncillos de punto, marcas M. R.
Dos camisetas crudas y nuevas con las mismas letras.
Otras dos ídem ds invierno, nuevas, clase superior.
Una enagua de hilo con entredoses,
Una camisa lienzo mujer, sin estrenar, letras M. B. G.
Unos pantalones lienzo mujer.
Una chambra lienzo con bordados.
Un vestido niño, de percalioa.
Una capa de piqué para niño con bordados y lazo seda al 

cuello.
Un par botas media, caña, casi nuevas.
Otras botas nuevas, de hombre.
Otro par botas nina, de l a  misma forma.
U n a  colcha nueva con dibujos.
Cinco mantas de Falencia, sin estrenar.
Tres metros escasos lana y seda azul oscuro de 85 centí

metros ancho.
Un retal color rosa de 85 centímetros ancho y 2 metros 

largo.
Dos y medio metres pañete color claro de metro y medio 

ancho.
Otro de escocesa de 5 metros largo por 0 72 ancho.
Ocho metros estameña negra d8 0‘80 metros ancho.
Un retal de 5 metros largo por 0*80 ancho,piqué color mo

rado.
¥na escribanía figura buque casco cristal.
Cinco jicaras color azul.
Y para s u  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d b i d ,  con el fin d e  

que l a s  personas que se crean con derecho á l a s  referidas 
prendas puedan comparecer ante este Juzgado á reconocerlas 
j  usar de su derecho ¿entro del término de diez días.

Dado en Pontevedra á 5 de Diciembre de 1908.=Indalecio 
Fernández.=Por sustitución, Pedro Pardo. JO—4576

POZOBLANCO
D. León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo 
Utin oficial de esta provincia, S8 presente ante este Juzgado el 
autor ó autores que en la noche del 11 del pasado Noviembre 
colocaron un poste telegráfico en el kilómetro 48 de la vía 
férrea de Peñ&rroya á Conquista, que fué partido por la má
quina del tren descendente que tiene su llegada á esta villa á 
las 23*29, á responder de los cargos que les resultan en su
mario que instruyo con tal motivo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Pozobl&neo á 7 de Diciembre de 1908.=León Mu- 
3oz-Cobo.=El Escribano, Félix Pelüiéa. JO—4577

PRAVIA
D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción del par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, 11?rus, y emplaza ai procesado Aurelio Fernández 
Pridtt, de veinticinco años de edad, ¿o-tt-ro, i&brador y vecino 
de Coalla, Concejo de Grado, de cuyo pueblo se ausentó para 
Buenos Aires ignorándose en 3a actualidad su paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde au 
inserción e n  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a  
d b i o , comparezca ante este Juzgado con objeto cíe responder 
de jos cargos que contra el mismo y otres resultan en causa 
seguida p*r disparo de arma de fuego y lesiones; bajo aper- 
cioimiento da que en otro caso sera declarado rebelde y la 
parara ai perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la iay.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas Autorida
des, asi civiles como militares, procedan ¿ la busca v cap
tura de dicho individuo, conduciéndole á disposición de este 
Juzgado ai oou to expresado.

Dada en la villa de Pravia á 30 de Noviembre de 1908.= 
Santos Cueto.=Ei actuario, Florentino Vega. JO—4528

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago *aber que instruyo sumario, con el núm. 186 de orden 

del corriente año, por el hecho de habar sido hallado por 
Diego Herrera Santos, guarda particular jurado de 3a Vega 
de los Pérez, de este término, un saco escondido en unos ta 
rajes próximos á la vía del ferrocarril, el día 21 de Noviem
bre último, conteniendo tres gallos y dos gallinas inglesas, 
cuyo dueño y procedencia se ignoran, en cuyo sumario he 
acordado con esta fecha la-publicación del presente y otros de 
igual tenor Pamando á las personas dueñas de dichas aves 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en 
este Juzgado, *ito calle Larga, número 81, á prestar decla
ración; llamándose al propio tiempo, con objeto de ser oído, 
á un sujeto de veinticinco á treinta años, ds estatura regu
lar, delgado, rubio, que vestía chaqueta negra, pantalón cla
ro, gorra y alpargatas blancas, que en la tercera decena de 
dicho mes propuso á María Vera Romero, que reside en una 
casilla inmeiiata á la estación del ferrocarril de esta ciudad, 
3a vente da unas gallinas; apercibidos todos de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Puerto de Santa María 5 de Diciembre de 1908.=F?aucisco 
Suminers.=El actuario, Javier de Burgos. JO—4578

RONDA
D. Bartolomé Morales del Valle, Juez accidental d8 ini- 

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Carmena Campos, vecino de Coín, según cédula personal que 
con el núm. 6.998 le íué expedida en 3 de Junio de 1906, úni
cas circunstancias que se conocen, para que dentro del té r 
mino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar de 
claración inquisitiva en la causa que se le sigue por hurto de 
una burra el día 22 de Mayo de 1907 en la feria de esta ciu
dad, de la propiedad de D. Félix Atienza Gómez de las Corti - 
ñas, de esta vecindad.

Dicho procesado José Carmona Campos es de presumir se 
encuentre en Málaga ó pueblos de sus inmediaciones; y se le 
apercibe que de no comparecer será declarado rebelde y le 
pararán los demás perjuicios áque haya lugar en derecho.

Dada en Ronda á 11 de Diciembre de 1908.=Bartolomé Mo
rales del ValIe.=Por mandado de S. S., Antonio González y 
González. JO—4640

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Veles, Juez de instruc

ción de esta villa de Rute y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de una cochina, de seis arro
bas, de tres años, jara, cinchada, con la oreja derecha des
puntada, y en la izquierda una horquilla, preñada, y próxi
ma á parir; otra del mismo peso, de dos años y medio, jara, 
preñada del mismo tiempo, sin hierro; un macho de un año, 
bermejo, con la oreja derecha despuntada, y horquilla en la 
izquierda, rabón; y otra hembra de la misma edad, sin h ie
rro, propiedad de Pablo Osuna Rodríguez, que desaparecie
ron el día 25 de Noviembre último de terrenos del monte del 
cortijo Barranco de Santa Ana, de este término, y caso de 
ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justi
fican su legítima adquisición, y éstas en la cárcel del parti
do; pues asi lo tengo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en causa criminal de oficio que me hallo instruyendo 
sobre desaparición de 4 cerdos, y bajo el núm. 44 del corrien
te año.

Dado en Rute á 7 de Diciembre de 1908.=Juan de D. C. 
Romero.=P. I., 'el Oficial auxiliar, A. Molina. JO—4640*

SALAMANCA
El Sr. Juez de instrucción de Salamanca y su partido, por 

providencia de fecha 1.° del actual, dictada para dar cum
plimiento á una ejecutoria recaída en la causa que se siguió 
en este Juzgado por el delito de corrupción de menores con
tra Gregorio Delfín Hernández, alias Tobías, de treinta años 
de edad, cantero, hijo de Julián y Bartola, casado, natural 
de Alcántara, y Casilda García Manzano, de treinta y dos 
años, casada, hija de Serafín y Atanasia, natural del Pino, y 
ambos vecinos de esta ciudad, ha acordado se haga saber á 
dichos procesados, cuyo actual paradero se ignora, que la 
Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad, 
con fecha 26 de Septiembre último dictó sentencia por 
virtud de la que se les absuelve libremente, con declaración 
de las costas de oficio de dicha causa.

Y para que se llove á efecto lo acordado expido la presente 
cédula, que firmo en Salamanca á 5 de Diciemhre de 1908.= 
El actuario, Julián Mancebo. JO—4512

D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente requisitoria sê  cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Albarrán García, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Hilario y Sabina, natural de Mancera de A rri
ba, de esta provincia, partido de Peñaranda de Bracamonte, 
de estado soltero, vecino que fué de esta ciudad, con domicilio 
en la calle de los Mínimos, y hoy en" ignorado paradero, de 
profesión jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
en que aparezca esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca ante la sala de audiencia de este Juzga
do á fines de justicia; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policia judicial procedan á la

; bussa, captura y conducción á la cárcel pública de esta ciu
dad del indicado sujeto, caso de ser habido; pues así Jo tengo 
acordado en cumplimiento de carta-orden de la Audiencia 
provincia! de esta ciudad, procedente de la cau¿>a seguida 
contra el mismo por el delito de estafa.

Salamanca 11 de Diciembre de 1908 =José Margarida Ro
dríguez.=De su orden, Domingo Doreste. JO—4579

SAN FERNANDO
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de instrucción do 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nia Bueno García, que habiló en esta ciudad, en la calle de la 
Cruz, núm. 24, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en ia G a c b t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta baja derecha de las Casas Consistoria
les, con el fin de que responda á los cargos que le resultan en 
el sumario que se instruye contra la misma por estafa á 1* 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, señalado con el n ú 
mero 96 del año actual, en el que se tiene decretada su pri
sión por haberse ausentado de su domicilio é intentar de sus* 
traerse á la acción de la justicia y como comprendida en el 
párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarada 
en rebeldía, parándole con ello el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, u n to  civiles como militares, procedan á 3a 
busca, captura y conducción a la cárcel de esta población, y 
á mi disposición, de la expresada individua.

Dada en San Fernando á 10 de Diciembre de 1908.=Eug«- 
nio Tribaldos.=José M. Pereda, JO—4641

SAN LUGAR DE BARRAMEDA
D. Joaquín Tuñas y Blanco, Juez de instrucción de este 

partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendidas en el núm. 3.° del art. 835 de ia ley de Enjui
ciamiento criminal, á las procesadas Dolores Gil Sánchez, da 
veinticinco años de edad, hija de Antonio y da Juana, solte
ra, natural de Alcalá de Guadaira, y vecina de Savilla, calla 
de Medina, y Carmen Dáviía Gómez ó Carmen Fonseca Dávi- 
la, de veintiún años de edad, soltera, hija de Manuel é Isa
bel, natural de El Pedroso, y vecina de Sevilla, calle R&m*- 
dilla, cuyas procesadas residieron en esta ciudad, en la casa 
de lenocinio de la calle Carril de los Angeles, núm. 1, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,  comparezcan en este Juzgado para la practica de 
cierta diligencia acordada en la causa que se instruye por 
atentado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
claradas rebeldes y las parará el perjuicio á que haya lngar.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á Ja busca y capta* 
ra de dichas procesadas, poniéndolas á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Diciembre de 1908.=Joaquín 
Tuaas.=El Escribano, Nicomedes Hurtado. JO—4642

SANTANDER—OESTE
D. Juan Manuel Orbe y González Bastamente, Juez muni

cipal del distrito del Oeste, ejerciendo la jurisdicción ordi
naria por hallarse en uso de licencia el Sr. Juez de primera 
instancia del mismo distrito.

Por el presente edicto hago saber qu8 en aquel Juzgado y  
testimonio del que autoriza se tramitan autos á virtud de 
denuncia formulada por D. Jacinto Iglesias García, Presbí
tero, con domicilio en esta ciudad, Rúa Mayor, número I, 
con motivo del extravío de 20 obligaciones da Jos tranvías 
eléctricos de Santander, explotados por la Sociedad anóni
ma Nueva Montaña, comprendidas en dos carpetas pro
visionales números 128 y 129, con cupón corriente al cam
bio de la par al contado, cuyo valor nominal es da 10.000 
pesetas las dos carpetas provisionales, ó sean de 500 pesetas 
cada una de las obligaciones, de las que no se ha cobrado 
aun interés alguno.

Y para que pueda comparecer el tenedor de las menciona
das carpetas provisionales se señala el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edic
to en la G a o b t a  d e  Ma d b i d .

Dado en Santander á 19 de Diciembre de 1908.=Juan Ma- 
nuel.=El Escribano, Licenciado Gonzalo Pelayo.

X—819
VALDEPEÑAS

En virtud de lo mandado en proveído de este día, dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumpli
miento á Orden de la Superioridad, se cita á Baldomcro Gar- 
dóa Vázquez, de esta vecindad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que á las diez del 5 de Enero próximo compa
rezca en Ja Audiencia provincial de Ciudad Real á fin de 
declarar como testigo propuesto por el Sr. Fiscal en el acto 
del juicio oral de la causa seguida por atentado contra Al
fonso Utrera Msrtín y otros; prevenido que de no compare
cer incurrirá en Ja multa que determina el art. 175 de 3a ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Valdepeñas 21 de Diciembre de 1908,=E1 Escribano. Car
los Rodríguez. JO—4938

Juzgados m u n ic ip a les

M ADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.686 de orden del año actual por riña y lesiones contra 
Tomás Vara Torres y José Martínez Regis, se ha acordado se 
cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorar- 
su su actual domicilio y paradero, para que el día 2 del 
mes de Enero próximo, á las diez horas del mismo, comparez
can ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Rafael González 
y D. Tomás Redondo, y para en su caso, como suplen tes* 
D; Federico Fernández y D. José Belda, el cual se halla sito 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la cele* 
ración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de 
los testigos y demás medios de prueba de que intenten valer
se; en Ja inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva ¿8 citación en forma á Tomás Vara 
Torres y José Martínez Regis, expido el presente para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , que firmo en Madrid á 20 
de Diciembre de 1908.=V*° B.°=;A. Ortega y Soler.=E! 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. ÍO—4949
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En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.678 de orden del año actual por lesiones casuales de 
Francisco García Asenlo, se ha acordado se cite á éste .por 
medio del presente, en atención á ignorarse su  actual domi
cilio y paradero, para que el día 2 del mes de Enero próxi
mo, ¿  las diez horas del mismo, comparezca ante la sala a u 
diencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto 
de adjuntos, los Sres. D. Rafael González y D. Tomás Re
dondo, y para en su caso, como suplentes, D. Federico Fer
nández y De José B3Ída, el cual sa halla sito en la calle de 
la Esgrim a, núm. 2, principal, para la celebración del ju i
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lu gar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Francisco García 
Asenjo, expido el presente para s u  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , que fi¿?rmo en Madrid á 20 de Diciembre de 1908.= 
Y . B .°—A. Ortega y Soler.=E L  Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO —4948

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 
2.148 de orden del año actual por lesiones á Manuel Díaz 
Sánchez, S8 ha acordado se cite á éste por medio del presen
te, en atención ¿  ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 2 dsi mes de Enero próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu
nal, deJ que forman parte, en concepto de adjuntos, los seño
res D. Rafael González y D. Tomás Redondo, y para en su 
caso, como suplentes, D. Federico Fernández y D. José Reí
da, el cual so halla sito en la calle de 1¿ Esgrim a, núm. 2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado da los testigos y damas medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Manuel Díaz Sán
chez, expido el presente para su inserción en la G aceta  d e  
M a d r i d , que firmo en Madrid ¿ 21 de Diciembre de 1908 .=  
V .° B .°~ A , Ortega y S o le r .= E l Secretario suplente, G rego
rio Esteban. JO —4950

"Y Jurisdicción de Guerra*
FERRO L

D. José de Fano y Díaz, prim er Teniente de A rtillería con 
destino en la Comandancia del Ferrol y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que por cambio de 
residencia sin autorización se instruye contra el artillero se
gundo Ildefonso Merino Cuesta.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido artillero, hijo de Santos y de María, natural de Morati- 
nos, Ayuntamiento del mismo nombre, provincia de Palen- 
cia, avecindado en Moratinos, de oficio labrador, para que en 
el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en esta Juzgado de instrucción, sito en 
el baluarte del Infante, á responder á los cargos que le re
sultan .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para q ;e  practiquen diligencias para la busca del referí 
do artillero, y en caso de ser habido lo manifiesten á este Ju z
gado á la m *yor brevedad.

Dada en Ferrol á 7 de Diciembre de 1908.=José Fano.
JG —2032

JACA

D. Francisco Jiménez Arroyo, Comandante del regimiento 
Infantería, del Infante, núm. 5, Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración á filas, ordenada en 
virtud de Real orden circular de 8 de Agesto último (Diario 
oficial, núm. 176), el soldado de este regimiento Isidoro Mar
cos Marcos, hijo c e Cristóbal y de Antonia, natural de Bar
celona, de veintitrés anos ds edad, carpintero, soltero, e sta
tura de un metro 623 milímetros, á quien de orden superior 
me hallo procejaudo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Isidoro Marcos Marcos para que ea el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta edicto, se presen
te en este Juzgado de instrucción, cuartel del Estudio, en 
esta plaza, con el fin de responder á los cargos que le resul
tan en este expediente; bajo apercibimiento de que si no eom 
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido le remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaca  14 de Diciembre de 1908.=Francisco Jim énez.
JG —2036

D. Francisco Jiménez Arroyo, Comandante del regimiento 
Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en virtud 
de Real orden circular de 8 de Agosto último (D. O. n ú 
mero 176) el cabo de este regimiento Francisco García de 
Constancia, hijo de padre desconocido y de Constancia, na
tural de Villam or (Oviedo), de treinta y un años de edad, 
soltero, jornalero, de estatura un metro 570 milímetros, cu
yas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardas, nariz regular,#boca ídem, barba nada, 
color moreno, frente despejada, aire m arcial, producción 
buena, señas particulares una cicatriz en 3a m ejilla derecha, 
á quien de orden superior esto/ procesando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
cabo Francisco García do Constancia para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado de instrucción, cuartel del E stu 
dio, en esta plaza, para responder á los cargos que le resul
tan en este expediente; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaca  15 de Diciembre de 1908.=Franeisco Jiménez.
JG —2035

M ELILLA
D. L u is Molina Galeno, primer Teniente de la brigada d is

ciplinaria de Malilla y Juez instructor del expedidme que se 
instruye al soldado de la misma Miguel Cornelia ¡Serra por 
falta de incorporación á bandera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Cornelia Serra, soldado de esta brigada disciplinaria, 
hijo de José y de Feliciana, natural de Tagamanent, provin
cia de Barcelona; nació el 23 de Marzo de 1865, de oficio jo r
nalero, y sus señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, aire m arcial, no teniendo ninguna seña particular, 
siendo su actual edad cuarenta y tres años, ocho meses y 
diez y siete días, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó 1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
p&ra la busca del referido Cornelia, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este cuartel de San Fernan
do y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de e>ts día.

Y  para que se publque en el Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, expido la presente requisiioria en Malilla á 10 de 
Diciembre de 1908 .=V.° B .°= f í l  prim er Teniente, Juez in s
tructor, L u is M olina.=Por su mandado, el Secretario. Mi
guel Carmena. JG —2037

MIRANDA DE EBRO
D. Ág&pito Miguélez Franco, prim er Teniente de la Caja de 

recluta de Miranda, núm. 83, Juez instructor del expediente 
que se sigue en averiguación del paradero del recluta de la 
citada Caja del reemplazo da 1903 Santos Hernando A lo n s o .

Por la presente cito, llamo y emplazo ai citado recluta San
tos Hernando Alonso, hijo de Ramón y de Sabina, natural de 
Garganchón, provincia de Burgos, de veinticinco años de 
edad, de oficio dependiente, para que dentro del término de 
treinta días, ¿  contar desde el en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción ó ante la 
Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de 
que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo suplico á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la adm inistración de justicia.

Y para 3a publicidad de la presente requisitoria, se interesa 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos.

Miranda de Edro á 16 de Diciembre de 1908.=rAgspito Mi
guélez. JG —2057

PLASKNGIA

D. Luis Díaz de Arcante y Díaz de Junquitu , Capitán del 
batallón de segunda reserva de Plasencia, núm. 16, y Juez 
instructor del expediente instruido por p *ófugo contra el re
cluta del reemplazo de 1908 y alistamiento ^de Cachorrillo 
(Cnceres) Domingo Martin de Sande.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Domingo Martín 
de Sande, recluta del reemplazo de 1908 y natural de Cacho
rrillo, de esta provincia, hijo de Gregorio y de Gregaria, 
saltero, de veinsiún años de edad, de oficio jornalero, y cu
yas senes personales se ignoran, teniendo de estatura un 
metro 610 m ilímetros, y sabe leer y escribir, para que en el 
preciso término de sesenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que L  resultan en el expediente que se instruye por 
prófugo y en averiguación de su paradero.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G l ,  exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res-y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido recluta Domingo Martín de Sande, 
y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Plasencia á 15 de Diciembre de 1908— Luis Díaz de A r
cante. JG —2059

D. Ju&n Claver y Cl&ver, Capitán de la Caja de recluta de 
Plasencia, núm. 16, y Juez iestrueior del expediente que se 
instruye por haberse ausentado de su residencia sin autori
zación y en averiguación de su paradero del recluta del 
reemplazo de 1905 y alistamiento de Moraleja (Cácares) Tori- 
bio Martín Lozano.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Toribio Martín L o 
zano, recluta del reemplazo de 1905, natural de Moraleja, de 
esta provincia, hijo de Vicente y Simona, soltero, de veinti
trés años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas persona
les se ignoran, teniendo la estatura de un metro 519 milíme
tros, y no sabe leer ni escribir, para que en el preciso térm i
no de sesenta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en ,1a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta 
ciudad, ¿  mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan del expediente que se instruye en averiguación de 
su paradero por haberse ausentado de su residencia sin auto
rización.

A su V 6z, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas la« Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Tóribio Martín Lozano, 
y en caso de ser habido lo remitan, en clase de preso, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Plasencia 15 de Diciembre de 190S .= Juan  Claver.
JG —2060

SANTIAGO

D. Luciano Martínez Piñeyro, Capitán del regimiento In
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al soldado de este regi
miento Antonio Díaz González.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al citado indi
viduo, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Lourciro, A yun
tamiento de Sarria, provincia de Lugo, de est&do soltero, de 
veinticinco años de edad, de oficio labrador, de estatura un 
metro 635 m ilímetros, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante mí en las oficinas ¿el referido Cuerpo, de 
guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en som bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero a todas las A utoridad*s, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de ln policía judicial, para que oracíi- 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debi
das, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en 
diligencia de este día.

Santiago á 1 i Diciembre de 1908.=:E1 Capiíán, Jü ezín s- 
tructo, Luciano Martínez Piñe?ro. J G — 206 i

ANUNCIOS OFICÍALES
BANCO DE ESPAÑA

San tan d er.
Habiéndose extraviado el resguardo da depósito transm isi

ble núm. 3 L. 173, expedido por esta sucursal el 20 de Junio 
de 1905 á favor de Doña Dorotea Sánchez y Lasso de la Vega, 
representativo ¿e 3.800 p e sca s  nominales en obligaciones ¿e l 
ferrocarril de A lar á Santander, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desds la 
fecha dé la prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i H  y  Boletín ofteiaí de esta provincia, según deter
mina el artic^Üo 6.° del Reglamento vigente de est8 Banco; 
advirtiendo que ^ e s c u r r id o  dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá ol duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de teda, 
responsabilidad.

Santander 19 de Diciembre 19G8.=E1 Secretario, F. Fer
nández. X —737 ^

En el sorteo celebrado -el día 21 del actúa? h a»  sido am orti
zadas las obligaciones hipotecarias Dúxneros 661 á 70, 1.681, 
1.684, 1.685, 1.686, 1.688, 2.751 á 60, 2.941 á 50, 3.321 á 30.

Madrid 23 de Diciembre de 1908,— El Directof* Gerente, 
Miguel Díaz Alvarez. X- ^VS17

C réd ito  il’ava?ro.

P a m p lo n a .
Esta Sociedad tiene expedidos á favor del Sr. D. José M i- 

ría Oehoteco y Y&ncí, vecino de Vera, los siguientes re s
guardos de valores:

Uno, núm. 2.909, comprensivo de 31.500 pesetas nominales 
de la Deuda interior, su fecha 16 de Ju lio  del año 1900;

Otro, núm. 2.912, comprensivo de 24 500 pesetas nomína
les en obligaciones de la Diputación de Navarra, su fecha 16 
de Julio de 1900;

Otro, núm. 2.924, comprensivo de 7.500 pesetas nominales 
en obligaciones municipales de Pamplona, su fecha 17 de J u 
lio de 1900;

Otro, núm. 4.562. comprensivo de 6.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda amorsizabie del 5 por 100, su fecha 12 
de Septiembre de 1900;

Otro, núm. 3.280, comprensivo de 45.200 pesetas nomina
les en títulos de la Deuda interior, su fecha 18 de Febrero 
de 1901, y

Otro, núm. 4.211 comprensivo de 60.500 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda interior, su fecha 1.° de Agosto 
de 1902. _  s

Habiendo solicitado los duplicados por extravío de los pri
meros, se anuncia al público por segunda vez para que si a l
guno se cree con derecho á reclam ar 3o verifique en el tér
mino de dos meses, contados desde el día 14 de los corrientes, 
fecha de la inserción del prim er aviso en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los duplicados, quedando anulados los prim itivos 
y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 21 de Diciembre de 19G8.=E1 Secretario. Euge
nio L izárraga. X - 8 1 6 \ £

Eli l^aiErel de Bs&eo.
s o c i e d a d  a n ó n i m a  i n d u s t r i a l

Situación de balance•

31 A gosto  do 1908. 30 Sept. do 1908.

P esetas. P ese tas .
A C T I V O ----------------------------------------------------

Acciones en cartera  36.700 36.700
Inmuebles.............................. 696.678*40 696.678*40
Sem ovientes......................... 23.800 23.800
Fianzas y depósitos  755 755
Instalaciones........................  8.782*07 S.782‘07
Gastos generales................ .. 42.839*11 46.423*39
M obiliarios............................ 79.664*40 79.664*40
Entretenimiento de mobi

liario s.................................  6.650‘09 7.269
Cuentas d eu d o ras...    3.267.225*7918 3.442.253*1418

4.163.094‘861S 4.342.325*4018

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á
pesetas 100 cada una  100.000 100.000

Amortización de obligacio
n es.......................................  375.000 375.000

Idem de resguardos . .  49.755 49.755
Fondo de reserva................. 435.045*452 435.045*452
Comisiones y bonificacio

n e s . . . . . .............................  19 266 55 24 807*22
Cuentas acreedoras   3.184.027*8598 3.357.717*7298

4.163.094*8618 4.342.325*4018

Madrid 20 de Diciembre de 1908. = E 1  Contador, José Ga- 
l in o .= Y .° B .°=rE l Presidente, Ulpiano Oliveros. X —821
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C otización oficial del d ía  26 de Dieiemh-e /Jte $&G8t 
com parada  con la  del d ía  anterior*

I  CAMBIO 41, Q O m k B O  =- .=r:====̂̂
Di© 24. £ Día 26

  . . -
ferls 1?, é*s §®,®6d ates. stoiMliístes***** 84.50 y 45 ji 84,45
£¿rsa JŜ  da Í&S.OOG id«-T* M. . . . . . . « « . . ,  84,£0 y 55 l 84 5) y 55
I t e s  da 28.500 ídera &...<*««,*«..  84,^0 y *35 "84,75
|& s* C, ¿s 8.000 ideas id o . . . . . .  85,40-45 y 50 85,35-45 y 40
M̂ tsS M, da jB.500 íde?$ id.* . . . »» . . . *,  86.55-60 y  65 86,5ü
m m  A f da §00ídem i d . . . . . . . ........ 86 45-50 y 65 86,60-55 y  50
¿das* G y R, de £00 y 339 í&ssssi ¿ i , , , .  86,60 : 88,60

¿Iliteratos esriea „<, *. |  86,60 y 55 ! 84,65 y 86,50§§®35 a? S % &B38ri&a$& 1
¿tais F, da §0.898 «te». nomkutoa., . . .  1101,05 101,10
Sdan Mt de 86.000 ídem id . o BiOl.10 103,10
Edam &, da W.MM5 ídemid ,..1101,10 101,25 y 20
S t e  € ,4e  §.00® Idem id ..,  §10105 y 10 101,15-20 y 25
gd*s& M> da 8.500 ídem id . - . , . . .8101,05 y 10 101,15-20 y 25
Edaa A, da §W idea I d . . .1101,05-10 y 15 101,15-20 y 25 
l a  dwaataa aailaa.. - o = r| i0I,0ó ¿101,20 y 25

Bsas» y f !
l$eas® áa Itepana,aasteaefc §443% 443% y 442%
Cfesáp." Arrendataria deTabso^*, iráfíw.l » 337,50 y 75
Ste.ae hipotecarte de I fe s í’-'-- *3**, • 3 224% ? .*
fidtoa id., sédulas si 4 % , J  100,^5 j¿ 100,85
s e ta  id., ida» al fl % loe í&m*.,■. |  » £ »
$8M« de C o t i l l a ,  acat-oxes* 0 ■.** = . —  |  » ¡1 »
Jasase Hispano Aísserte&Ba), í á f l s a * * I ' *
Sfes# ¿sapanel de wrédU®, ideas •,*«... 1118% »isdasds gsmnl M pmtm mméi%
Manda psrpetea al 4 p«r 1W m t e r t e r . £?̂ „<?«-•.  366 600
gdam id. al § par I®§ amertteaMs 369 000
¿gasee Bipatecsíl*.—Cédala# al 4 per ^ #..,,•< -. .• ? * a ?• 100.500
^y-sleaea del Banca da jSfpaüft*. . . . . . . . . .  9* * * . * ^ . 8 .OJO
gdsm del BancaXftpelrarift da «arpala*«í , 3. m , , , .  •,•. • > o .000
idosia dal Ban«e .«jsswf-r^^o. . . . . . ^ -, 0.0^0
Edcsü áe te oa«páÜsa A3rr«»ifeitea,te de ^ ísa e^ .  ............ 18.000

Ssa^kH «8fl8S SilfS
 ̂ Sis ySatec«.*.«.. 00,00 « ^asda^a,. 27,96

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I DObservaciones meteorológicas del dia 26 de Diciembre de 1908
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P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
. Las suscripciones & este periódico oficial y ios anímelos para ©i mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes d@ dieba Bernia se bailan de venta e i el 
Ministerio de la Gobernación

SANTOS  DEL DÍA
San Juan, Apóstol y Evangelista, y San Máximo, Obispo.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Encárgate de Amelia. 
LAR A.—A las 9.-—La fuerza bruta.—«Pedro Minio (doble). 
APOLO.—A las 8 y 1[2.—Las bribonas.—El pollo Tejada. 

Las bribonas. 
PRICE.—A las 9.—Curro Vargas.—Los acróbatas equili

bristas Rubi&nes. 
ESLAVA.—A las 9.—¡Si las mujeres mandasen!.*..—La 

república del amor.— ¡Si las mujeres mandasen!..,.


